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INTRODUCCION 

En la et<1pa histórica y en d sistema de vida en que nos ha toca

do vivir, l<t banca en México se ha Ido dcaarrollando en tal forma, que en 

la actu.\lid;ul constituye un punto ele apoyo muy importante en la economía 

nacional, contrihuycndo con Instituciones como el depÓsitc., la expansión 

del crédlto y tos eerviciou bancarios a una mayor drculación de capital. 

Con el auxilio del crédito bancario¡ la agricultura, la ganadería, 

Ja industrla, el comcrc'lo, etc., han podido aumentar su fuerza producti

va, 110Hdiflcando su posici6n para lanzarse por caminos máe ambidosoe 

que permitan su desarrollo y el sube1?cucnte desarrollo del país. 

Sin embargo, todo lo anterior, no ocrfo razonable si no se cubre 

una función social, ce decir, una colaboración en el desarrollo integral 

de la población campesina, coadyuvando con loe inmensos recursos que 

po:;ee la banca para aliviar las penalidades de millones de personas que 

viven en el campo y sobre las que descansa en cierta forma el desarrollo 

del país. 

Pero no solamente los consorcios bancario y financiero deben es

tar emplazados a contribuír al progreso del campo, sino en general todos 

los mexicanos, pero sobre todo aquellos que poseen amplios recursos, 

pues debemos participar en un esfuerzo conjunto que nos conduzca a ten

derle la mano a los campesinos mexicanos, conscientes de que ésto nos 
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encauzará índublt;iblcmcntc a la supe ración nacional, 

El problema ngrario ha sido cnRl sÍ(?mpre el fondo de las luchas 

sociales de nu<:stro pueblo y por lo tanto el problema central de nuestra 

historia, con el campesino f:le. forjó ln lndcpcnrlcncin, la Reforma y la R!!,. 

volución de 191 O, hacié· .. ¡dúse con esta lucha má11 patético au clamor de 

tierra y líbertnd. 

A partir de la Revolución de 1910, con el nrt(cuil 'l7 Constitucio

nal y a través de los Códigos Agrarios de 1934 y 1942 ac ha llevado a ca

bo el reparto de gran parte d1~ la tlerr¡¡, lográndose con ello la rcali1.a

ci6n parcial de las a.upiracionefl de nuestro pueblo; sin embargo hoy Ma 

se hace más patente' el problema que no 1rn ha liquidado en 65 aí\os de Re

volución, que consiste en la baja producción agropecuaria. 

El licencíado Luis Eche-verría Al\•nrcz consciente de que el probl!':_ 

ma actual del campo no lo es ya el reparto de la tierra, sino la estructura 

econ6mic.a del campo, expidió In Ley Federal de Reforma Agraria en 1971 

en la que i;e hace hincapié en la organización económica del ejido, 

Por ello, consciente de que, si aún es cierto que quedan en el 

campo tierras sin repartir, pose(daa por latífundiatas simuladores, más 

grave aún es logr.ar una estructura económica agraria que fomente la ex

plotación racíonal e intensiva de la tierra y logre la transformación indu!!_ 

trial de los productores agropecuarios en beneficio del campesino y por 
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ende del pueblo en general. 

Mi finalidad al elaborar este trabajo, es crear la inquietud que 

nos conduzca a pensar en métodos y sistemas de colaboración con nucs-

tros campesinos, pues proporcionarles rt!cursos financieros es transfor-

mar nuestro campo, gc1111rando mejorcrn nivelen de vida para la clase cal!! 

pl."sina, con el propósito, no 11010 de que los resortes que separan a las 

clases sociales se ha¡:¡an mcno11 tcnaos, garantizando la pat. lnlerna del 

país, sino adcmáa, porque conscientes de que siendo el hambre, la inaal'!_ 

bri<lad y la ignorancia los principales factorns ele las subversiones y con-

mociones intestinas de los pueblos, las debamos combatir por todos los 

medioa a nuestro alcance. 

Por lo anterior, en los dos primeros cap\tuloa de este estudio 

anali~o a gri'lndes rasgos y con consideraciones propias, la problemática 

de la tcnencía ele la tíerra en el tran11curso ele nuestra hlatoria hasta 1910, 

afio que marca el inicio de nuestra lucha armada que trajo por consecucn-

cía cambios profundos en la legislación agraria, ampliando y cnriquecien-

do con disposlcionea sobre crédito agrícola la misma, situación que con-

templaremos con la lectura del capítulo tercero. 

Con estae disposiciones en materia de crédito agr(cola se han 

creado un grupo de bancos oficiales encargados directamente de llevar a 

cabo el financiamiento al campo, dichos bancos los estudiaremos en su 

constítución, funcionamiento y objetivos, incluyendo consideraciones so -

1 

-L.~---------"" 
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bre la partlcipaci6n de la ba11cn priv.1da que se ha Iniciado, no podemos 

negarlo, con graneles aciertos en el financiamiento ni campo. 

La c:olaboración que todos los mexicano11 debemos al agro, es 

una imperiosa necesidad que ya muchos han t•ntendido al crear nrgar:lza

cionc!I que representan un gran eeful'r:t.o de colaboración al campo, como 

ejemplo de lo que aquí afirmo eatán los capítulos quinto y sexto ele mi tr_! 

bajo, donde señalo la cr<"nciún, funcionamiento, objetivos y resultados 012_ 

tenidoa por don asociaciones civiles que B()n: 11 Ln Fundación Mexicana P!!:.. 

ra el Desarrollo, A. C.," y el "Centro Empresarial de Perfeccionamien

to Socio-Económico, A, C.", organismo11 que como podrá darst1 cuenta el 

l('.ctor al observar lc1s capítulos que indico, rcpre1:1entan un modelo en el 

que todos podemos participar. 

Por Último, en los capítulos séptimo y octavo, formando lo que 

representa la esencia de mi tesis, seflalo como solución a la necesidad de 

c1·édito al campo y a la organización ecoro'mica del ejido, la creación de 

un organismo que colabore a llevar los recursos bancarios al campo, col!. 

siderando que la banca can;1.lizará al aector campesino los recursos que a 

su vez obtenga de otros sectores, verbigracia: la industria, el comercio, 

etc,, indicando Ja forma de constitución, su funcionamiento y la creación 

de un fideicomiso de inversión y garant(a, instrumento jurídico que podr_! 

mos utilizar para haccir más ágil y funcional el sistema de garantía que 

propongo. 
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En el cap(Lulo oc.lavo y lrntando de c11tructura.r en forma real y 

concreta el funcionatnitrnlo del sistema de crédito propuesto, indico la n!:._ 

cesidad de determinar, organi1.ar y encauzar al cjidalario, al artcs1\no y 

pequcfio propietario, hacia quienes están encaminados los beneficios del 

sistema de garantía para la. oblcnci6n del o·édito propuesto, señalando 

también formas ele contratos "tipo'', tanto de habilitación o avfo como de 

rcfacdonarío, de acuerdo con lan cinco posibles alternativas de organiza

ción rfo }l)¡o sujetos de crédito que podr(an surgir en el campo, de acuerdo 

a mis consídcrilCÍQncd, 

V(ctor Manuel Pinzón González 
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CAPITULO l 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SISTEMA AGRARIO EN MEXICO 

l. - Prehispánico. - La.a tierras bajo el dominio de los Mcxicas 

estuvo sujeta a cambi<>s en el sistema de propiedad, conforn1c este puc-

blo fué evolucionando, como snbemo11 al llegar los Culhuas-Mexicas, co-

mo ellos mismos preferían denominarse, a las tierras del Anlíhuac, pro-

venicntes de un lugar llamado "Aztatlán (lugar de garzas) 11 (1). No po-

scían tierra alguna, y fui) necesario que realizaran cruentas luchas para 

desalogar a los poseedores de la ticrra en la que deseaban vivir. 

Una vez instalados, primero en Mcxicatzinco y por Último en Te-

nochtitlan pudit•ron sentirse seguros y duciios de la tierra que pisaban, p~ 

ro como afirma Jackes Soustclle en su obra La vida cotidiana de los Azte-

cas; "en principio nadi1! era propietario de un trozo de tierra, las tierras 

pertenecían colectivamente, ya al Calpulli, ya a las instituciones públicas, 

como los templos, ya finalmente a la ciudad misma. 

No existía la propiedad privada del sucio, sino una propiedad co-

lectiva, con derechos individuales de uso 11
• (2) 

Es decir, que la propiedad de las tierras, era una propiedad co-

(1) Wlgberto Jiménez Moreno, José Miranda y María Teresa Fernández 
"Historia de México" Editorial Porrúa, S. A, - México, D. F,, 1965 
Pág. 115 

(2) Jackes Soustellc "La Vida Cotidiana de loa Aztecas". Fondo de Cultura 
Económica, México, D. F., 1972. Págs. 87 y 88 
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lectiva y solo se clasificaba de acu<lrdo al destino que ll~ pretend(an dar, 

verbigracia, proporcionnr alimento al pueblo, aostener los templos, a la 

nobleza, al ejército y a la monarquía. 

"La propiedad de laa tierras correspondientes al pueblo era atrl_ 

bu(da a éste en su conjunto, es decir, a In comunidad", nos dicen WlgbeE_ 

to Jiménez, José Miranda y María Teresa Fcrnánde:r. en su obra 11H\sto-

ria de México"· (3) 

A su vez, las tierras del pueblo se repnrt(nn en Calpullis o Ba~ 

rrioa, pues cabe 11eñnla r, que los Aztecas se dividieron en grupos forma-

dos por parientes que habitaron las tierras por secciones, a las que se 

les denominó Chinancalli o C;tlpulli, palabra que significa según indica el 

maestro Alonso de Zurita "barrio de gente conocida o linaje antiguo", así 

pues añade el maeatrn de Zurita: "estas tierras refiriéndose n l¡¡.s de ca-

da ba.rrio, no sOtl en particular, de cada uno dtil barría, sino del Calpulli, 

y el que las posee no las puede enajenar, sino que goce de ellas por su vi-

da y las puede dejar a sus hijos y herederos" (4) 

Estamos pues ante una propiedad colectiva, en la que los miem-

bros de un Calpulli solo gozaban del derecho de usufructo, derecho vítali-

cío que además al fallecimiento del usufructuario pod{a heredarse a su 

(3) Wigberto Jiménez Moreno, José Miranda y Mar(a Teresa Fernández, 
Obra citada, Pág. 130 

(4) Alonso de Zurita "Breve y Sumaria Relación de los Señores y Maneras 
y Diferencias que había de ellos en la Nueva España 11 En Nueva Colec
ción de Documentos para la Historia de México 1891 
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descendencia, pero no pod(a enajenarse puesto que no se disfrutaba del 

derecho de propiedad. 

Los miembros de un Calpulli cstnban asegurados en cuanto a su 

subsie~cncia, pues no stilo pndían recibir tierras en usufructo por heren

cia, sino que al casarse tenían dcrt?cho al usufructo <le una parcela, la 

cual nadie podía quitárselas y si su padre no les heredaba nada, el Calpu

lli cataba obligado a asignarles una, a inscribirlos en el registro que lle

vaba el Calpulli y a vigílar que nadie se la11 quitara, excepto el mismo, 

en el caso de que el usufructuario <le la parcela no la cultivara, pues al 

derecho que los miembros del Calpulli tenían <le recibir una parcela que 

les asegurara un medio de obten1!r sufltcnto, les corre11pondfa una obliga

ción que era la de trabajar y hacer producir s11 parcela. 

Los miembros del Calpulli elegían a una persona que loe gobern! 

ra, cargo que recaía normalmente entre los más ancianos del barrio, és

te era el Jefe del Calpulli quien asignaba la tierra entre loa demás, así 

pues Jackes Soustelle afirma: "el jefe del Calpulli se encarga de tener al 

día el registro de tierra y ou reparto. Con los ancianos vigila que cada Í! 

milia sea dotada de la parcela que necesita. Si un hombre deja Je cultivar 

la tierra durante dos aíios acguidos, se le dirige una severa advertencia, 

si no la tiene en cuenta y pasa un año más, se le priva de su derecho; la 

tierra que se le había asignado regresa entonces al fondo común, Lo mis

mo sucede cuando una familia abandona el barrio o se extingue e in dejar 

descendencia. La propiedad del Calpulli, se extiende a todas las tierras, 
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aún las no cultivadns, que 11c encuentran dentro de sus límites¡ no existen 

tierras vacantes o tierras aln d\1ello". (5) 

Los indígenas diferenciaban las tierras cl)n(orme la calidad de 

los poseedores en la siguiente íorma: 

"l. - Tcotlalll. - Tierra de los templos y de loa dioses. 

Z. - Tecpantlalli. - Tierra de las casas de la comunidad. 

3, - Tlatocatlalli. - Tierra de los Tlatoque, 

4. - PillallL - Tic rra de loa noble o 

5, - Calpulli. - Tierra de loa· barrios". (6) 

Esta situación no podía eer Imperecedera, y conforme el pueblo 

azteca va expandiéndo11c a través de la guerra y conquista de los pueblos 

vecinos, ec van ace11tua11do diferencias sociales y sobresalen autoridades, 

sacerdotes, nobles y guerreros que acaban con el d~recho común de las 

tierras, pues éstas v_an siendo asignadas en propiedad particular. 

Los comerciantes al igual que loa nobles y autoridades van hacie~ 

do una vida urbana, encargando el cultivo de las tierras asignadas a escl!,_ 

vos y plebeyos, las leyes aon modííicadas pcrmlténdose la venta de las 

tierras con lo que se crc~a una propiedad privada derivada de la original 

propiedad colectiva. 

(5) Jackea Soustellc. - Obre citada, Pág. 88 

(6) Ch. Gibeon "Loe Aztecas Bajo el Dominio Espaílol 1519 a 1810 11
• Cap. 

X, La Tierra, Siglo XXI Editores, S, A. México, D,F. 1967, Pág. 263. 
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Así Schilarman, nos hahla de los desconttintos que tixistían no 

solamente entre los pueblos vencidos, aino entre loa mismos pueblos ali<};. 

dos y afirina que: "e.l rey, los nobles, loll altos funcionarios y las clases 

privilegiadas vh·Ían en la abundancia, pero la gente baja, atada a la tic-

rra oprimida, mal comida y sin esperanza alguna de mejoramiento de su 

condición, se afan:i.ban en proveer no a sus propias necesidades, sino a 

la de los magnates. Ent.re el rey y su11 va1rnllos habla un abismo infran-

queablc y por ésto, sobre todo los sc1ldados, consideraban la muerte co -

mo una bendición, p¡Hquc lea abría las pucrt.ao de un mundo donde cesn-

rían para siempre sus pcnalidadea ". (7) 

Al igual que los Aztcc;1s, los Mayas y Tarascos constituían esta-

dos unitarios a los que habían llegado mediante la coalición de vnrias tri· 

bus, ya pacííicamcntc o ya mediante la fuerza, forma más usual de unir 

a las tribus y pueblos entre los indígenaH; cabe aclarar que 11610 hemos s~ 

i\alado el sistema de propiedad de la tierra entre los A1.tecas por ser este 

pueblo el más representativo, pues sabemos que la alianza tripartita íor-

mada por los pueblos de Texcoco, Tcnochtitlan y Tlacopan, constituyeron 

el imperio más poderoso de la parte norte de América. Por lo tanto, sus 

costumbres en sus principales aspectos eran las mismas o muy semejan· 

tes a las de los pueblos e impt·rios vecinos, algunos dominados y tributa-

rios suyoe, o bien solo influenciados a través de las prácticas comercia-

(7) Joseph H. L. Schilarman "México Tierra de Volcanes" Cap. N, sexta 
edición, México, D.F., 1%1, Pág. 62 
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les y los intercambioa culturales que mantenían. 

Kohler afirma q111!! "la11 condidmea de la tierra eran eustancia!. 

menta las mismas en los !!lllados vecinos". (8) 

2. - La Colonia. - Ningún acontecimiento afectó tanto el desenvo!. 

vimiento de la humanidad, como el Deecubrlmicnto de América, el cual 

traería como consecuC'ncia cambios profundos en todos los Órdenes para 

el mundo entero, cambiaría o modlficarfo, al menos, muchos conceptos 

que hasta antes de la llegada ch~ Cristóbal Colón a América, se tenían co

n10 de rtos, 

Quiso la fortuna, que entre loe países Europeos conquistadores, 

fuera España 11 quien le tocara hC"cho tan trascendente de descubrir la ti~ 

rra americana y r.ompartir dichas conquistas con Portugal; pero esta tie

rra no estaba sola y el enfrentamit?nto de dos imperios fué cruento, culm!. 

nando con Ja ratificación dt• la bárbara costumbt·e tradicional de imposici6n 

del más fuerte sobre el débil; de la misma forma que los indrgenas habían 

extendido sus dominios a fuerza de las armas, eran ahora vencidos por un 

pueblo europeo, más fuerte, poderoso y desconocido, 

Las cinco clases de tierra <~n que los indígenas clasificaban lapo

sesión de la misma se modificaron sustancialmente. Así Ch, Gibson nos dl 

ce que: "la Teotlalli dejó de existir, loo Tecpantlalli y Tlatocatlalli se limita 

(8) J. Kohler "El Derecho de los Aztecas", México, D, F., 1924, Pág. 51 

-------------··" 
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ron primero considerablemente y después casi se extinguieron, los Pill~ 

lli y Calpullalli se conservaron en cxtenaioncs reducidas. Gran parte de 

las tierras cambiaron de una categoría a otra, variaa categorías nuevas 

surgieron y en Última instancia la mayor parte de la tierra dej6 entera

mente de estar bajo la posesión y control indígena". (9) 

Loa conquistadores que por propk1 pié vinieron a la conquista de 

Améric:a, solo recibían por pago botines y donacíones en tierra que les 

eran asignados por loa cnpítnncs del irn~gular ejército cspni'!ol y conCir

mados algunas más tarcfo por los reyes cat61icos de Espana; así nace la 

propiedad privada de hH hispan<>s sobre tierras indígenas, propiedad que 

no solo se restringió a la tierra misma, sino que abarcó a los miamos in

d(genas, pues con el fin de colonizar y evangclii.ar a los americanos se 

conccdfnn a 1011 cspafloles las llamadaa mercedadcs, que consistían en 

otorgar a los colonos un cierto número de indígenas y tierras con la oblig!_ 

ción de hacer llegar la fé cristiana a los que ellos llamaban paganos por 

su adoración de ídolos. 

Las Mercedes de tierra fueron de diversas clases: para la agri· 

cultura, para la ganadería, para mesones, para molinos, etc., las dos 

primeras fueron las más importantes y de éstas las que recibieron el no'!! 

bre de caballería de tierra, estancia de ganado menor y estancia de gana

do mayor, sus medidas según nos indica el Dr. Lucio Mendieta y Núñez 

(9) Ch. Gibson, Obra citada, Pág. Z63. 
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eran las siguientes: 

"Caballería de tierra, 42. 80 has., aproximadamente 

Estancia de ganado mayor 1, 755. 61 has., aproximadamente 

Estancia de ganado menor, 780. 28 has., aproximadamente," (10) 

Posteriormente, caei a flnt!8 del Siglo XVI, loa Reyes Eapafloles 

al requerir dinero para solventar sw problemas y empresas, modificaron 

el sistema de las Mt~rccdcs por el de lirn Composiciones que no son otra 

cosa que ventas, pues el Monarca hacía la Merced, ni el colono que se b~ 

neficiaría de ella ofrecía a l;l Corona c'omo "Donativo" una cantidad que a 

su juicio fuera sufk ícnlc. 

As( pues, de las Mercedes de tierra, de las Composiciones y de 

la ambición de los eapni\ole8 que día a día se apropiaban de más tierras y 

despojaban a loa indios de las suyau, surge el latifundismo que crea hon~ 

dos problemas sociales y econ6micos entre loa habitantes de la Nueva Es-

pafia, 

Los indígenas se convirtieron en esclavos de la tierra que antes 

poeeye ron, pues loa latifundistas por múltiples procedimientos los sujeta-

ron a la tierra y les despojaron de hecho en su calidad de dueftos todo po-

der político y judicial que les correspondía. 

De muy poco valió que la Corona reglamentara y defendiera la 

(1 O) Dr. Lucio Mcnclieta y Núñez "El Problema Agrario de México'' Segun
da Parte, Cap. 11, Editorial Purúa, S. A. México, D. F., 1971, Págs. 
47, 48 y 49. 
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propiedad indígena, pues 1011 colonos nuncn la respetaban, buscando sic~ 

pre la forma th~ cambiar toda disposicíón en su favor; cabe sin embargo 

neñalar que la Corona Española la reglamentó conforme al Derecho Eap~ 

flol, clasificándola de la forma si¡:uit!ntc : 

A) Propiedad de los pueblos : 

l. - La CornÍlnal. - era la tierra destinada a usos comunes o 

coleclivou y beneficiaría a todos por igual. 

2. - La lndi\'ídual. - era la parcela o milpa poseída antes por 

los indígena11 en usufructo. 

B) La propiedad de la nobleza: Que era la propiedad privada o 

incli vidual. 

La protección qu(; la Corona espar1ola otorgó a los indígenas 

consistió en : 

a) Que se constituyeran en pueblos sin divisiones, 

b) Que se les sclfalen las tierras y solares necesarios, 

e) La designación de 500 varaa para loa pueblos. 

d) La concesión de más tierras para sus actividades si las hu-

biere. 

e) La constltución de loe fundo!! legales. 

Las propiedades privadas ei podían venderse, no as( las colecti

vas, pero como dijimos antes, la ambición de los cspal'íoles hizo que a m!!_ 

nudo se torcieran las disposiciones legales y en otras ocasiones las deso-
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bedecieran con ln complicidad rle las autoridades; de tal modo que obtuvi!:_ 

ron de loa indios poseedores, tierras pertenecitintca a las comunidades o 

a los pueblos. 

Para evitar lo anterior, el Z4 de mayo de 1571 el Rey de Espafla 

Felipe ll dictó una Ley, la primera que se expidió para proteger la propi~ 

dad de los indios, posteriormenf:e y en virtud de laa múltiples violaciones 

a esta Ley, el Virrey de la Nueva España d~n Martín de Mayorga expidió 

una Instrucción el Z3 de febrero de 1871 sobre venta y enajenación de tie

rras de indios. 

Como podemos ver lo¡¡ gobernantes espaftolee se preocuparon por 

las posesiones de los indígenas, quizÁ no por el s'entlmiento de ayuda a 

los naturales, pe ro sr por mínima justicia, puc 8 ecgut·amcnte pensaron 

que protegiendo las propiedades de nuestros antepasados, los apegaban a 

la tierra y les calmaban aus ansias de libertad. 

Si bien es cierto que instrumentos jurídicos como los anteriores 

representaban un t.lto al despojo bárbaro dt~l hispa.no, lo cierto es que los 

males que trataban de corregir estas leyes siguieron desarrollándose a p~ 

sarde las enérgicas disposíciones en ellas contenidas. 

Pe ro el problema no radicaba en solucionarlo con buenos prop6si

tos y ordenanzas, t.iio falta un verdadero sentimiento de justicia de los na~ 

lurales por parte de las autoridades que respetaran e hicieran respetar las 

disposiciones, pues con ello no sólo labraban un seguro de vida del indígena 
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sino que en último nnálíais hubiesen conservado sus posesiones que fue

ron perdidas principnlmentc por In injusticia rcali:r.ndt\ en el campo qu<! 

fué desde el despojo ha11ta In masacre de pueblos enteros por su :m1blci6n 

de tierras y podl·r. 

A todos esos problemas cabe ai\adir el de la propiedad de la Igl!!_ 

sia, el Clero al llcg.u a América no posc(a sino lo que traían puesto 1011 

sacerdotes, evangcliataa y monjcti, pero conforme se~ fueron establecien

do entre los colonos e indígenas fueron adquiri1rndu bienes y tierras, pro

venientes de sus fielcll y por diversos motivos como agradecimiento por 

milagros, pago de índulgencias, pago de honorarios por bodas, bautizos, 

etc. 

En Eapalla, considerando que las leyes de la Iglesia Católica im

pedían que las tierras del Clero se vendieran, inmovilizííndosc e.! capital, 

las leyes civiles lucharon por evitar que las tierras llegaran a manos del 

Clero, sin embargo, al igual que en Espeña, en América el Clero se fué 

apoderando de grandes cxtensíom~s que recibía, corno donativos de sus fie

les, herencias y otros títulos, haciendo más agudo aún el problema de la 

propiedad agraria. 

En conclu!liÓn, el desigual reparto de las tierras entre indígenas 

y espaf\oles, la ambición de estos Últimos, la tierra sin cultivar en manos 

de la Iglesia, va acrecentando con el tiempo un malestar que va a arrastrar 

a loa indígenas a una cruente lucha, la guerra de Indepertdencia, 
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3. • La Independencia, - A la Guc r ra de Independencia de la Nue

va E:spafia concurrieron un sinnúmero de factores tanto internoe como ex

ternos, entre los cuales destacan los siguientes: 

a) La desigualdad entre peninsulares, criollos, mestizos e indios. 

b) El sacrificio d1• la economía de la Nueva Eopafia en favor de 

la Metrópoli, 

e) La decadencia de Espai'\a y la invasión de Napoleón Bonaparte. 

d) La Revolución Industrial iniciada en Inglaterra. 

e) La R1ivolución Francesa. 

f) La Independencia Norteamericana. 

g) La propiedad agraria en la Nueva Espalln. 

Todo lo anterior, va formando una comunión revolucionaria en 

las colonias espafiolas que en México cobra fuerza con la sublevación en

cabezada por Hidalgo y Allende, quienes pretendían crear un gobierno de 

criollos fieles al Monarca Fernando VII designado por el Emperador Car

los V al abdicar a la corona. 

Sin duda, todos estos factores contribuyeron enormemente a la 

guerra de Independencia, pero podemos afirmar que entre los principales 

factores de esta lucha se encuentra la injusticia en la tenencia de la tierra, 

tan es así que una vez iniciado el movimiento insurgente, la Corona l.spail~ 

la trató de detenerlo dictando medidas como el decreto del 26 ele mayo de 

1810, que además de librar a loa indígenas del tributo y de darles otras 
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franquicias, ordcn6 el reparto de tierras y aguas, 

Posteriormente ac expidieron nuevos decretos como el de 9 de 

noviembre de 1812 y órdenes reales corno la del 15 d1• noviembre del mie

mo aílu, con el fin de par;tr la revolución, hecho que no se logró pues la 

experiencia de trl!'s siglos de violaclonea en leyes no podía sembrar la ré 

entre los indígenas. 

Una vez realii;itda la lndepcndl•ncia, los gobiernos mexicanos de 

18Zl a 1900 trataron de resolver el prdllcma del reparto agrario sin resul 

tados po11itivos, pues dos eran los principales factorc11 del problema agr~ 

rlo dice el Dr. Lucio Mcndlcta y NÚñez: "l. - De (ectuosa distribución de 

tierras, y 2. - Defectuosa distribución de los habitantes sobre el territo

rio". (11) 

Estos gobiernos sólo atendieron el aegundo aspecto y para el eíe~ 

to se dictaron leyes y dispoaiciones como las siguientes : 

a) Orden de Iturbide del 23 al 24 de marzo de 1821. 

b) Decreto del 4 de enero de 1823. 

e) Decreto del 14 de octubre de 1823. 

d) Ley de colonización del 18 de agosto de 1824. 

e) Ley de colonización del 6 de abril de 1830, 

f) Reglamento de colonización del 4 de diciembre de 1846. 

g) Ley de colonización del 16 de febrero de 1884. 

(11) Dr. Lucio Mendieta y NÚilez. Obre citada, Pág. 99. 
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Cabe scf\ala r también que un gr1rn problema constituía la propl1i

dad eclesiástica con la cual tuvieron que luchar varias administraciones 

en México durante el siglo XIX, dictándose en 1856 y 1859 las siguientes 

leyes : 

a) Ley de desamortización del 25 de junio de 1856. 

b) Ley de nacionalización de 1011 bienes eclesiásticos del lZ de 

junio de 1859. 

A pesar de toda.a estas leyes, nacidas de la necesidad del pueblo 

en la constante búsqueda de un equílibr'io eocíal, éste no es logrado por 

las múltiples formas que el hombre encuentra de desvirtuar loa postula

dos de las leyes, por la ignorancia que envuelve a las masas que se co:1-

vicrten sólo en instrumento de inturesea de quienes siempre encuentran 

la forma de manejarlos, 

El 5 de febrero de 1857 se expide la primera Constitución del 

Pare que eleva a preceptos constitucionales las normas expuestas en la 

Ley de Desamortización del 25 de junio de 1856, con lo cual queda en for

ma definitiva establecida la incapacidad legal de las corporaciones civiles 

y religiosas para adquirir biene!l imnucbles. 

Posteriormente, se dictan dos leyes: la Ley de Colonización del 

31 de mayo de 1875 y la Ley de Colonización del 15 de diciembre de 1883, 

que dan origen a las llamadas Compañías Deslindadoras, encargadas por 

el Gobierno Federal de investigar en el territorio nacional la existencia de 
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tcrreno11 baldíos y de localiz.arlos, medirlos y deslindarloa, con esto lo 

que se logró en el último cuarto del siglo XIX, fueron nuevos acapara

mientos de tit•rras, pu<~s g<•neralmcnll' en las concesiones se atribuía a 

las empresas deslindadoras corno compensación por su trabajo de deslin

de y medición, un tercio de los tcrrnno11 y además 11e les otorgaba el de

rc!cho de adquirir otra tercera parte, la cual adquirían a precio verdade

ramente Irrisorios según afirman autorcfl que tratan este punto, el resto, 

es decir, solamente una tcrccr,1 parte, :ic reservaban como tierras naci<2._ 

nales. Lo anterior, sin contar los innumerables abu11os que con la pobla

ción desvalida prcforentcmentc rcali:r.aron estas compañías, pues ésta no 

contaba con rccuraoa para defender au tit~rra, la cual le era arrebatada 

por esta nueva forma dt concentrar la propiedad rural cm pocas manos. 

4. - El Porfiriato. - Podemos decir, que la administración de Po!_ 

Cirio Dfaz se preocupó efectivamente por traer al país bienestar, pero un 

bienestar material y más bien aparente que real, pues mientras que los 

habitantes de la capital y de las principales ciudades de la República oste~ 

taban modas y costumbres europeas y principalmente francesas, el campe

sino seguía vistiendo calzón y camisa de manta, calzando, cuando algo cal 

zaba, "huaraches" y cubriéndose con sombrero de petate y sus mujeres s~ 

guían enredándose en el "huipil" y pegadas al metate y unos y otros junto 

con sus hijos seguían viviendo en mistrables jacales, sin más alimento 

que la tortilla de maíz, el chile y los frijoles, es decir, no habían dejado 

de ser después de casi 100 años de Independencia, lo que fueron bajo el 
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yugo de los conquistadores d<i América, pues como aíirma Jorge Vera E!!_ 

taflol: "los prop~'eooe realizados durante 400 af\os en el orden material, 

mental, eoc:al y político no habían alcanzado al peón". (lZ) 

La ignorancia, era duef\a y sefiora de esta clase social que no h!!:, 

bía sufrido alteración alguna, pues casi toda ella viv(a excluída del movi-

miento Intelectual del mundo, muchos indígenas ni siquiera sabían hablar 

el idioma español. 

Como afi rmamo11 antes, el régimen pol'firista se preocupó, en 

verdad, por lograr el bienestar nt1cionál y en cuanto a la propiedad agra-

ria y a la agricultura oc ~recurrió a cuatro resortes para resolver el pro-

blema: 

"a) A los bancos ngdc:olas nacionales 

b) A la introducción del crédito agrario en los mercados e !ne-

titucioneo financie ras europeas. 

e) A la creación de la caja de préstamos. 

d) Al sistema de subvenciones directas. 11 (13) 

Desgraciadamente, la creación de estas medidas casi nunca lleg!:_ 

ron a las grandes masas y si beneficiaron a terratenientes y hacendados 

más o menos ligados o emparentados con las altas personalidades de la ag_ 

ministración porfiriana. 

(12) Jorge Vera Estailol "La Revolución Mexicana, Orígenes y Resultados" 
México, D. F. 1957 Pág. 34, 

(13) Jorge Vera Eetai'\ol, Obra citada, Pág. 26, 



(22 

En consecuencia, la cantidad de ag rlcultorcs que pudieron dlsp9_ 

ner de capitales para cambiar su cultivo de temporal por el de riego, fué 

mfoima, casi inapreciable, no ohstant.c la existencia de los bancoa agr(c~ 

las nacionales, de ln introducción de nuc.stroa t(tulos de crédito inmueble 

en Europa, de la caja de préstamos y de los 9ubsidius directos guberna

mentales. 

Podemos afirmar, que el agricultor en este etapa sost<mía sobre 

sus hombros cargas como las siguientes : 

l, - Falta de agua en bastantes regiones. 

2, - Incoherencia de la distribucl6n de la población en relaci6n al 

territorio. 

3, - Incomunicación de los campou hacia los mercados. 

4, - Falta de escuelas de agdcultura. 

5. - Técnicns propias de la edad me din. 

6." Falla de crédito bancario y el existente a tasas muy elevadas, 

Las clases rurales en términos generales pod(an dividirse e1: treo 

categorías, la de los hacendados y terratenientes, la de los pequeños p1·0-

pietarios y medieros y la de los peones. 

Los hacendados y terratenientes que vivían normalmente en las 

grandes ciudadc s rodeados de comodidades, imitando las modas europeas, 

participando de la administraci6n pública, es decir, vivfan disfrntando 

"del notable desarrollo que el paía sufr(n 11, 
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El pequefio propictarin, era el jefe <le familia mestizo que había 

adquirido sus ti.erras por compra de las adjudicacioMB de loe indígenas, 

por el fraccionamiento de una gran propiedad o por hercnci¡t; el pequeño 

propietario gozaba en general de hiem!star, pues sus necesidades eran 

realmente pocas y los productos que le arrancaban a la tierra más o me

nos eran suficientes para cubrirlas. 

Los aparccro11 eran aquellos que mediante la entrega de cierta 

proporción de~ los productos de la cosecha al terrateniente, recibía de és

te una parcela, ya fuera habilitada con útllcs, aperos y animales de labra~ 

za o sin ellos. 

En los Estados de Jalisco, Guanaju.ato, Mexico, Mlchoacán y en 

la región de la Laguna, principalmente, se usaba con mucha frecuencia el 

sistema de la aparcer(a y del arrendamiento de tierras, 

En todas estas tierras, la seguridad de las coscchaa producía re

sultadoa ventajosos para los hacendados, quienes se libraban del trabajo 

de dirigir o de hacer cultivar sus tierras. 

Muy por debajo del hacendado, el pequefio propietario y del mcdi~ 

ro o arrendador, estaba el pe6n, de raza ind(gena, sometido durante cua

tro siglos a la encomienda, a la cual vivía sometido con la inapreciable 

ayuda de factor<!S como loa slgui<mtes : 

a) El Religioso. - Que se reduc(a a las increíbles leyendas llama-
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das milagros, a las idolatrías transfiguradas y al ciego fanatismo,· 

b) A la falta de cultura. 

e) Al alcoholismo y pegado a la tierra, no 11010 por su gran amor 

a ella, sino a fuen,a d1~ estarlo en provecho del patró11 y aquí es conve

niente señalar la labor realizada por lao tiendas de raya. En laa tiendas 

de raya el peón encontraba Ja mejor forma de suplir su imprevisión, en 

ella, se le facilitaba el mt1Íz, el chile, el pulque, su ropa, 1rn petate, su 

cera para su culto fanático, sin necesidad de pagar de inmediato, con lo 

cual no solo se 1~ndcudaba, sino que endeudaba a sus gencradoncs, la 

tienda de raya era un gran aliado del hacendado que l!ncontraba en ella una 

gran oportunidad de explotar y retener al peón en la tierra, pues éste no 

teniendo más bienes que garantizaran 11us deudas, que su propia fuerza 

de trabajo, la empcilaba y a su muerte heredaba la deuda a sus hijos. 

Esto formaba ya toda una institudón, no porque fuera croada por 

alguna ley, ni siquiera por convenio expreso de laa partes, sino por una 

especie de acuerdo tácito entre todos los terratenientes, o hacendados, que 

no admitían a ningún trabajador dentro de sus tierras sin la condici6n de 

saldar su cuenta, pues cuando el peón prctendfa trncapar de la servidumbre 

sin haber cubierto au adeudo, el propietario, usando de su influencia, obt!:_ 

n(a unas veces que el cacique o la autoridad local forzarn el peón al trab~ 



(ZS 

jo y otras vecc11 lo convcg11(a con la amenaza de hacer cnlietar al remiso 

en el ejército por el procedimicnh' de ln conacripci6n fra11dulenta, 

En esas condiciones, el peón no vcfo más futuro que el d(a si

guiente en el que debfo trabajar para llevar alimento a su hogar y espe

rar el momcntn de su muerte, i..O d cual ae liberarfa ele sus cadenas pa

ra cerrarlas en torno de s\111 hijos, tal era en el peón el gérmcn sicol6gi

co de anhelos revolucionarios qut~ no tardarían en estallar, 



CAPITULOII 

EL SISTEMA AGRARIO EN MEXICO EN EL SIGLO XX 

l. - La Revolucl6n de 1910 

2. - El Constituyente y la Constitución de 1917 
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CAPITULO 11 

EL SISTEMA AGRARIO EN MEXICO EN EJ, SIGLO XX 

l. - La Revolución de 1910. - La etapa revolucionaria llena de 

gestos her6icos, proporcion6 un moaaico de aspiraciones, de cambios. 

de controversias de lodo un pueblo que conocía pe rfectamcnte eus males, 

pues loa vivía pero que no encontraba forma de unirlos y darles solucio

nes verdaderas y cfocti\·as. 

Ln Revolución se inicia por factores pol(ticoe, pero a ella acu

den todo un pueblo que quiere encontrar una forma de evadir la realidad, 

de pensar que el m11ndo cambiará y que todo se arreglará. conforme a eue 

planes y pensamientos. 

Sin embargo, unn revolución implica gran responsabilidad de 

quienes han de dirigirla y aún de quienes han de mantenerla, pues ésta 

exige una verdadera preparación para realizar cambios estructurales, ein 

los cuales no es concebida ninguna revolución. 

En México, a pesar del gran malestar que alentó a los hombres 
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a emprender las armas, hizo falta una oricnlaci6n que como tirn6n dirlgl!'. 

ra a ella grn n mas n de <lee he redados, a conseg11i r lo que anhe lantca buaca

han, vivir t~n una aocicclad eq\lilibrada, en la que todos tuvieran los mia

mos eatisfactores y las miarnae llf.'Ccsidndes, 

Lo ant<'rior, que puede parecer una utopía, debe constituír un fin 

Último de lus pueblos q\lc amantea <l<' 111 paz, luchan por una independencia 

verdadera, por 11na libertad económica capaz de superar cualquier otra li 

berta d. 

lJa Rcvoludón íué una lucha lntcetina de grupos, algunos con 

ideas adversas, prueba de ello lo tenemos en la proclama de planes y ma,. 

nificstoe que no eran otra cosa que programas de lucha o principios justif!_ 

cadorcs de la actitud armada de 1011 grupos que los promulgaban. 

Entre los principales encontramos los siguientes 

I. - Plan de Valladolid del 10 de mayo de 1910, encabezado por 

los Coroneles Maximiliano R. Bonilla y José Crisanto. 

II. - Plan de San Luis Potosí, del 5 de octubre de 1910, firmado 

por Francisco l. Madero. 

IIl. - Manifiesto de Pascual Orozco del 6 de diciembre de 1910, en

cabezado por el propio Pascual Oreozco Jr. 

IV. - Plan pol(tico y social del 18 de marzo de 1911, firmado por 

adictos de~ varios e atados de la República. 
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V. - Plan de Ayala, encabezado por Emiliano Zapata, expedido 

el 28 de no\'iembrn de 1911. 

De los planes antes scíialado11, loa Únicos que destacan el probl!:_ 

ma agrario son 1011 dos Últimos, pues los trctl primeros 11010 restringen 

s11 proclama a postulados políticos, así por ejemplo, como se indica en 

la obra Cinco Siglos de Lcgislaci6n 1\graría en M~xico: "el Plan de San 

Luis nada trajo que pudi.cra llamarse Reforma Agraria, lo cual se expli-

ca, porque 11u ¡111tor era miembro de familia numc1·osa, duc~a de grandes 

extensionca de tierras en el Estado de Coahuíla. Se~ limít6, pues a, pro-

meter la restitución de sus tíc?ri·aa a loe indígenas que de ellas hubieran 

sido despojados". (1) 

En cambio, el Plan de Ayala íué el pl'imcro que en sus artículos 

6, 7, 8 y 9 planteó francamente el problema de la tierra y propuso, como 

solución, las m1!didaa siguientes : 

l. - Reivindicar las tic rras usurpadas a los pueblos y a los labr_! 

dores pC>bres. 

2. - Expropiar de los grandes latifundios una tercera parte, pre-

vía indemnización, a íin que los pueblos y ciudadanos de Mé-

xico obtengan ejidos, colonias, fundos pal'a pueblos, o cam-

pos de sembradura y de labor, 

(1) "Cinco siglos de Lcgislaci6n Agraria en México", obra publicada bajo 
los auspicios del Banco Nacional de Crédito Agrícola, México, D, F,, 
1941, Pág. 169 
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3, - Nacionalizar los bienes de los latifundiatas que se opongan 

a la medida anterior. 

4. - Aplicar las ley<)S de desamortizací6n a esos procedimientos. 

Francisco l. Madero siendo ya Prt•sidentc de la República, tra

tó de neutralizar las avanzadas agraristas impulsadas principalmente por 

el Zapatismo, y se empelló en templar sue aspiraciones de Tierra y Líber 

tad. Con el mismo objeto el Diputado Cabrera presentó, en las poetri.ne

rías del régimen Madc rí sta, un proyecto de ley cuya esencia consistía 

en el restablecimiento d1! 1011 ejidos. 

Más tarde, cleapués del fracaso de las negociaciones entabladas 

entre Carranza y Zapata, el primero consideró necesario anunciar la Re

forma Agraria, tanto para contrarrestar la oposición armada del General 

Emiliano Zapata, como para tratar de atrai;rse a las mas<ts campesinas 

del Sur. 

A sugesti6n de Luis Cabrera, Carranza expidió la ley del 5 de en!:_ 

ro de 1915, con lo cual se declar6, entre otras cosas, la nulidad de todas 

las enajenaciones de tierra, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, 

rancherías, congregaciones y comunidades hecho en cont.radicci6n de las 

leyes de desamortización o invadiendo sus ejidos y terrenos de repartimie.!! 

to, procediendo a la restitución y en su caso, Ja dotación de ejidos para d.!,. 

chas corporaciones, en el concepto de que una ley reglam€ntaria detcrmin~ 

rá la condición en que han de quedar los terrenos que devuelvan o se adju-
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diqucn a los pueblos, na( como la mancr;i y acdón de dividirlos entre los 

vecinos, quienN1 entre lanto lo dinírutarán en c()mÚn, 

Desaforlunadamcntc muy escasa ejecución pudo d;irse a esta ley 

durante el período de l:l dictadura militar del Gt'nl!ral Victoriano Huerta. 

2. - El Constituyente y la Conatitud6n ele 1910. - El campesino a 

través dt• la lucha armada, va tomando conciencia de clase, que lo obliga 

a luch:H cada vez con mayor fuerza, por loa postulados plasmados en el 

Plan de Ayala, de suerte que al ser convocada la Asamblea Nacional por 

el Presidente Vcnustiano Carranza, corl el objeto de promulgar una nueva 

Conatitudón, t!l Constituyente no podía eludir d compromiso de garantizar 

al despose(do un mínimo de derecho sobre la tierra que pisaba que le ga

rantizara al menos su a\1halstcncln, con dio, como afirma el Lle, Jorge 

Vera Estal'ol: "El Constituyente partí6, para plantear y resolver el pro

blema agrario, de los postulados siguientes : 

l. - Los latifundios han sido la causa del atraso de la agricultu

ra en nuestro país, por lo cual, hay que dcstru(rlos e ir al 

extremo contrario, al parvifundi(), 

l. - El actual propietario rural ha sido un mal agricultor, en con -

secuencia hay que desposeerlo mediante indemnizaciones a 

largo plazo y a bajo interés, para sustituírlo por un nuevo pr2 

pi etario, el jornale ro y el indígena, 

3. - La propiedad individual de la tierra no ha sido suficientemen-



(31 

te eficaz para su cultivo adecuado; por lo cual, hay que regr~ 

sar, aunque sea parcialmt'l1te, a la propiedad comunal bajo 

la forma de ejidos". (2) 

En la Constitución de 1917 se plasmó el pensamiento del Consti

tuyente, orientado por el clamor popular que entre atrae cosas exigía Ti.,!l 

rra y Libertad, as( entre los esenciales postulados de cata Constituci6n, 

se encuentra el Art(culo 27 que adopta en primer término, el dogma según 

el cual la Nación, no solamente ej<HCC el dominio inminente sobre su te

rritorío, sino q\lc t?S titular de la propiedad del mismo, dogma heredado 

de los Reyes de Castilla, aunque ya sin base en el derecho divino, pero sí 

en el derecho social humano, que dcbl! constituír el verdadoro íin de la h~ 

manidad. 

Como resultado de este dogma, del cual parle la naturaleza de la 

propiedad agraria, el Estado Mexicano se reserva las siguientes faculta

des: 

l. - Imponer a la propiedad privada laa rnodalidadca que dicte el 

interéa público. 

2. - Regular el aprovechamiento de los elementos naturalea sus

ceptibles de apropiación, 

3. - Fraccionar los latifundios para el desarrollo de la pequeña 

propiedad y para la creaci6n de nuevos centros de producci6n 

agrícola. 

(2) Lic. Jorge Vera Eatañol, obra citada, Pág. 567 
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4. - Dotar de tierras y aguas suficientes a loa pucbloa, ranche

rías y comunidadc:i i¡uc de 11lloa carezcan, respetando la pe

queña propiedad en cxplotaci6n y 01:upar las tierras llamadas 

ociosas, 

5. - Resucitar la institución del ejido, ya sea mediante! dotacio

nes, ya como resultado de la recuperación de tierras usurp_!!: 

das. 

Con lo anteríor, observamos como el Art(culo 27 Constitucional 

trató de resolver el problema de la tierra. 

Sin embargo, la simple redacción de este Artículo, no resolvió 

toda la problemática, porque, después de que pasó todo aquel torrente de 

cálida elocuencia y se disolvió la asamblea reunida en Querétaro, lasco

sas volvieron a quedar en una u otra forma en el estado en el que estaban 

antes. 

Emiliano Zapata con ~u grito bélico de ¡Tierra y Libertad~, vio

lentó los acontecimientos y ya bajo el réglmen del General Alvaro Obregón 

se avanzó un poco más de prisa en la distribuci6n de las,tierras, hasta 11~ 

gar al Gobierno del General Lázaro Cárdenas, en el que en forma bastan" 

te acelerada se procede al reparto agrario, contando en algunos casos con 

la oposicí6n de loa hacendados, con lo que la admínistraci6n ele Cárdenas 

se vi6 obligada a proporcionar armas a los peones a quienes se hab(a en

tregado tierras, loa cuales fueron conocidos como agraristas, 
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Desde 1934, d Presidente Lázaro Cárdenas había declarado: 

"siempre he sostenido que solo armando a 1011 elementos agraristas, que 

han sido, son y serán el baluarte firme de la Rcvoluci6n, se lea podrá ca-

pacitar para que sigan cumpliendo B\I apoatolado, en vez de continuar sic!! 

do vi"ctimns de at.ent:ulo~. corno ocurre en toda la República. Entregaré 

a los campeAinos el mausacr con el que hicieron la Rcvoluci6n, para que 

la de!lendan, para que defiendan el ejido y la escuela". (3) 

Por los problemas que ha presentado la Reforma. Agraria, muchos 

autores la han criticado, algunos incluyendo posibles soluciones y otros 

solo con el afán de mantener su oposición a leyes, que como la que nos 

ocupa posee un verdadero sentido de solidaridad social. 

As( por ejemplo, el Lic. Jorge Vera Estañol indica lo siguiente: 

"el problema agrario está resuelto en la Constitución, ¡ya no hay serví-

<lumbre de la gleba, el peón eR el duei'io de la tierra, a él le pertenei;:e cua.!! 

to Cerea, la generosa Ce res, puede darh~. De un golpe desaparecen los 

latifundios y se hace brotar al ciudadano libre de los campos, todo esto 

gritan loa revolucionarios impertinentes y losprnudorevolucionarlos de pa-

ga, ! 

Mas la vara mágica de Querétaro no dtó al peón dinero, ni instru-

mento de trabajo, ni semillas, no lo dotó de la provisión necesaria del la-

briego, no improvisó presas, canales, trojes, no construyó caminos; no 

(3) Gral. Lázaro Cárdenas "Ideario Agratista" Ediciones del D, A.A. C,, 
México, D. F., 1935, Pág. 109 
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abri6 el e rédito ag rícoln, no orgnniz6 la coordlnaci6n de los productores 

para asegurar el mercado. 

El pe6n parado sobre el terreno, se ointi6 aislado, desvalido, 

mísero con un año delante de s(, y sin un hcct6litro de maíz para el sus-

tento, y volvió a la gleba, perdió patria y todo, y emprendió la jornada f,!! 

tigosa a los Estados Unidos." (4) 

Jesús Silva Herzog Indica que: "uno de loe errores de la Rcfor-

ma Agraria fué que las parcelas dadas a las familias del campesino eran 

demasiado pequeñas o de muy mala calidad, y que, por lo mismo, en la 

mayor(a de los casos el campesino no logró sino levantar un poquito su ni 

vel de vida y en muc:ho11 casos las parcelas ee daban pai.-a resolver probl~ 

mas políticos y en calidad y cantidad insuficientes para llenar las más ell!_ 

mentales necesidades"· (5) 

Por su parte, el Dr. Whctton eacribe: ''en algunos casos los em-

pleados del Gobierno se aprovecharon del programa y lo usaron como ina-

trumento de ganancias personales para ellos mismos, y se dice que los b~ 

ne!icios principales que produjo el problema agrario redundaron en favor 

de los políticos, más bien que en el de los ejidatarios". (6) 

(4) Lic. Jorge Vera Estaño!, obra citada, Pág. 769 

(5) Jcsú11 Silva Iforzog "Un ensayo sobre la Revolución Mexicana", México, 
D. F., l'J46, Pág. 25 

(6) Dr. Whetton N. L. "Rural México", Chicago, U, S. A., 1948, Pág. 14 7 
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CAPITULO llI 

NECESIDADES CREDITICIAS DEL EJIDO Y DE LA PEQUE~A PROPIEDAD 

l.· La necesidad del crédito nl campo. - Cuando ne inició la Re-

voluci6n en México en 1?10, cxiattnn cerca de 3 millones y medio de carn 

pesinos ain tierra, paradójicamente parn 1970, ca decir, 60 arios después 

existían má11 de 3 millones de camp!!Dinos sin tierra, claro que estas el-

fras debido al cambio estructural dd paír1, reflejan situaciones complet_! 

mente distintas, pu<~!I mientras que cn·l?lO loe campeolnos sin tierras r.!:_ 

presentaban aproximadamente d 66% de la población económicamente ac-

ti va, para 1970 y no obstante su mayor número, ya solo representaban el 

ZS"l'• de la misma población activa, (1) 

Lo anterior, nos puede dar una idea clara de la solución que se va 

dando :il problema de la tenencia de la lit!rra, que como observamos, no 

!ué liquidado de irunediato, sino en el transcurso de 60 ai'ioo y aún en la a_s 

tualldad vemos que se continúa hablando del reparto de las tierras, por es-

to podemos afirmar que la lent.itud del proceso agrario constituye sin duda 

un importante elemento de la e11tabilidad política y social del campo mexi-

cano, pues se mantiene al campesino con una constante esperanza de obte-

ncr tierras, aminorando así muchas tensiones, 

(1) Datos del diacurso pronunciado por el Líe, Mario Moya Palencia el 27 
de junio de 1974 ante los miembros de la Generación 69-73 de la Facul
tad de Derecho en el Campo Marte en México, D. F. 

------·~-~-·~-- -~-~-;:; 
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CAPITULO III 

NECESIDADES CREDITICIAS DEL EJIDO Y DE LA PEQUEl'iA PROPIEDAD 

l.· La necesidad del crédito al campo. - Cuando oe inició la Re-

volución en México en 191 O, <'xisttan ce rea <le 3 millones y medio de ca~ 

pc11lnos sin tic rra, paradójicamente para 1970, es dcci r, 60 ailos deopués 

existían más de 3 millones de campesinos sin tierra, claro que estas ci-

fras debido al cambio estructural del país, reflejan situaciones complet~ 

mente distintas, put!S mientras que cn· 1910 los campesinos sin .:ierras rE_ 

presentaban aproximadamente el 66o/o de la población económicamente ac-

tiva, para 19'70 y no ob11lantc nu mayor número, ya eolo representaban el 

25% de la misma población activa. (1) 

Lo anterior, nos puede dar una idea clara de la solución que se va 

dando al problema de la tenencia de la tierra, que como observamos, no 

fué liquidado de inmediato, sino en el transcurso de 60 añoi; ·v aún en la ªE. 

tualidad vemos que se continúa hablando del reparto de las tierras, por ce~ 

to podemos afirmar que la lentitud del proceso agrario constituye ein duda 

un importante elemento de la eBtabilidad poHtica y social del campo me:x.i-

cano, puer. ac manti•rnc al campesino con una constante esperanza de obte-

ner tierras, amin<Jrando así muchas tensiones. 

(1) Datos <lel discurso pronunciado por el Lic. Mario Moya Palencia el 27 
de junio de 1974 ante los miembros de la Generación 69 .• 73 de la Facul
tad de Derecho en el Campo Marte en México, D. F. 
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Ahora bien, si <ll problema. a1~rario en México no lo es ya el re

parto de tierras, sí lo constituye el de la producción que en la actualidad 

se encuentra en franca crisis, pues la 1~xploaión demográfica ha avanzado 

más dci prisa que la 1.-:cnica requl'rida para pro<luci1· lo suficiente para all_ 

mentar a los pueblos, esto no solo <~n México, sino en el mundo entero, 

pero en México cabe prcguntarno11, ;,qué ha 11uccdido? y quizá la respuc!!.. 

ta la cncontrar1imos en la pésima distribución de los habitantes sobre el 

Territorio, ya que un porccnta.j<' muy t'lcvado de trabajadores del campo 

abandonan las labores agrícolas para conccntran1c en las grandes crntida

des urhanas o industrialc11, asr corno a la ~ran cantidad de tierras de te~ 

poral, agostadero y monte que po11ecmos y que son poco productivas, lo 

que ocasiona en la situac.i6n del campealno un dcrroti11mo fundado en la 

falta de recursos económicos para trabajar o rehabilitar la tierra princi

palmente. 

El mundo se acerca, como lo aseguró Thomaa Malthus a princi

pios del Siglo XX, al momento del fatal desequilibrio entre la producción 

de alimentos y el aumento desproporcionado de la población, que ha de 

conducirnos al hambre, por lo tanto, grave es nuestra responsabilidad de 

lograr el aumento de la producción agr(cola, problema que es muy complc:.. 

jo, por lo que debemos ri'currir al nwjoramiento de las semillas, a la prE_ 

ducción de lluvias a rtiííciales, a la construcción de obras de lnfraestruct.,!;! 

raen el campo, al finan<:iamícnto <le fcrtiliz¡intes, abonos y técnicas para 

el campo, etc,, y en forma esp(•CÍal, al otorgamiento de créditos a los 
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campesinos, mediante un alatcma poco oneroso y balancearlo, como 11olu

ci6n parcial e inmediata al probkrna. 

D<:'be lograrse una solidaridad entre loa div(,rsos factores de la 

producción y lograr lransferl•ncias interoectorialoa de capital para el ca'!! 

po, pues debemos plantearnos la aiguicnh~ interrogante: 

¿El sector agdcoln debe financiar el dl1sarrollo de los demás ses 

toree o éstos Últimos deben financiar el desarrollo del campo? 

Necesariamente me inclino por el acgundo, ¿y c6mo puede hace! 

se éeto?, con la intervención gubt.Hnamental, mediante el sistema fiscal 

que tienda a invertir dichos ingresos fiscales t~n el campo, y la interven· 

ción del sector bancario, principalmente, para fncilitar inversioneu y cr~ 

ditos a quienea realicen las actividades agr(colas en forma personal y efos_ 

ti va. 

Aludimos al aistema fiscal, es decir, destinando una mayor par

te del egreso que tiene el poder público a obras de riego, apertura de ca

minos, construcción de presas y laboratorios de investigaci6n entre otros, 

lo que permitirá una mejor costcabilidad de los productos agr(colas; por 

otra parte, el sector privado bancario debe intervenir captando recursos 

de ahorros e inversiones de los otro11 sectores y canaliz5ndolos en créditos 

para el campo. La agricultura en México, según hemos afirmado en pre

misas anteriores, se lleva a cabo con técnicas propias de la edad media, 

pues se careced<' instrumentos de labranza apropiados, herramientas, 
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tractores, camiones que transporten el producto al mercado, caminos que 

faciliten el desplazamiento de los productos, etc, Con el crédito que se 

le prop(.)rdone en condiciones po<:O om~rosas y hi(ln planeadas que ayuden 

para q\le el e ampcs ino poco a poco vaya solidificando su posición, elevan-

do la producción del campo, que entre otras cosas lo animará a vivir en 

la tierra para que prt1duzca lo suficiente para vivir, pues los pocos ingr~ 

sos que actualmente le prodt1ce el campo al verdadero campesino, lo obli 

ganen su ansía de sobrevivir, a emigrar a las grandes ciudadca, 

Es decir, In miseria del campo, ex~ulsa a sua propios campesi-

nos, y as( observamos que el Distrito Federal absorbe 300 mil emigran-

tes del camp(> anunlmcntc, Guadalajarn 40 mil y Monterrey 30 mil, (Z) ae( 

el agro mexicano pierde cerca de un millón de brazos al ai\o y en lugar de 

aumentarse la fuerza de trabajo en el campo, se acentúa el problema de 

la baja y deficient(• producción y el desempleo en la provincia y en otras 

grandes ciudades de México, 

Es inaplazable que se adopte una nueva pol(tica agraria con el frl;!_ 

to de todas las variadas experiencias acumuladas a la fecha, sin omitir C!l, 

!rentarse a problemas tanto pol(ticos, como demográficos, 

Las autoridades agrarias no d•~berán conformarse con la simple 

reeoluc.i6n legal de los expedientes agrarios, pues si llegáramos a sentir-

nos satisfechos de que casi todos nuo:atros campesinos tuvieran tierra en 

(Z) Estudio económico elaborado por el Depto. de Crédito del Banco Nacio
nal de México, S. A., Méxíco, D. F., 1C)74, Pág. 38 
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al¡tuna época, acría infr11ct.110.io, si la producción de ésta aigue insuficic~ 

te para la satí11facci6n de las ncn•siclades d(d hombre del campo, así co

mo se frena el progreso general del país con los actuales sistemas, y te

nemos que reconocr.r que l<t ltdorma Agraria se ha quedado a la mitad del 

camino por innumerables y variados obstiículoll que primordialmente es

triban en la mala operación de loa si11tcm;rn y procedimientos agrarios. 

Dt~bemos declararnos partidario!! de! la Reforma Agraria más ra

dical, pero al mismo t\empo más técnica, cm mejor pluneaclón social, 

donde no debe olvidarse quu un gran pr()grama de colonización nacional sis_, 

nificaría graneles invt~rsioncs en desmontes, urbanización, electrlficaci6n, 

irrigación, c:iminos rurales, cte., que deben aer previos o simultáneos a 

su realitaciÓn y mejor distribución de 11111 tierras, 

Todo esto no es novedoso, todos estamos conscientes de cdtos 

problemas, as( por ejemplo, Mcises T. de la Peña afirma "es absurdo hl!_ 

blar de folla de tierras, lo que hay es una pésima distribución de la pobla

ción, que fué originada por viejas actividades mineras, por la inseguridad 

pública y por Ja falta de vías dt~ comunicación. Cada nuevo camino abre la 

perspectiva a la colonización de inmensas superficies de tierras vfrgenes, 

pero esa colonización demanda fuertes capitales que hacen falta y mientras 

tanto la población rural sigue aglomerada en donde no puede vivir sino a 

base de la miseria permanente, En las zonas incomunicadas o insalubres 

que comprenden no menos de las dos terceras partes de la República, no 

hay que penaar en colonización posible mientras no se ataquen, primero 
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lna comunicnciones, y luego el saneamiento para lá coloni:r.ación, pero fal 

ta capital para todo esto''. (3) 

Siempre que He planlcti el problema dd capital, se presenta una 

interrogante sobre si dehl' ser el Gobh~rno Federal o la iniciativa priva• 

da el obligado o adecuado conducto ele llevar capital al campo, en este se!!_ 

tldo pien110 que amhoB sectores deben coadyuvar a cate fin, la iniciativa 

privada mediante la caplaci6n d<' rt~cursos y el Gobierno en la adecuada 

cnnalizaci6n ele~ los mismos. 

No acepto ln idea dominante de que.> el Gobierno Federal deba apo!_ 

tar todo <'1 capital necesario para el crédito agrícola, pues sin pensar en 

los miles de millones que se necesitan, esto no <~11 poflible, pues hay otras 

muchas necesidades del pueblo que deben 11olucionarsc. 

2. - Legislación sobre Crédito Agrícola. - Antes de iniciarse el 

proceso revolucionario de México en 1910, ya era palpable la necesidad 

del Crédito al campo, por lo tanto el Estado, en l ')08, fundó la Caja de 

Préstamos para Obras de lrri¡.?ación y Fomento a la Agricultura que tenía 

entre sus funciones descargar las carteras de los bancos privados de las 

hipotecas que los inmovilizaban, mediante la adquisición de las fincas, o~ 

jeto de la garantía, buscaba, además, facilitar la explotación de propieda-

des donde se efectuasen obras de riego y otorgar préstamos a largo plazo 

por mediación de los bancos hipotecarios y refaccionarios y tomar los bo-

(3) Moises T. de la P1~ña "El Trimestre Económico", Fondo de Cultura Eco 
nómica, Vol. Vll # 1, Abril-Junio, 1940, México, D. F. Pág. 9ó a 115. 
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nos que cmltitHien catos bancos, ;1 condid6n de que el valor de loa mis

mos se invirtiesen en opcraciorws agrícolas. 

Pl~ro como vimoa antes, los bancos prívado11 aprovocharon la 

Caja de Préstamos ¡n ra dct1cargar la cartera proveniente de préstamos 

otorgados a los terrntcnicntes y hncendado~. con lo que 06!0 se bcneCicló 

un grupo reducido de graneles acreditados. 

Ln Rcvolucii)n trajo con11igo una siluaci6n desastrosa para los 

bancos existentes, pues por un lacio uc le exigían préstamos forzosos pa

ra los gobierno¡¡ inestables y por otro lado existía la desarticulación e In

seguridad del sistema monctarin nacional, creado por la emisi6n de mon~ 

da de los díver11011 grupos en pu¡.:na. 

Esta situación se normalizó ;1 partir de la Constituclón de 1917 

que atribuía al E11tado el monopolio de la moneda con la. creación del Ban

co Central que fué fundado en 1925 con el nombre de Banco de México, S. A. 

En 1926 cuando se encontraba en pleno proceso agrario el país, 

se sintió la necesidad de apoyarlo con crédito y al efecto se expidió la pr!_ 

mera ley de Crédito Agrícola el 10 ele febrero de 1926, que creaba el "Ba!!_ 

co Nacional de Crédito Agrícola", cuyos objetivos principales eran: 

a) Fomentar, reglamentar y vigilar la conRtituci6n y íuncionamie!!., 

to de las aociedadea regionales y locales de crédito agrícola. 

b) Hacer préstamos de avío, refaccionarios e inmobiliarios, para 
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fines agrícolas, para obras de nwjo1·amicnto territorial y pa

ra In arlquisiciún, el fraccíonamlcnlo y colonizaci6n d<i tierras. 

c) Emitir oblí¡:acioncH, bonos ar:rícolas o de caj;i, bonos hipotec!_ 

rios, autori:r.;ir y garantizar laa cmision1:11 ele bono11 de caja 

agrícolas que hicieran las sociedades regionales de crédito, 

d) Practicar las opcradonc11 bancarias y comercialc11, as( como 

celebrar contratoa y ej<!cutar loo actos conducentes a las fina" 

lidndc~ de }¡¡ inslitud6n. 

Con estas funciones st~ pretendía dar a este banct> un carácter de 

banco central del crédito agrrcola, pues asumín la función de banco de se

gundo pieo, consistente en que ante las in11tituclones de <:rédito que con él 

descontaban sus operaciones y cate a su vez, en su carácter de asociado 

del Banco de México, S. A., podía acudir nl redescuento de aus documen· 

t'os de carácter comercial. 

Por otra pilrte, la ley señalada trató de asociar a los ejidatarios 

aparceros y arrendatarios en sociedades !ocalea de crédito agrícola, bus· 

cando de esta manera concentrar las necesidades dispersas de crédito de 

estos grupos, canalizarlos y reducir los gastos de operación del crédito; 

estas asociaciones, por la condición de 11us miembros, no pose(an capital, 

eran organizaciones de carácter eminentemente cooperativo, cuya función 

principal era la de obtener cxédíto del Banco Nacional ele Crédito Agrícola, 

S. A., y otorgarlo a su vez a sus miembros. 
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Polltcriormcnte lil l•·y buacb lil forma ele unir estas sociedades 

locales de crédito agrícola en Uniones de Socied;.cloa Locales de Crédito 

Agrícola, con lo que se trataba aún más rle fncilitar el otorgamiento de 

créditos, con un menor g.rnto de carácter adminis rativo por parte del 

Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A, 

Estas Uniones pu<IÍan forin;iriw con u11 mínimo de 10 11ociedaclcs 

locales; funcionarían en forma l'.Ooperativa, con rt~sponsabifülad limitada 

y tenfan por objeto fonwntar el dc11arrollo de sus <u1ociados, ser interme

diarias con el Banco Nad<>nal de Crédito Agr(coli1, S. A., para la distri

buc:i6n del Crérlito, y operar C(mlO coopcrativa11 para la adquisici6n, pro

ducci6n o venta de ap••ros, sernill;;a, maquinaria y tc>da clase de impleme.!! 

los agrícolas. 

Desafortunadamontc esta ley duró vigente solo 5 aílos, fracasan

do el intento de lle\'ar <rédito al campesino organizado, se culpa de esto 

al individualismo con que actuaban los lrabnjadorcs del campo mexicano y 

al afán del Banco de C"O!ocar los ri~cursoa que po~eía, sin vigilar la corres 

ta organización del destinatario. 

Por otra parte, el 16 de marzo de 1')26, se dict6 la ley que auto

rizó a la S<·cretaría de Agricultura y Fomento, para formar los Bancos 

Agrícolas Ejidalcs, que s6lo podrían ope1·ar con cjidatarios asociados en 

cooperativas de crédito, estas i1111tituciones t¡imbién fracasaron pues tuvi~ 

ron grandes pérdidas en aus operacionefl, de lo que se culpó a la mala ad-
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ministraci6n de loa 13ancos, la irresponsabilidad del ejidatario, etc. 

Las pérdidas de los bancos y la idea de ctmlrnli1.ar el crédito 

agrícola oficial en una uola institución, hicieron que por la Ley de Crédi

to Agrícola del 2 de l'nero de 1931, se ordenara la liquidación de los Ban

cos Ejidalcs y de las propias coopt~rativall l~jidah•s que de clloa dcpendi'an. 

Esta Ley de Crédito A¡¡rícola del 2 de enero ele 1931, nació de la 

necesidad impcrioaa de clt:var la prn<luctividad del ejido y pequcfia propi!:_ 

dad y así en su artíc11lo primcni expresa: "Para la organización y fomen

to del crédito agrícola deatinado excluaivaml~lltc a lljidatarios y agriculto

res en pequeño, 11e modifica la finalidad del Banco Nacional de Crédito 

Agrícola, S. A., a que s1~ reficn~ la Ley del 10 ele fobrero de 1926, se 

crean los Bancos Regionales de Crédito Agrícola, y se autoriza la organi

zaci6n y funcionanih~nto de sociedades cooperativas agríc(Jlas y demás ins

tituciones similares en los términos de {~sta Ley". 

Desaparecían en virtud de esta ley los 13ancos Ejidales y las So

cícdades Regionales, siendo substitu(dos, aunque ya sin la participación 

del capital privado, por los Bancos Regionales. 

Para poder operar con un Banco Regional, la Ley estableció en 

forma obligada, la organizaci6n de los ejidatarios y pequeños propietarios 

en socic~dades cooperativas de responsabilidad solidaria ilimitada. 

Con todo esto, podemos decir que la ley trat6 de dar al crédito 
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agrfrola una tendencia netamente social, al pretender mejorar no solo el 

aspecto productivo de la agrict'.ltura, sino en gcrwral la vida rural, sin 

embargo, es necesario Rci\alar que c~l crédito, si bien es cierto que prop.!_ 

cia el rápido desarrollo du otros factorc11 pro<luctlvos y aociales, esto no 

quiere decir, q11e su aCJla prt!scnciil CJrganicc y eleve el nivel de' vida del 

campesino, es necesario el análisis de scrvicio11 técnlco!l y sociales para 

lograr su objctívo. 

Ahora bien, l¡¡ prohibición de la Ley de 1931 parn operar con agr.!. 

cultores particulares no a11ociados, dejaba a éstos lH\ una situación dlf(cil 

de obtener crédito en 1011 bancos privados, loe cuales tenían verdadero p~ 

nico de operar t·réditoa refaccionarios o hipotecaria.o cor\ cjidatarios y p~ 

queños propietarios, por lo tanto t)11tos grupos presiona.ron fuertemente a 

fin de que se les incluyera en el sislt!ma de otorgamiento de crédito, 

As( pues, en 1934, el 24 <le ene rn 11e promulga la Nueva Ley de 

Crédito Agrfrola, est<t ley extendía el beneficio del l:rédito a los agricult:t. 

res no asociados. 

El sistema de crédito agrícola creado por el nuevo ordenamiento 

esta compuesto por: 

a) El Banco Nacional de Crédito Agdcola 

b) Los Bancos Regionales de Crédito Agrícola 

e) Las Sociedades Lo.:ales del Crédito Agr(cola 

d) Las uniones de sociedades locales de crédito agr(cola 



e) Las Sociedndt•s de Interés Colectivo Agr(cola 

í) Las Instituciones amciliarcs qui.' !lü formaron. 
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En esta ley aparece corno pod"mos observar un nuevo tipo de as~ 

ciacioncs: Las Sncit•dades de Interés Colectivo Agdcola que tendría un ca

rácter temporal y el objeto exclusivo tlc canalizar el crédito necesario pa· 

rala ejecución de obras cotttosas de hl'ncficio colectivo. 

Posteriormente l'Sta ley fué reformada el 2 de diciembre de 1935 

con el objeto di· dar una alcndón más <~spcclalizada y acorde a las necesi

dades dl' e rt~dito del cada vez más e rc<.:icntc sector ejidal, así el Sistema 

Nacional de Crédito Agrícola queda formado t!n adelante por las siguientes 

in11titucionca: 

a) El Banco Nacional de Crédito E:jitlal 

b) El Banco Nacional de Crédito Agr(cola 

e) Las Sociedades Locales de Crédito Ejldal 

d) Las Sociedades Locales di~ Crédito Agr(cola 

e) Las Sociedadea de Interés Colectivo Agr(cola 

!) Las Instituciones Auxiliares del Sistema, 

Por estas reformas, se suprírnieron del Sistema Nacional de Gr~ 

dito Agrícola, los Bancos Regionales y las Uníones de Sociedades Locales 

de Crédito. El Banco Nacional de Crédito Agrícola quedaba encargado del 

manejo del crédito para la pequeña agricultura, es decir, para aquellos 

agricultores no cjidatarios cuyas propiedades agr(colas no excedieran de 
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la pequc11a propiedad. 

El 31 de diciemb1•t? de 1')42, la Ley ti(,ne una nueva modificaci6n, 

con la cual se adhieren nucvamentl' al Sistema Nacional de Crédito AgrÍc2_ 

la los Bancos Regionalca di- Crédlto Agrícola que habían sido suprimidos, 

Además, se agrega a los objetivos de las Sociedades Locales de Crédito 

Ejidal el de adquirir, para beneficio de~ sua miembros, bienes lmnuebles 

no ejidales y emitir con garantía de éstos y del Banco Nacional de Crédito 

Ejidal, Cédulas Hipotecarias hasta por el 50% de tales bienes. 

En 19•15, por virtud del dl?crcto del 9 dt' rmtyo de este afio, se adl 

ciona la Ley pnra aumentar las funcione¡¡ que debe deecrnpci'lar el Da.neo 

Ej\Jal que consisten en : 

Crear, adquirir y explotar C«lntrales de maquinaria, molinos, in

genios y en general plantas para el mejoramiento, bendlcio e industriali

zación de los productos cjidaks. 

En diciembre de l '146, 11t• reforma nuevamente la Ley para subra

yar la necesidad de que el Banco Nacional de Crédito Agrícola apoye el de

urrollo ganadero del país. 

Por <ltra parte, las Uniones Regionales y Asociaciones Locales 

Ganadera!!, constituídas por la Secretaría de Agricultura y Ganadería, son 

autorizadas para actuar como instituciones de Crédit(J Ganadero, aicmpre 

y cuando manifestaran cli~:ho propósito y fueran aceptadas por el Banco 
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Agrícola. 

E:l 30 de dici1~mbrc de 1947, la Ley cs nuevamente reformada y 

medianil~ esta nu1~va reforma lle autoriza al Da.neo a expedir un Rcglamc!!_ 

to con(ormc al cll:Ll deben actuar lall socicdnd1'11 y ln11 Unionea del Siatcma, 

cuando el Banco actúe como agente para la compra de 1011 elementos que 

las propias organizaci<111ea n1~cesitan para sus explotaciones agrtcola& o 

para los hogares de 111111 socios. 

En cuanto a la opc me iÓn de !011 pré atamos, se faculta al Banco 

Ejidal para que, si su11 recursos 11c lo permiten, en los caeos en los que 

el deudor no pueda cumplir au d1!uda por cauaa ele fuerza mayor, se 11! co!!. 

ceda nuevo préstamo aunqut' no reúna 1011 requisitos necesarios, pero sitH'!! 

pre y cuando se someta a la forma <le cultivo y cxplütación que técnica o 

administrativamente fijn el Banco, 

Finalmente, el 30 de diciembre de 1955, se expide una nueva Ley 

de Crédito Agrícola, que abroga la de 1942 y sus reformas posteriores. 

Así, el Sistema Nacional de Crédito Agrí~ola queda formado por dos ramas: 

l. - La llama Ejidal 

II. - La Rama Agrícola 

Al frente de la rama cjidal que indicamos, está el Banco Nacional 

de Crédito Ejidal con los Bancos Regionales de Crédito Ejidal. 

Y por lo que reapccta a la rama Agrícola, se encuentra al frente 
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el Banco Nacional de~ Crédito /\gr(cola con los Bancos Rcglonal1~s ele Cré

dito Agrícola. 

En cuanto a las Sociedades locales de Crédito l':jicfal y Crédito 

Agr(cola 1rn les dá d caráclc r de organl zacionea auxilinre!l de e rédito ag r.I 

cola, quedando una vez m:Ío auprlmiclaa l;;a Unione11 de Sociedades Loca

les de Crédito Agrícola y de Crédito Ejidal, y también la.11 11ociedades d~1 

interés colectivo agdcola. Al Banco Nacional de Crédito Agrfrola tHi le 

suprime el nombre de "y Ganadero". 

Hasta aquf hemos visto 1rn términos genéricos como el Estado 

preocupado por llevar crédito al campo ha creado, modificado o !1Uprimido, 

leyes y organismoa que intentan solucionnr el nuevo problema dtil agro me

xicano. 

Sin lugar a duda, el Eatado es el mái¡ avocado a b\IHcar una res

puesta satisfactoria al problema del desarrollo agr(cola para 1ilcvar la pr~ 

ducci6n, pero a mi <rntender, (!fl necesaria la solidaridad de clases para 

solucionar los caminos del desarrollo conjunto y l:ompartido de todos los 

sectores que integran la población de una nación. 

De la solidaridad de estos sectores nace la rcsponsabilidnd de la 

iniciativa privada de colaborar llevando crédito al carnpo, por lo tanto, p~ 

saremos a analizar la forma en la que las Instituciones Oficiales y Priva• 

das otorgan financiamiento a los ejidatarios y pequeños propietarios del 

campo. 



C A P l T U L O IV 

INSTITUCIONES QUE LLEVAN CREDITO AL CAMPO 

!.-.Banca Ofic al 

l. - Banco Naci1~nal de C r6dito A¡¡ r(cola, S. A. 

2. - lhnco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. 

3, - Unión Nacional de Productores de Azúcar y Fi-

nancicra Nadonal A1.U(:arera, S. A. de C, V. 

4. - Banco Nacional Agropecuario, S. A. 

S, - Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 

6, - Banco Nacional de 1',omento Coopl~rativo, S. A. 

de C. V. 

7. - Fondo N;icional de Fomento Ejidal 

8, - Ca mete rísticas del Crédito Oficial 

II. - B a n e a P r i v a d a 

l. - Banco de Mf;xico, S. A. 

2. - Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultu

ra, Ganadería y Avicultura 

3. - Los Bancos Privados Autorizados para Operaci.2 

nea de Depósito y Ahorro 
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C A P I T U L O IV 

INSTITUCIONES QUE LLEVAN CREDlTO AL CAMPO 

l. - La Banca Oficial. - La ruta tomada por México a raíz de su 

lucha armada de 191 O para carnbia r su l~structura económica y social, OC,! 

slon6 la creación de pequei\aa explotaciones a¡:ropecuarina denominadas 

Ejidos y pcque1"\as propleda.dee qlt! por su protección jur(dicn unas y la p~ 

quel'\ez e im!stabilidad (,)e las otras, fueron repelidas por la Banca Priva

da para concederle!! financiamiento, haciendo neccsariti que el E11tado to

mara medidas organi~ando el e rédito oficial cuya St!cuencia jurídica hemos 

analizado en el caprtulo anterior, 

Ahora bien, para con()ce r la estructura financiera que el Estado 

ha regulado pasaremos a dar un breve análisit1 de las instituciones que fo!:._ 

man el aparato oficial cuya función es hacer llegar crédito al ejiclatario y 

pequeño productor. 

En la actulidad la e11tructura relacionada con el crédito agr(cola 

oficial está integrada principalmente por las siguientes instituciones: 

l. - Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A. 

• 2. - Banco Nacional de C rédil() Ejidal, S. A. 

3. - Financiera Nacional Azucarera, S. A. de C. V. 

4, - B;inco Nacional Agropecuario, S, A. 

5. - Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 
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6. - Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. V. 

7, - Fondo Nacional de Fomento Ejldal. 

1) Banco Nacional de Crédito Ag_!:_[cola 1 S. A. - A partir de 1935, 

tH• le ,iaignó a <'Btc banco la función de atender la11 ncccaidades de crédito 

de los pcqucí\os ymcclíanoa productores privadoa, funcionc11 que no ha cUf!!; 

plido, pues no los ha organizado como era au Inicial objetivo, aino que eolo 

se ha restringido su actividad a financiarlos en forma individual, operan-

do en algunos ,·aso11 por mediación de sociedades locales de Crédito Agrí-

cola, sobre esta s1tuac:ión ha influído la exiatencia de una faltil de definí-

ci6n en su forma de funcíonamicnto y objctivoo, y al respecto, José Soto 

nos dice: "Ha habido dos tendencias en cierto modo opuestas: Una conside-

ra al Banco como negocio con fines de lucro, argumentando que, cuanto más 

fuertt' IH!3 econ6micamente, mejores servicios puede preatar a los agricul 

lores, y por ende a la nacíón, al inc rt~mentar la producci6n; y otra que pr~ 

coniza la función del Banro como de nimple acción social en favor del cani 

pesino, al <!Xlremo de preferir como clientes a los más pobres .••.• Según 

las normas políticas de cada sexenio, el fiel de la balanza se ha inclinado 

más o menos hacia uno u otro lado, pe ro sin extremos pronunciados" { 1) 

A la fecha, el Banco es propictari() y administrador de varias cm-

presas ganaderas, función que normalmente no cabe en los programas de 

crédito agrfrola a los productores, y que ahora tiende a ser transferida a 

(1) José Soto Angelí, "Breve compedio de las funcionca del Banco Nacional 
de Crédito Agrícola". Serie Crédito Agrícola. Tomo VII, C, E. A. Escue 
la Nacional de Agricultura, 1966 
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a dichos productores, una vc7. organizados. 

En cuanto a su or¡(anizacic'ín, el llaneo se oncucntra dentro dcl. 

ámbito de influtmcía de la Sccretarfa de Agricultura y Ganadería, cuyo 

Secretario es, por ley, Presidente dül Consejo de AclministracíÓn. 

El sistema encabezado por el Banco Agrícola se encontraba, has• 

ta 1972, integrado por 6 Bancos Regionales de Crédito Agrícola, 25 sucur

sal es y 144 agencias. 

El Banco A~rícola ha obse rvaclo y C1bsc rva una tendencia positiva 

hacia la descentrali1.ación ele la toma de decisiones junto a una política ele 

deecenlralización en las norrnall de crédito y en la vigilancia, El eatabl~ 

cimiento de los Dancou Regionales, que operan <rn importantes regiones 

agrícolas dt~l país, ha seguido coa tendencia, Cada Banco Regional tiene 

su propio capilal, aportado por el Banco Nacional de Crédito Agrícola. E!!,. 

los Bancos Regionales además ele operar con 11u propio capital, redcsc\lcn

tan su11 operaciones en l'l Banco Nacional de Crédito Agrícola, 

Según información del mismo Banco Agrícola, St? otorga e rédito 

a un promedio anual de 40, 000 agricullorea, y si se e11lima en más de un 

millón el número de agricultores que podrían ser el campo de acción del 

Banco, observamos que éste apenas atiende el 2% de los productores, los 

que tienen que recurrir en muchas ocasiones al agio rural. 

En cuanto a la recuperación <le los financiamicnlos, hasta 1968 
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crn solo del 80%, el cuill aumcnt6 considcrnblcmcnle a partir de 1970 hn:t 

ta alcanzar el '11:!%, debido principalmente n la implantnci6n del Seguro 

Agrícola, 

Con l'l fin de rc('.uperar sus c1·édito11 nrn mayor seguridad, el 

Banco Agrícola actúa como comprador de ~:osechns de sus clientes por 

cuenta de ln Compiu\Ía Nacional de Subsistencias Populares, S. A. 

Z) Jlanco Nacional de Crédito E:jidal, S. A.- "El Banco Nacional 

de Crédito Ejidal <:(Hlrn hemos visto antes, surgió en la modiflcaci6n que 

en 1 c¡36 se hizo a la Ley de Crédito Agrícola, (:on la misma organizaci6n 

del Banco Agrícola, pero adecuado a la organi1.nción del Ejido". (2) 

En cuanto a su organí:r.acíón, el Banco Ejidal está dentro del área 

de influencia de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, cuyo titular es 

Presidente del Consejo de Administración. 

Para 1972, el Banco f::jidal estaba integrado por 3 Bancos Agra-

rio11, 23 Agencias, 3 Sucursales, una Dirección <le Sociedades Ejidalcs C~ 

lectivas Ganaderas y 4 Jefaturas de Zona con dependencia directa ele la Oíl 

cina Matriz. En l,i base de este sistema se encuentran las sociedades Lo-

cales de Crédito Ejidal, los grupos solidarios y los núcleos comunales. 

Los Bancos 11.egionalcs de Crédito Ejidal, en la actualidad llama-

(Z) Sergio Reyes Osario y otros, "Estructura Agraria y Desarrollo Agríco
la en México" Fondo de Cultura Económica, México, 1974, Pág. 773 
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dos Bancos AgrarioA, obedcc(~n a una pol(tíca descentralizadora del cré

dito, cuyo gérmcn ya aparece en la Ley de 1926 y fueron implantados por 

la Ley d(~ Crédito Agrfoola de 1935. 

Estos Bancos filiales tienen el carácter de sociedades an6nimas 

y su capital está representado por dos series de ncdoncs, la Serie "A", 

suscrita por el Banco Nacional de Crédito Ejidnl, S. A., y la Serie "B", 

que puede suscribirs<~ libremente. Su capital no puede ser menor de 10 

millones de pesos, Estos Bancos dependen para su opcraci6n casi exclu

sivamente de los rcl:urtrns que les otol'ga el Banco Nacional dl1 Crédito Ej!_ 

dal, con lo que la acción descentralizadora que eu persiguió con su insta~ 

ración se pierde! en parte. 

En cuanto a loR productores atendidos, ob~crvarnos que al igual 

que el Banco Agrario no alcanza a cubrir las necesidades crediticias del 

cada vez. más creciente campo de acci6n que le corresponde, pues para 

1969 el número de t!jidatarios beneficiados s1: eatimaba en 2. 5 millones, 

con lo cual solo cubría el 10% de su clientela potencial. 

Ahora hícn, es necesario apuntar que el Banco Ejidal no solo cu?!! 

ple una íunclón de crédito, sino que realiza actividades como el otorgamien 

to de servicios a su clientela con el objeto de incrementar su capacidad 

productiva y con ella asegurar la recuperación de los iinanciamientos, en

tre estas actividadl's se encuentran la¡; siguientea 

a), Adquiere, por cuenta de su clientela, fertilizantes, insecticí-
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das, semillas mejoradas, maquinaria agrícola, equipo indus

trial, cte. 

b). Intcro:iene en numerosas operaciones de venta de productos 

obtenidos por sus acrcditadoR, pt!ro en condiciones ele árbitro, 

C'I decir, reúne vencleclorea y compradores a fin de obtener el 

mejor precio para su dicntda. 

e). Opera diversas plantas indu11trialc11, como empacadoras de 

fruta, molinos de aceite, ingj!nios az;ucarcros, etc,, las cua-

les funcionan como empreaaa filiales del Banco y titrncn como 

fin procesar algunos produdos de su cllcnhda. 

En los Últimos al\011 se ha seguido la política de traspasar to -

dao estas plantas a las Sociedades Locales de Crédito Ejidal, 

para lo cual se están otorgando las facilidades de crédito y 

asistencia técnica necesarias para los cjidatarios, 

Desafortunadamente los gastos <le operación del Banco Ejidal son 

superiores a sus 1.1tilidades, lo que ha obligado al Gobierno Federal a otor

garle subsidios anuales, y a1'10 con año escuchamos la frase alentadora de 

que habrá "borrón y cuenta nueva"; a qué se debe la aseveración anterior, 

por una parte a la baja rccuperat:i6n que obtienen de su acción crediticia 

dichas Instituciones de Crédito Ejidal, originada por la poca vigilancia que 

la Admiristración del Banco Ejidal ejerce sobre el ejidatario, así como por 

la falta de asistencia técnica que este Último recibe del Banco, y por otra 

parte, a la forma de Administración del Banco Ejidal, pues la rnayoda de 
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Como ya hemos mencionadl) y con el fin de poder cumplir su ob -

jctivo desde el punto de vista d<~ la prodUl:ción de campo, la UNPASA y la 

Fina ne ie ra Nacional luuc:arc ra, S, A. ele C. V. , otorgan e réditos ele habi~ 

litadó11 o ª''ro para los productorc11 de ca1ia de n:r.Út·ar, por mediación de 

los ingenios. 

En virtud de que la caí\a de ñZÚcar es uno de los principales pro-

duetos que produce el para, la operación crt~ditlcia c11 muy cuantiosa. Por 

otra parte, las restricciones lcg;des qu<! impone la Ley al uso de la tierra 

dentro de las zonas cai\c ras que ;ibastcc en a 1011 i ngcnios azuca r2 roa, obli 

ganen c.ierta forma a éstos a c·onceder crédito a los productores de cai'la 

de azúcar. Sin (•tnbargo, según lan estadísticas de catas doa instituciones, 

demuestran que la mayor parte d~! créditos loti han otorgado en forma de 

avío, lo que reílt~ja que el financiamiento 1:w h;1 dirigido más a asegurar 

la disponibilidad de la mntcria prima para loa ingenioa, que a buscar una 

mejoría en los cai'n~ros d(•ntro de la11 zonas abastecedoras de cat1a de azú-

car. 

Esta orientación, parece haber cambiado Últimamente mediante 

la aprobación de programas de crédito refacciona rio que ha otorgado el 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, 

Orgar.ismo que analizaremos más adelante, mediante el descuento de eré-

dilos de avfo y rcfaccionarios, otorgados directamente por conducto de los 

ingenios azucareros y los bancos privados, 
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das, semillas mejoradas, maquinaria agrícola, equipo indus

trial, etc. 

b). Inte rvicne en numerosas operaciones de venta de productos 

obtenidos por 1ms acrcrlil.>cloa, pero en condiciones de árbitro, 

es decir, reúne vcnclcdorca y compradores a fin de obtener el 

mejor pre<"ío para su clientela. 

c). Op1:ra divcrsaa plantas industriales, 1comri empacadoras de 

fruta, molinos de aceite, ingenios a:rncarcros, C'lc., las cua

les funcionan como t•mprcllas filiales del Banco.y tienen como 

fin procesar algunos productos de su clicntda. 

En los Últimos ai'los se ha seguido la pol(tica de traspasar to -

das estas plantas a las Sod~~daclet1 Lot:alc11 de Crédito Ejidal, 

para lo cual se están otorgando las fnc:ilidadcs de crédito y 

asistenda técnica nec1:sarias para los ejidatarios. 

Desafortunadamente los gastos de operación del Banco Ejidal son 

superiores a sus utilidades, lo que ha obligado al Gobierno Federal a otor

garle 11ubsidios anuales, y año con año escucharnos la frase alentadora de 

que habrá "borrón y cuenta nueva 11 ; a qué se debe la aseveración anterior, 

por una parte a la baja recuperación que obtienen de su acción crediticia 

dichas Instituciones de Crédito Ejidal, originada por la poca vigilancia que 

la Admiristración del Banco Ejidal ejerce sobre el ejidatarío, as( como por 

la falta de asistencia técnica que este último recibe del Banco, y por otra 

parte, a la forma de Administración del Banco Ejidal, pues la mayoría de 
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sus funcionarios toman la Dirección del mismo con fines políticos, olvi· 

dando su verdadera función bancaria y social, ya que dichos r . .1cstos sir· 

ven dt, trampolfo político y de enriquecimiento denmcrnurado, 

A pesar de ln antes expuesto, debemos reconocer el papel que el 

Banco Ejidal ha denempcl\aclo como clcmt,nto de apoyo al Sector cjidal, 

aunque infortunadamente, su fllnclÓn dentro de la c!structura económica 

ejidal parece no h¡i,bcr sido entendida. 

3) Financiera_ Nacional Azucarern, S. A. ele C. V.• La Financi!:_ 

ra en análisi8, ha tenido una íntima relación desde, ott nacimiento con la 

"UNPASA" Unión Nacional ele Productores de Azúcar, S, A., en virtud de 

q\ie ambas han quürido regular y coordinar el des.arrollo de la Industria 

Azucarera que ha llido vital en la vicia económica actual de México. Sien

do inicialmente la "UNPASA", que se fundó en Agosto de 1938, la que pri!l_ 

cipi6 a otorgar créditos de habilitadón o avío para loa productores de caña 

de azúcar por mediación de los ingenios azucareros, quien ha contado con 

el apoyo finandero del Banro de México, S. A., y posteriormente lo ha 

hecho también la "Financiera Nacional Azucarera, S. A. de C, V. 11 , que 

ha trabajado en estrecha coordinación y foncionamiento C()tl la "UNPASA" 

que interviene en la adquisición ele la producción azucarera y se encarga 

del abastecimiento de los mercados nacionalca e internacionales, así co

mo de hacer dectivos los precios que por la caifa de azúcar y el azúcar 

son !ijadas por el Gchierno F<•dernl. 
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Como ya hemos mencionado y c·on el fi11 de poder cumplir su ob -

jelivo desde el punto de vi11ta de la producci6n de campo, la UNPASA y la 

Financiera Nacional Azucarera, S. A. de C. V., olorg<w créditos ch~ habi

litación o avío pina los productorefl de caria rlc azúcar, por medlaciÓn de 

los ingenios. 

En virtud de que la cai\a de azúcar es \lno cfo los prindpales pro

ductos que produce d país, la ope raci6n c rcdi ti da ca mur cuantiosa. Por 

otra parte, las restricc:íoncs legales que impone la Ley al uso de la tierra 

dentro de las zonas cañeras que <1basteccn a los ingenioa azucareros, oblJ. 

ganen cierta forma a éstos a conceder crédito a los pr<iductores de caria 

de azúcar. Sin 1.•mbargo, Bcgún las t~stildÍstic:aR ele cstai; dos instituciones, 

demuestran que la mayor parte de créditos los han otorgado en forma de 

avío, lo que refleja que el fi nanciamlento lle ha di rígido más a a11egurar 

la disponibilidad de la materia prirna para los ingenios, que a buscar una 

mejoría en los caneros dentro de la11 zonas abastecedoras ele cal\a de azú-

car, 

Esta orientación, parece hnber cambiado Últirnamt?nte mediante 

la aprobación de programas de crédito refaccionario que ha otorgado el 

Fondo de Ga rnntía y Fomento para la Agricultura, Gnnnde ría y Avicultura, 

Orgar.isrno que analízaremos más adelante, mediante el descuento de cré

ditos de avfo y re(al·cionario11, otorgadsrn directamente por conducto de los 

ingenios azucareros y los bancos privados, 
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4) Banco Na( ional Ai¡_ropcnta rio.!._~:._-~ - El 8 de rn,uzo de l 965 

se publicó un Decreto Pn~11id<'ncinl nw1li;in11; 1>l cual !11! autorizó la crea

ci6n del Banco Nadonal Agropcn1ario, S. A., con el carácter de institu

ción nacional th! crédito, auj•~lo a la Ley G1!111:ral de Inutítuc:ionca do Cré

dito y Organiz.acioncs Auxiliares, donde 1111 c11tahlcc11 que el Director Gc

n•,.·~ú del Ba!lr..o de Méxí<:o, S. A., :wr.'Í d Hcpr.•11t!t1t.111te de esta institu· 

ción en el Consejo de Admin!11traci611 y fungirá también c:omo Presidente 

del mismo Conacjo. Loa demás micmhru¡; ole dkha lnt1tilu(: 1611 Dirncaria 

serán los de la Secretaría tic Jlad••nda y Crédito Públko, la Secretaría 

de Agric:ult.ura y Ganadería, l!l antíguanH:nlc dc11omí1111do Departamento de 

Asuntos Agrarios, Almact'lws GN.c rnlc" <fo llepóaito, S. A., y ln Asegur_! 

dora Agrícola y Ganadera, S. A. La vi¡¡ililnc:ia de la 11ociedad eatá a cnr

go de dos Comíaarios, uno por loa ;u:cioni11tas de la Seriti "A" y otro por 

los de la Serie "13". 

Su capital social 1:s de$ l, 500 millones, documentados en dos s~ 

ríes de acciones, la Serie "A" suscrita pe>r c~l Ciobi~~rno Federal y que de· 

berá representar por lo menos el '>1% del capit:il pagado y la Serie "B" que 

puede 1rnr su11crita libremente. 

Se autoriza al Bam·o a operar en las ramas del ahorro, depósito 

y íideicomis<1, ¡¡poyando a los Bancos Regionales de Crédito Agrícola y a 

los Bancos AgrariON, así corno a otran illlllituciones que actúen en el cam

po d<:l crédito agrícola, pudiendo celebrar todaa ac¡udlar; operaciones IWCE. 

11arias para el cumplimlr:nlo de !lUS finca y que autorice la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público. 

F:n sí, la polrtica del llaneo Agropecuario mencionado, queda de-

finida en los Artículos 8, 9 y 10 dC'l Decreto aludido cid año 1965, que a 

la letra dke: Artículo 8: "Los Bancos Nacionales de Crédito Agrícola y 

de Crédito Eji<lal, dejarán de dar apoyo financiero para las operaciones 

de e r<!dito qu<' deben re alizar los Bancos Regionales de Crédito Agríe ola 

y los Bancoa Agrarios, a medida que cstaa ins litucioncs reciban dicho ªP'.!. 

yo del Banco Naciorml Agrop1~cuario". Como ne puede comprobar, se les 

mermó fac ultadc s y aclividaclc s a otros Bancos para consolidar la cstructu 

ra del "Banco Nacional Agropecuario, S. A.". 

Artículo 9: "El n.111co Nacional Agropecuario, satisfaciendo los 

requisíto11 l1igales correspondient~· s, promovc rá lo necesario para que se 

proceda a la creación y organitaci<Ín ele bancos regionales de crédito agri. 

cola y bancos agrarios, en aquellas zonas productoras donde hasta la !e-

cha no se hayan establecido, y que constituyan territorios de operación afl 

nes, de manera que 1H' pueda lograr la integración regional de la economía 

agropecuaria". Este artículo promt!<?ve y protege la organización y ccono-

mía de la actividad agropecuaria. 

Artículo 1 O: "El Banco Nacional Agropecuario tendrá las faculta-

des necesarias para vigilar que los créditos que otorgue y las operaciones 

que ¡¡e celebren con su apoyo, se efectúen de acuerdo con las normas apli-

cables, la política qui, señalen las autori da eles y los programas aprobados 11 (3) 

(3) Sergio Reyes Osorio y otros "EHtructura Agrnria y D1·sarrollo Agrícola 
en México" Fondo de Cultura Económica, México 1974, Pág. 789 
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Este prcc1!plo Cll importante en cuanto a la forma en que deberán 

otorgal'Se los créditos, objeto de esta tesis. 

El propósito de este Decrdo, fué cruar una Institución que, con 

1 
el car:Í.dcr dt? Banco Central de Crédito Agr(coln, tuviere una mayor ag.!_ 

lidad y que, con nuevos recursos financieros y administrativos, acelera-

se el proceso de desClrntralización del crédito, iniciado por los Bancos Nf!. 

cionale11 de Crédito Agr(rola y de Crédito Ejidal, mediante sus bancos re-

gionales de crédito agrícola y los bancos agrarios, rcspcctlvamente. 

El Danco Nacional Agropecuario, S. A., en vez; de proceder ee• 

gún los lineamientos de su decreto constitutivo, creó un sistema de créd.!_ 

to agrícola a base del establecimiento de sus propios bancos filiales como 

i:ion: 

l. - Banco Agropecuario del Noroeste, S. A., en Los Mochis, Sln. 

2. - Banco Agropecuario del No reate, S. A., en Tamplco, Tamps. 

3. - Banco Agropecuario del Sureste, S. A., en Villahcrmosa, Tab. 

4. - Banco Agropecuario del Norte, S. A., en Chihuahua, Chih, 

5. - Banco Agropecuario de Occidente, S. A,, en Guadalajara, Jal. 

6. - Banco Agropecuario del Sur, S. A., en Puebla, Pue. 

7. - Banco Agropecuario del Centro, S. A., en Celaya, Gto. 

Con ello, lo relativo a la operación con bancos regionales, agra-

rios y privados ae olvid6. 

El Banco Agropecuario desempeí'la, respecto a sus filiales, las 
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funciones de un banco de segundo piso; les presta su apoyo finnncil'.!ro me

diante líneas dl• r('dcsc:ucnt.o, apertura de créditos y préstamos directos, 

principalm1!nlc. 

De acuerdo ;1 l:u1 leyes que rigen al Ban<:o Agropecuario, éste 

puede otorgar créditos, solicitar gara11t(a11 prendarias e hipotecarias (es

tos Últimos para acreditados que no son cjidalarioa), fija calendarios ele 

.-unorlizací6n y plazos de crédito, brinda asistencia técnica, <?te. 

5) Banco Nadonal de Comcrdo Exterior, S. A." El Banco Nacio 

nal de Comercio Exterior, S. A., fué íundado en 1937 por el General Lá

zaro Cárdenas, con el objeto de promover el desarrollo y la organización 

del comercio cxt1!1°ior mexicano. 

En el cumplimiento de sus funcloncs, estt! banco ha dcsempeí\ado 

un importante papd en el apoyo financiero a la produccl6n agrícola de exw 

portación, aeí como de aquellas líneas agrícolas cuya producción reque

rían incrementarse para subetiturr importaciones, 

Este Banco no solo concede su apoyo financiero, sino que intervie 

ne en el mejoramiento de la organización, ampliaci611 y promoción de los 

distintos procesos de comercialización de algunos productos agrícolas de 

exportación. 

Para lograr sus objetivos, el Banco Nacional de Comercio Extew 

rlor, S. A., ha sido una fuente ímpe>rtante de crédito agrícola, el cual es 
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operado utilizando otras ínstit.ucionea como el llaneo Nacional de Crédito 

Agrícda y el Banco Nacional de Crédito Ejidal, o bancos privados, Ade

más dicho Banro ha obtl~nido ímportantcu r<•c1irsoa financieros del exte

rior, que luego han Rido traal;1dados al Bam·o Nacional de Crédito Agríco

la y al Banco Nacional de Crédito Ejidnl, para su aplicaci6n en sus pro

gramas not·males. 

ó) Banco Nacional de Fomento Coopc rall · .. • .. S. A, de C. V. • Es

ta Institución fué creada por decreto Pn~sidenclal el: .1,, Abril de 1941, 

siendo Prcaidentc de la R(~pÚblica el General Manud Avila Camacho, bajo 

la forma de Sociedad Anónima de Capital Variable, su objeto como lo me!!_ 

ciona el Artículo Jo. de la Ley que crea este organismo es el siguiente: 

"ArtJcuh1 Jo.· El objctCI de la sociedad será: 

I. - Efectuar con las sociedadt)S cooperativas y uniones de crédito 

popular constituídas conforme a l:~ ley, opc raciones de descuento, aval, 

préstamos de habilitadón o avfo, refaccíonarioa o hirotecarlos y en gen~ 

ral, toda especie de operaciones activas de e rédito, excepto las propias de 

los banc.:os de capitalízación: 

U. - Coadyuvar al fomento y desarrollo de la pcqt1eña y mediana 

industria del paí.~. al efecto podrá l'calizar también con personas ffaicae 

pertenecientes al grupo cornunmente conocido con el nombre de Artesanos 

o aocicdades distintas de las coupl•rativaa y uniC1nea de crédito popular, 

cualquiera especie de operacicmea activas de e rédito, excepto las de ca pi-
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talización, siempre que dicha sociedad tenga un capital menor de - - -

$ 250, ººº· ºº· 

Ill. - Guarido así lo acuerde previamente con el propio Banco, as 

tuar <'Orno agente de la11 cooperativas, uniones de crédito popular, artes~ 

nos y pequel'ios y medianos industrialca: 

a) Para la compra de los elementos que unos y otros necesitan 

para su explotación y ; 

b) Para la venta de nua productos. 

IV. - Adquirir para su venta o alquiler a las pe rsonaa a que se t'I!:_ 

fiercn las Fracciones 1 y lI de e8tc A1·tfrulo, la maquinaria, equipo y de-

más elementos que necesiten para su explotación, 

V. - Efectuar las op<!raciones previstas por los Artículos 10 y 26 

de la Ley General de instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, 

en cuantc. las mismas propendan a la realización d<: un interés económico 

general o local o bien representen inversiones ql.ie hayan de hacerse en 

cumplimiento de la propia Ley, o para no mantener improductivos los re

cursos de la Institución; 

VI. - Realizar con las cooperativas, uniones de crédito popular y 

otras personas o empresas con quienes opere o pueda operar en los térmi

nos de las fracciones I y IV del presente Artículo, así como con loe Sindi

catos de Trabajadores, cualquier especie de operaciones pasivas propias 
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de la banca de dep6sito, tk laR instituciones fi1:mnr.1e ras y de las socieda

des hipotecarias. 

VU. • Actuar como fiduciaria res¡rncto de bienes y derechos que 

pertenezcan al Gobierno Federal, a los E11tados, n las sociedades coope

rativas, a las uniones de crédito populnr y a los particulares: y 

Vlll. ·Organizar y administrar el Departamento de Ahorro Obrero. 

Su capital social aerá variable como hemos indkado pero no se

rá menor de$ Z5 1500, 000. oo, o sea la suma dl~ lofl capitales mínimos r!:... 

queridos por la Ley General de Inslitudones de Crúdito y Organizaciones 

Auxiliarl!s en atención al número y género de la11 opc raciones que coneti-

tuyen el objeto de la sodedad. 

Dicho capital estará suscrito de la siguiente manera: 

l. - La Serie "A" que solo podrá ser suRcrita. por el Gobierno F~ 

dcral, será inali1onable y poi' ningún motivo podrá variar en 

su naturaleza ni en los derechos qu11 esta ley le concede, 

2. ·La. Serie "B" que solo podrá ser sul.lcríta p<r los Bancos as~ 

ciadoll ,tl Banco de México, S. A. , por las compañ(as de fia_!! 

zas y por los particulares. 

3. - La Serie "C", que será suscrita por las socíedadce cooperati_ 
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vas y uniones de crédito popular que operen con el banco. 

Esta Ley ahro¡.¡a la del 22 de Julio de 1937, que creó el Banco N~ 

cional Obrero de F(lmcnto lnduslríal y dt!roga cualquier otro precepto o 

reglamento que pudiera oponerse a sus disposidonea, por lo que se proc!:_ 

de a liquidar este Banco, aplicándose s11 1·emanente a ln suscripción de ac 

dones de la Sl'rie "A"". (4) 

En síntesis, podemos decir qUl~ este organismo víÓ la luz pública 

para coadyuvar !!l fomento y desarrollo de los artesanos y pequeífos indu!!.. 

tria.les organizados en cooperativas)' unionca de crédito popular. 

Las pcrifonas sujetos de crédito de e11te banco son principalmcn-

te las sociedades cooperativas dl•bidamr.ntu constituÍdas, uniones de créd.!_ 

to popular, Sindicatos de Trabajadores, pequcrios y medianos industriales 

y las demás personas físicas con las qui~ opere la Banca de Depósito. 

La naturalet.a de loB créditos que concerfo a esas personas son de 

habilitac:ión o avío, rcfaccionarios, prendarios, hipotecarios, descuentos, 

directos y en gen1,>ral cualquier típo de operaciones activas de crédito pro~ 

pías de la Banca de depósito y de las sociedades financieras. 

Su objeto es otorgar capital de trabajo y adquisición de maquina~ 

ria y equipo de las sociedades cooperativas, uniones de crédito popular y 

pequeña y mediana industria. 

(4) Ley que crea f~l B;rnco Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. V, 
y su escritura constitutiva. México, D. F. 1973 
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El tipo de interés qu(• cobró hasta 1973 rué dd 12% anual sobre 

saldos insolutos, más comisioncll del 1% del importe del crédito, por col.!. 

cepto de apertura uc éste y otro tanto por cobranza, as( como el 6% adi· 

cional en caso de mora. 

En cuanto a loa plai.on que se conceden para ei financiamiento, 

podemos decir que máfi o menos son los mi11moa que fija la Ley General 

de Instituciones de Créclit.o y Organizaciones Auxiliares, con las limltaci~ 

nea que marca la práctica bancaria, lo¡¡ cuales enunciaremos: 

UABILIT ACION O AVIO. • Plazo regular de un afto y como máxi-

mo don ui\os. 

DIRECTOS Y DESCUENTOS. • Plazo a 11 meses como máximo. 

REFACCIONAROS: Plazo a 10 ai1oa como máximo. 

PRENDARIOS: Plazo a 1 a1'0 como máximo. 

HIPOTECAnIOS: Plazo a 15 aí'ios como máximo. 

Con la creación de instituciones como la que nos ocupa, Be trata 

de resolver por lo menos en parte el crónico problema de falta de crédito 

entre peque non productores agropecuarios e industriales, el Estado cum

ple con una actividad económica que le impone BU atribución constitucional 

de participar en el desarrollo económico del país en la medida que éste se 

lo demanda. Es indudable que el r::stano no puede permanecer como simple 

--- --~·--·- ----~~--
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espectador, sino que debe tener un papel activo en d csfucrr.o por satis· 

facer los intereses gcncrnle11 dr aus gobcrn.i.doa. 

La intervención estatal debe surgir en la plancación económica 

con mayor fuerza cu;¡ndo los cmprcsarios privadoa no l'lltén preparados o 

no quieran colabor;i.r <ti desarrolll) lntc~ral de la población, ya sea por fal 

ta de iniciativa o cxpi'rí<.mda, por ln magnitud <le 101:1 rcnireos requeridos, 

por lt1s riesgos que ae adquieren u otra11 causa11. 

Por todo lo anterior, el Gobierno ha venido dl!Barrollnndo \In ÍO!:_ 

midable ci!lfuer;:o por lograr qu(• la banca privada coadyuve en el financia· 

miento de la pequrfia índuat ria y la11 act i viclade11 ag r<>pecun ria a e re ando fo!!_ 

dos en los que la banca prh'iula puede <:'ncunt ra r rcíinanciamicnto de RUS 

créditos y garant(a11 adicionall'll a J;1s propias de loa cr~ditos otorgadou, a 

fin de llevarla a la apertura de ~1na pol(tica crediticia con mayor sentido 

social y solidaridad de clasell, 

7) Fondo Nacional de Fomento Ejidal. • Como todo11 sabemos, íué 

hasta el gobierno del Gent"ral LIÍ:iarn Cárdenas, cuando realmente empezó 

a rendir sus írutoa la lucha armada d1;l General Emiliano Zapata, organi

zándose el crédito en favor de los ejidatarioa y pequci\os productor<~s co· 

mo hemos visto en inCÍflt)t> anteriores, pero además de ésto, en Abril 15 

de 1959, el entonces Presid1rnt<' de la República Mexicana, Lic. Adolfo L~ 

pez Matcos, acordó la creación del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, por 

medio de un rf~glarnento para la aplicación control y vigilancia de los fon-
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dos comunes ejidaleR. 

La ustructura jurídica que ue di6 al Fondo Nacional de Fomento 

Ejidal fué la de un fideicomiso, énto en, la de un contrato de naturaleza 

mercantll, figura jurídica que analizaremoR más adelante, en la cual Pª!:. 

tidparon, por una parte el Gobierno Federal y por la otra, el Banco Na

cional de Crédito Ejidal, en beneficio ele los ejidos del país que hasta en

tonces tenían depositados sus ConC:ot1 comunes en la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal (~S una institucl6n surgida 

de la Reforma Agraria, un organismo público descentralizado del gobier

no Federal que tiene personalidad jurídica y p11trimonio propio regulado 

por los Artículos del 167 al 170 de la Ley Federal de Reforma Agraria, vi 

gentes. 

El llamado "FONAFE", está encargado de promover la industria

lización y directa comercialización de la producción forestal, agrícola y 

pecuaria de los cjídoa y comunidades del país, aní como de sus recursos 

naturales. T¡¡mbién está encargada de controlar y vigilar la captación, d!':,. 

pósito y gasto del Fondo Común Ejidal que por disposición del Artículo 164 

de la Ley Federal dt! Reforma Agraria debe constituírsc en cada ejido o Cf2. 

munídad. 

Conforme la aseveración anterior, los fondos comunes ejídalcs, 

son el conjunto de recursos económinos que obtiene el ejido o comunidad 
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provenientes de : 

l. - Personas ajenas al uj!do, n quienes permita la explot"ción 

de sus recursos, previo contrato de asociación aprobado por 

el antes denominado Departamento de Asuntos Agrarloe y Co· 

lonizaclón. 

2, • La explotación de loe recursos naturales con que cuenta. !!11 

ejido, como bosques, pastos, arenas, etc, 

3. - Las lndemnizacione11 que le corrn11pondan al ejido por la ex-

proplac:ión de auo terrenos. 

4. - Laa cuotas que fije la Asamblea General. 

5, - La renta o venta de solares en las 1.onao urbanas del ejido. 

6. - Las multas impuestas a loa cjidatarios por la asamblea gene• 

ral. 

7. - Todo ingreso que reciba el ejido si no pertenece a 1011 ejlda· 

tarios en particular, (5) 

La in11titucl.Ón de 1011 fondos comunes ejidalea tuvo su origen en 

el régimen del General Lázaro Cárdenas, quien impulsó la organización 

colectiva del ejido para asegurar, con el reparto de loo fondos comunes, 

(5) Ley Federal de Reiorma Agraria de 1971 (comentada) Lic. Raúl Lemus 
García. - Editorial 11 LIMSA 11 México, 1971, Artículo 164, Pág. 188 
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una justa parti<:ipaci6n de loa campeaino11 en las tarcó\11 colectivas y en el 

fruto de su trabajo. 

Pero fué hasta el 23 de Abril de 195?, cuando el Lic. Adolfo u;. 

pez Mateoa promulgó un reglatmrnto para d control y vigilancla de los ÍO!!_ 

dos comunes y crc6, para su nutncjo, un comité técnico con la partidpa

ción de varias Secr<!ladas y DcpartamcntQllde J...:11tado rcaponublea de CUJ?! 

pllr con los lineamientos de la. Reforma Agraria y un representante del 

Sector Campeaino Ejidal. 

Durante loa l O aH011 aiguiente1i, el FONAFE, alglu con que ae le 

conoce normalmente al Fondo Nacioru1l de Fomedo Ejldal, oe dedic6 a re!_ 

lb.ar 1011 programaa que sus recuuoa le permitieron, 

En 197l, durante el r~gimen gubcrnamenta.l actual del Lic. Luis 

Echevnrría Alvarez, lle publicó un decreto en el Diario OHcial de la Fede

raci6n que adicionó a J;:i. Ley Gederal de Reforma Agraria el Art(culo 167 

Bis, el cual vino a otorgar al FONAFE pereonalidad jur(dica y patrimonio 

proplo. 

Por su parte. el 11ector ejídal del país, tradicionalmente dedicado 

a las actividade11 primarias como sembrar y cosechar sue productos, aho· 

ra comienzan a organizarse como empresas ejldales para industrializar y 

comercializar directamente su producción. 

Con el objeto de apoyar este benéfico esfuerzo del campesino, el 
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Gobierno Federal a través del FONAFE, promueve el establecimiento de 

industrias, talleres o fábricas que por au segura rentabilidad y su bajo 

coato de instalacíón, o su sencillo manejo de mantenimiento ccon6mico, 

permitan al ejido bcndic:iarsc con el v3lor agregado de la transformación 

de sus productos básicos, por otra parle, sin depender de los incontrol~ 

bles elementos de la naturaleza, puedan planear su desarrollo económico. 

Para cumplir y amplíar cada vez más sus finca, el FONAFE 

cuenta con loa recursos que el Artículo 168 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria le asigna y que son: 

I. - Fondos comunes ejidalea; 

II. - Rr.manentcs que queden de las indemnizaciones en efectivo 

por expropiación de terrenos ejidales, después de la adquia.!_ 

ción de ln!l tierras que deban entregarse al núcleo de pobla

ción o a loe ejidatarios afectados, o de la e reación de fuen-, 

tes permanentes de trabajo para los mismos, en compensa

ci6n de los bienes expropiados; 

IU. - Remanentes de las utilidades que obtengan las instituciones a 

que se refiere el artículo 117 de esta Ley, de los fracciona

mientos urbanos, suburbanos e industriales, realizados en 

terrenos ejidales y comunales, después de otorgar la compe!!_ 

sación correspondiente a los núcleos agrarios o a los ejidat~ 

rios afectados en loa términos de esta Ley; 

IV. - Intereses derivados de las operaciones que se realicen en el 
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Fondo o con la inversi6n de sus disponibilidades: 

V. - Fondos que obtengan mediante la suscripci6n de Bonos Agrí-

colas, obligaciones y cédulas en los términos de L<)y; 

VI. - Recur11011 financieros que capte con la garantía de loa recur-

eos propios del Fondo. 

VII. - Aportaciones del Gobierno Federal, de loo Estados y de los 

Municipios; 

VIII.• Cuotas de solidaridad quc' acuerden loe Sindicatos Obreros 

para el sector campesino; y 

IX. - Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. (6) 

Las principales actividades que realiza este organismo podemos 

sintetizarlas as(: 

a) El FONAFE, vigila y controla la recepción, dep6sito y gasto 

de los Fondos Comunes Ejidales con la participación del Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, 

el Banco de México, S. A., y la Nacional Financiera, S. A. 

h) El FONAFE, auxilia al sector ejidal en la planeaciÓn de sus i!!_ 

versiones cuando, para c-onstruír obras de carácter productivo; de benefi-

cio social o para comprar bienes y servicios, los ejidos deciden ampliar 

sus fond·:n¡ comunes. 

(6) Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 (Comentada) Lic. Raúl Lemus 
García, Editorial "LIMSA", México, 1971, Art(culo 168, Pág. 192. 
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c) El FONAFE,promucve la organi:r.aci6n, establecimiento y ope

ración de empresas <'jiclalcs que, dlrectamentu o a¡¡ociadas con el Estado 

o con particulares, explota1Í sus recursos naturales o transforman sus 

productos forestales, agrícolas y pecuarios, turísticos, artesanales, pe_! 

queros, etc. 

d) El FONAFE,proporciona apoyo técnico y financiero a las nm

presas ejldales para que comercialicen directarnentc su producci6n. 

e) El FONAF'E, intc rviene en el proctHlimic nto de expropiación de 

terrenos ejidalcs para opinar en los avalúes correspondientes, 

f) El FONAF'E, interviene en la entrega de lndemnii.aciones que 

reciben los ejidos, comunidades y ejidatarios en particular por la expro

piación de sus bienes. 

g) El FONAFE, promueve la capacitación d.~ mano de obra cam

pesina para la operación de empresas ejidalcs forestales, agropecuarias, 

artesanalel! y tur(s lícas as( como las dedicadas a producir materiales pa

ra la construcción. 

h) El FONAFE, administra los recursos provenientes de la reg'.!,_ 

lariz:aci6n de zonas urbanas ejidales, 

i) El FONAFE, interviene en la planeación y financiamiento de 

fraccionamientos ejicJales, coordinando sus accionca con las del Instituto 

para el Desarrollo de la Comunidad Rural y la Vivienda Popular, organi!!_ 



(74 

mo mejor conocido por sus siglas "INDECO". 

j) El FONAFE, ejercita la acci6n de revisión a que so refiere el 

Artículo 126 de la Ley Federal. d<? Reforma Agraria, para rescatar pre

dios ejidales expropiados que no fue ron d(!dicados al fin con que se cxpr2_ 

piaron los ejidos. 

ll) Caractc?r(sticas del Crédito Oficial.· Una vez conocida la or

ganización y 1undonarni<'nto de las príndpakH Instituciones de crédito, C!!., 

li\blccidas por <'1 Gobierno Federal, es conv<'niente scílalar, que con el 

objeto de adecuar el funcionamiento dd crédito al campo, l!l eeílor Presi

dente de la República, Lic. Lula Ech<'vcrrfa Alvarcz a principios de este 

año, ha sena lado la conveniencia ele centralizar la di rccción de los Ban

cos Nacional de Crédito Agrícola, S. A., Nacional de Crédito Ejidal, S. 

A., y Nacional Agropecuario, S. A., bajo una dirección Única, lo cual no 

se ha materializado jurídicanientc, aunque existe la tendencia de realiza! 

lo próximamente, lo que de lograrse, tonsidero será benéfico para el se.s 

tor campesino, put's uniformar políticas, requisitos y formas de opera

ción, redundarán en un abatimiento de costos siendo esta dirección Única, 

más atinada en la dí!Ícil tarea de otorgamiento de crédito al campo. 

Las características del e rédito de la banca oficial se representa 

en el cuadro siguiente,: 
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II •• La Banca Privada. - Desde antes de la Revolución de 1910, 

el Estado buscó q1w el aparato financiero privado participara en el finan

ciamiento del sector rural y con <'sle propósito otol'gÓ facilidades para la 

funda e i ón ele bancos t~ apee ialít.ados como refacciona ríos, hipotecarios, 

agrícolas, ()te., pero la rr.llpucala de la iniciativa privada fué débil y ca

si nula riurantc d pcrfodo revolucionarlo, por d lt•mor de no recuperar 

sus créditos y por la ;inarqu(a cxifltcntc en la circulación de la mCJneda, 

pues como vimoH antes, variall fa.ccíones revolucionarias emitieron su 

propia moneda, crt•1u1do una inseguridad monetaria fatal para la cconom(a 

del pa(s, de donde conclu(moa qut> la Llanca Privada no participó con cré

dito al campo, tratándose de núcleos de campesinos. 

1) Banco de México, S. A.- En el presente cap(tulo expondremos 

la función que la llanca Privada ha desempeñado en el otorgamiento de cr~ 

dito al campo, sin embargo iniciamos este estudio con los datos referente¡¡ 

a la creación y funcionamiento del llaneo Central por la estrecha :relación 

que tíene con la Danca Privada en lo relativo al redescuento que efectúa 

de los créditos que se conceden a los pequeños productores agropecuarios, 

redescuento que se realiza a través del Fondo de Garantía y Fomento para 

la Agricultura, Ganadería y Avicultura que analizaremos más adelante, 

No fué sino basta la fundación del Único Banco emisor en el año 

de 1925, denominado Banco de México, S. A., cuando se inició una :reor· 

ganizacíÓn del aparato bancario y financiero del país. 
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El Banco de México, S. A., inici6 11u11 funciones sin c¡uc cxistie-

ra la aaociaci6n obligatoria de lrrn bancos a este instít.ulo emisor, y es 

hasta 1?32 q1H~ aus funcionen son orientadau como bnnco central, prohibié!!_ 

doaelc operar con particulares. 

En 1936 ,.._, consolida definitivamente como banco central, almo-

dificarae su ley orgánica, con el fin de acentuar su función reguladora de 

la econom(a del país. 

Durante su primera époc;;, el Banco de México, S. A., de11empc-

f'IÓ un importante papel en el financiamiento dt, la agricultura, pues, a máa 

de acl uar como fuente de crédito agrícola, apoy6 y buscó la cnnalizacíÓn 

del crédito prh•ado hacia la agricultura. 

Otra acci6n importante del Banco de México, S. A., (ué su apoyo 

a la labor del llaneo Nacional de Crédito Agrícola, que estaba asociado a 

él, redescontándole sus operaciones y otorgándole líneas de crédito para 

Cines específicos como el fomento de determinadoa cultivos. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal no estaba asociado y, para 

obtener recursos adicionales, tcnfa que rccu rri r a las instituciones de ca-

pital privado, que redescontah111 en el propio Banco de México, S. A., los 

documentos que llevaban la garantía del Banco Ejidal. Con ésto, el Banco 

Ejidal quedaba colocado en un ;1ivcl inferior al de los bancos privados, 

1,a acción reguladora del crédito por el Banco de México, S. A., 

-----------··· ':: 
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se fortalece en 1941, al facultáraclc pa1'ii elevar, en caso necesario, el 

depósito obligatorio, mejor conoddo en el medio bancario como encaje l~ 

gal, que tc·nían en el propio 13anc.:o la11 in1Jtitucionca autorizadas p11ra rcci 

bir depósitos 11 la vista, a plazo o 1~n CUl'llta de ahorros. 

En 1942 se aplica por primera vci d control cualitativo del cré

dito y el sistema conocido (·omo tope dr cartera. En virtud de este (i}timo, 

las institudoncs de crédito no pueck•n e le v11 r el monto dt• su ca rtc ra de 

operaciones activas m•Ís allá de un máximo fijado convcncionalrncntc, y 

quedan oblígad:is a mantt•ncr en d Banco de México, S. A., los depósitos 

que excedan del montn fijado, 

El manejo dr.I dep6síto obligatorio o encaje legal por parte del 

Banco de México, S. A., ha sido el in11tr11.mento más eícctivo para evitar 

un desarrollo pcrj\1dicial de la actividad bancaria, recurriendo para el 

efecto a h. (~11terilización de rt1cursos. 

Al mismo tiempo, dicho mecanismo ha sido de gran utilidad para 

encauzar el crédito a plazos y tasas de int<;rés más o menos adecuados, 

hacia los sectores de mayor importancia dentro del desarrollo económico 

del pafs. 

Otra medida que sigue el banco central para canalizar los recur

sos de la banca privada haci3 la producción agropecuaria, consiste en 

abrir los canales del redescuento en las operaciones que los banctis reali-
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ccn directamente, Esta operación la explicaremos más ampliamente 

cuando analicemos los fideicomi11o!l creados por el Gobierno Federal, 

La razón por la que dentro del t(tulo banca privada analizamos 

la creación y funciones del ílanco de México, S, A., se debe por los lazos 

de unión que mantiene con la banca privada en su regulación y principal-

mente por la operación ele redescuento que realiza de las operaciones cr.s_ 

diticias que estas Última!! llevan a cabo con el sector agropecuario. 

Los lazos de unión respecto del crédito agropecuario del Banco 

de Méxlco, S. A., y la banca privada a· que nos rcfel'imos en el párrafo 

anterior, lo entendemos por las funciones que tiene a 11u cargo el Fondo de 

Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicult'.lr't~ q\le pas~ 

remos a estudiar en seguida. 

2) Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería 

y Avicultura, - Este Fondo de Ga rantfa fué c rcado en 1954, 

con el objeto de vincular a la Banca Privada con las necesidades de la agr!_ 

cultura y la ganadería nacionales, procurando ¡¡cncralízar las prácticas 

crediticias adccuadaa, mediante un mejor conocimiento de la opcraci6n 

de! crédito agrícola por las instituciones privadas, pues solo con ellos es-

tá autorizado a operar. 

Ahora bien, con el objetu de operar también con la banca oficial, 

en 1965 ae creó un nuevo fondo denominado Fondo Especial para Financia-

mientas Agropecuarios, cuyas características sun aimílarcs al Fondo de 
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Garantía. 

El Fondo de Garantía se creó bajo la forma de un fideicomiso por 

el Banco de México, S. A,, con una aportaci6n inicial de 100 millonea de 

peso11 que otorgó el Gobierno Federal y otros rt)cursos entre loa que se 

contaban los provenientes del Fondo Nacional de Garantía Agrícola, orga

nismo que desapareció. 

Entre las principales funciones dd Fondo de Garantía se encuen

tran las eiguientea : 

a) Garantizu a las instituciones de crédito privadas la recupera

ción de sus préstamos de habilitación o avío y refacclonarios, 

que otorguen a las actividades agropecuarias. 

b) Descontar títuloa de crédito provenientes de créditos otorga-

dos a la Ag rícultura, gana de ría, avicultura e industrias conexas. 

En cuanto a la !unción de garantizar el financiamiento que otorga

ran las Instituciones de crédito privadas, no profundizaremos, en virtud 

de que esta función ha sido prácticamente inopf'rantc, pues la banca priva

da no muestra interés en este servicio, ésto debido a que los créditos al 

campo los otorga en condiciones de garantía tales, que las hace conside

rar dicho servicio como algo superfluc> y oneroso, Además de que el Ar

tículo 60. de su ley establece que "no podrán garantizarse los créditos que 

hayan sido otorgados en condiciones que sean susceptíbles de asegurarse a 

____ ..._ ___ 11!11111~·~· • • • . •• 
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través del St~guro Agrícola, Integral y Ganadero". 

En cuanto a la segunda funci6n anotada, considero pertinente 

apuntar la idea del dcscuenlo y del redescuento. El descuento no ea una 

operación bancaria exclusiva, pero e11 la actualidad <?S una figura que con 

gran profuoi6n celebrnn los bancos. 

Su concepto, según el Lic. Raúl Ce rvantcs Ahumada, es el si-

guicnte: "La operaci6n de descuento consiste en la ndquleici6n, por parte 

del de11contador, de un crédito a cargo de un tercero, de que es titular el 

clcscontatario, mediante pago al contado del importe del crédito, menos 

la tasa del descuento". (7) 

Una vez explicado el concepto del descuento, podemos hablar del 

redescuento, que es una consecuencia del primero, pues con los efectos 

deecontad<;s, el banco integra su cartera, la cual, si es sana, el banco 

tendrá liquidez, es decir, seguridad de afrontar el pago de sus obligado" 

ncs en cualquier momento, por la recuperaci6n fácil y oportuna de sus 

operaciones de descuento. 

Cuando el banco tiene necesidad de disponer de dinero en efectivo, 

puede acudir a bancos de segundo piso para redescontar los t(tulos que él 

haya tomado en descuento: ésto es llamado el redescuento pasivo que rea-

lizan los bancos con el banco central: la misma opcraci6n efectuada en 

(7) Lic. Raúl Cervantes Ahumada "T(tulos y Operaciones de Crédito". Edi
torial Herrero, S. A. México, D. F., Séptima Edición, Pág. 240 
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sentid(> inverso por el Banco Central o Banco de México, S, A., recibe el 

nombre de n~dcscucnto activo. 

Por medio del descuento, d banco <lescontatario obtiene una ga

nancia, p\ll~B la tasa del redescuento es sicmpr" inferior a la del descuen

to; la tasa de interés de estas operaciones no están reguladas por la ley, 

pero en la práctica están clefinidas en circulares que d Banco de México. 

S. A., emite, 

Una vez anali:r.adas estas operaciones, comprendemos corno a 

través del redescuento el Fondo dt? Garantía hace llegar a través de la 

banca privada sus rccuraos al campo pues les redescuenta títulos de cré

dito provenientes de préstamos de habilitación o avío y refaccionarios. 

Descuenta papel derivado ele préstamos <lu avío destinados a la 

siembra, cultivo y recolccci.:;a d~~ maíz de riego y de temporal, al!alfa, 

frijol, arroz, ajonjolí, soya, yuca, sorgo, cacahuate, cártamo, cebada, 

algodón, trigo, fresa y aguacate. 

Asímismo descuenta papel derivado del financiamiento refaccion~ 

río destinado a aquellall inversiones que aumenten o mejoren la capacidad 

productiva de las explotaciones agropecuarias, 

El Fondo de Garantía maneja dos tipos de recursos: los naciona

les, provenientea del Gobierno Federal y del encaje legal principalmente 

y los obtenidos de organismos internacionales como el BIRF, (Banco Inter-

--·-------••%! 
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scnlido inverso por el Banco Central o Banco de México, S. A., recibe el 

nombre de 1·cdcscuento activo, 

Por medio del descuento, el banco descontatario obtiene una ga• 

nancia, pues la tasa del redescuento es 11iemprc inferior a la del descuen· 

to¡ la tasa de interés dCl estas operaciones no están reguladas por la ley, 

pero en la práctica están definidas en circulares que el Banco de México, 

S. A. , emite. 

Una vez analizadas estas opc raciones, comprendemos como a 

través del redescuento el Fondo de Garantfa hace llegaf a través de la 

banca privada sus recursos al campo pues les redcecuenta títulos de cré

dito provenientes de ¡ul,stamos de habilitación o avfo y refaccionarios. 

Descuenta papel derivado de préstamoe de avío destinados a la 

siembra, cultivo y recolccc.i6n de maíz de riego y de temporal, alfalfa, 

!rijol, arroz, ajonjolí, soya, yuca, sorgo, cacahuate, cártamo, cebada, 

algodón, trigo, fresa y aguacate. 

As(mismo descuenta papel derivado del financiamiento refaccion~ 

·rio destinado a aquellas inversiones que aumenten o mejoren la capacidad 

productiva de las explotaciones agropecuarias. 

El Fondo de Garantía maneja dos tipos de recursos: los naciona· 

lea, provenientes del Gobierno Federal y del encaje legal principalmente 

y loe obtenidos de organismos internacionales como el BIRF, (Banco Inter-
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Con los primeros, se (orma 1!1 Programa Ordinario, a través del 

cual 11c redescuentan los préstamos de habilitación o avío, y con loa se

gundos, se forman los programas 13IRF y ALPRO, a través de los cuales 

se redescuentan los pré atamos reíac clona ríos, 

El programa Ordinario tiene por objeto habilitar a los producto

res agropecuarios en los conceptos antes sef'laladoa y preferentemente 

~qucllos que hayan obtenido préstamos 'refaccionarios del Fondo de Garan

tía con objeto de refor:r.ar sus inversionea, 

El Programa BffiF, tien<~ por objeto financiar lo.a explotaciones 

agropecuarias y los conexos a ella, que: re.presentan interés en el dcsarr.2 

llo del país, con la limitación de que los préstamos destinados al fomento 

de la agricultura y fruticultura otorgados a personas o empresaa conside

radas individualmente, no deberán ser superiores a$ 1, 500, 000, oo, y 

tratándose de explotaciones ganaderas, o frut(colaa, a$ 1, 250, 000. oo, to 

mando en cuenta la acumulación que tengan por créditos concedidos con ª!!. 

terioridad. 

El Program•• Al.PRO tiene por objeto financiar a los pequeños 

productores que deberán tener una superficie de tierra no mayor de la que 

la Ley Federal de Reforma Agraria señala como inaíectable y siempre y 
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cuando el productor tlC dedícµe personalmente al cuidado de au explota-

dÓn, la cual dd1crá conslituír su prin-:::pal medio de vida y no tener otros 

activos cuyo valor en conjunto exceda del valor total <k los bi·encs que in-

legren sus explotaciones agropecuarias, de ma1wra que se justifique eco-

nómica y socialmente el otorgarles préstamos d1.' este programa, que es 

muy favorable para el acrcrlitado por el tipo de intcré11 al que se le conce-

de. 

Al inicio de sua operaciones, el Fondo 1fo Garantía descontaba 

hasta el 100% de los créditos, pero al lranscur!IO de p·:. existencia ha ven.!_ 

do reduciendo su porcentaje de redescuento hasta quedar en la forma que 

se~alo en el C"uadro siguiente, ésto se ha venido haciendo con el objeto de 

obligar a la banca privada a participar cada vez más en el financiamiento 

al campo, 

Programa Prop. a Monto del I n t e r e .a e 8 

Rede se. Préstamo Acred. Fondo Banco 

Ordinario 90% $ 100,000,oo 12% 9. 0% 3. 5% 

Agrícola 80% a 12% 8. 5% 3. 5% 

70% 200,000,oo 12% 7. 5% 4. 5% 

Ordinario 90% 500.000.oo 12% 9.0% 3.0% 

Ganadero 80% 500,000,oo 12% 8, 5% 3. 5% 

70% 500,000.oo 12% 7. 5% 4. 5% 

Fondo 85% hasta 250,000,oo JO. 0% 7. 0% 3. 0% 

BIRF 80% hasta 500,000,oo 10, 5% 7. 5% 3. 5% 

.¡ 
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Programa Pro p. a Monto del 1 n t e r e 8 e s 
Rede se, Préstamo Acree!. Fondo Banco 

70% hasta 11 500.000.oo 10.5% 7. 5"/o 3. 5% 

70% hasta 2'500. ººº· 00 11. 0% 8. Oo/o 3. Oo/o 

70% más de 2'500, ººº· 00 11. Oo/o 8. So/o 2. 5% 

90% 150.000.oo 7. 6% 4. 6"/o 3. 0% 

Fondo 80% a 7. 6% 4. 3% 3.3% 

ALPRO 70% 5'000. ººº· 00 7. 6% 4. 011/o 3.6% (8) 

Para una mejor comprensi6n ·del cuadro anterior, es conveniente 

sef\alar que el Fondo de Garantfo tiene l(mites en los montos de los finan· 

ciamientos que van en ra:i6n del acreditado, as( por ejemplo en av(os agr.f. 

colas descuenta papel d11 $ l OO. 000. oo a $ 200. 000. oo, que se consideran 

suficientes para loa ¡~astos de siembra y recolección do una área no mayor 

de la fijada como ínafcctable y el margen del mínimo al máximo se hace 

considerando los diferentes costos dt! cultivo. 

Para los avfos ganaderos otorga un máximo de $ 500. 000, oo por 

acreditado, 

En cuanto al Fondo ALPRO financia hasta $ 150, 000. oo por acre-

ditado y hasta$ 5'000. 000. oo tratándose de asociaciones o sociedades fo!:., 

madas por pequenos propietarios o ejidatarios. 

(8) Instructivo de OperadÓn del Banco Nacional de México, S, A., 1974, 
Vfrtor Manuel Pinzón, Pág. 4, 
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$ 1 '500, 000, oo, deben somdcrsc a la aprobación de un Comité Técnico 

que tiene el Fondo de Garantía. 

Esta opcraci6n resulta ser muy atractiva para los bancos priv~ 

dos, pues con él logran elevadas ganancias, con una aportación pcque~n 

de su parte. Desde luego, no d<\bc pa.sarso por alto que la responsabili

dad absoluta de la rccupc ración del e rédito descansa en los propios ban

cos privadoe. 

En realidad, la finalidad del Fondo de Garantía ea familiarizar a 

los bancos privnclo11 con la operación cfo crédito agrícola, y desarrollar 

nuevas capacidades técnicas en instituciones que tradicionalmente se han 

mantenido alejadas del sector primario, mediante una operación lucrativa 

para ellos, pero con la sana característica de dejar la responsabilidad y 

los riesgos de los créditos sobre los bancos privados. 

El Fondo de Garantía se ha distinguido por su amplia disposici6n 

para orientar y resolver problemas que sobre este tipo de créditos se le 

presenten a la banca privada, para ello cuenta con un numeroso equipo de 

técnicos altamente capacitados y distribuídoa en tc>do el Territorio Nacio

nal y últimamente está capacitando a los técnicos de las instituciones pri

vadas para lograr un gran equipo que oriente y asesore al productor agro

pecuario. 

_.__, ____ ,,,,, 
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Tal ha stdo el rcsult;ido con la cooperación de la banca privada, 

que el Fondo ha ngotaclo varias veces sus recursos y ha t<!nido que recu

rrir a la obtención dl' grandes financiamientos del exterior. 

El Fondo de Garantía ec ha convertido, en el transcurso de 20 

af\os, en una de las más importanll~!l fuentes de financiamionto del sector 

agricola, fundamentalmente en l:uanto 11c refil•re al otorgamiento de créd!_ 

to rcfaccíonario que ce el que con mayor profusión otorga, con lo que no 

solo ha logrado una rectt1eración poco usual en este tipo de créditos, slno 

que la asesoría prestada a los productores ha tenido una importante re

percusión en la tecnología utilizada por los acreditados. 

Los resultados que esta Instit11ci6n ha tenido en la consccusión 

de su objetivo <fo estimular unn mayor participación de la banca privada 

dentro del crédito agrícola, han oído satisfactorios, pues dicha banca pr!_ 

vada ha aumentado sufi colocaciones de recursos en las actividades ag.ro

pecuarías y familiarizando a muchas instituciones en las prácticas corres 

pondientcs. 

3. - Los Bancos Privados Autorizados para Operación de Depósi

to y Ahorro. - Como analizamos en capítulos anteriores, la banca priva

da después de· la Revolución de 1910, se mostró temerosa en participar 

con el crédito en el campo y fué necesario que, a base de experiencias se fu~ 

ra fa.miliarizando en cae tipo de financiamiento, haota adquirir cierta co~ 

fianza que la ha llevado a invertir en la actualidad capitales considerables, 
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pero principalmente en d cn~dito de habilitacl6n o av(o y dando un desti-

no a estos recursos tan exclusivo para los pcq1wños y medianos propieta

rios, quedando así, exc:lu(dos los cjidatario!I y comunerna. 

Lo antf)rior, l'n ra;~Ón de que la lnnca privada considera que el 

financiamiento a los ejidatario11 y comuneros además de ser rít!sgoao c!l 

poco rcdituable. En esa ci rct11stancia se hizo ncce11a ria la intc rvend6n 

de lo que hoy conocemos como banca oficial, con 1·esultac!os no tan Ópti

mos como podrfan ser deseables. 

Por la sítuaciiín actual de nuestro país y para alcanzar un vcrda

d1!ro desarrollo en el campo, considero ~11 inaplazable la participaci6n en 

mayor escala de la banca privada en el otorgamiento de e réditos, situa

ci6n que analizaremos más adelantr,, por ahora creo ~:onvcnicnte asentar 

que la función de la banca oficial debía rcutringiruc a operar como banca 

de segundo piso, es decir, como institución de redescuento cid financia

miento directo a los agricultores qu<! debe qUf!dar en manos de la banca 

privada, con cato lograremos que la banca oficial canalice los recursos 

que posee hacia el campo, pero con un menor riesgo y con ello se logrará 

también que la banca privada se obligue a una mayor penetración en el 

crédito agrario, 

Por lo antes expuesto, la banca agrícola oficial debe estar dis

puesta a irse retrayendo del primer piso para dejarlo a la bant'.a privada y 

convertirse en banca de segundo piso rubustecída por el Gobierno F'edcral, 

& 
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quien as( regulari;~ará y c;inalizará más crédito hacia la agricultura. 

Ahora bien, sabemos qut' ante la presente emerger.da de falta 

de crédito al campo, por mencionar una de las primordiales necesidades 

del agro, de la cual aquí nos ocupamos, 11c han ampliado muchos los re

cursos de las instltudoncs c¡ficialefl de crédito agrícola para que se dedi

quen de preferencia a atender a loa agricultores de bajoa ingresos y se 

ha presionado también a la banca privada para que concurra en dicho cm

peflo, es decir, para que también tome a su cargo agricultores de bajos 

ingrcsoA, es d1.!cir, para que practique junto con la banca oíicial el créd.L 

to agrícola de capacitación a loa agricultores; d<,címos de capacitación, 

porque no estando acostumbradCla los pequeños productores a recibir fi

nanciamiento bancario, corresponde a las instituciones de crédito, tanto 

oficiales como privadas, capacitar al sujeto de crédito en la adecuada utl 

lizaci6n del mismo. 

La encomienda de trntc tipo de crédito se le ha echado a cuestas 

tanto a. la banca oficial, como a la banca privada, y con el objeto de hacer 

menos pesada esta labor, se han creado instrumentos especiales para 

afrontar dicha carga, término con el que es considerado por la banca pri

vada; así encontramos que el Gobierno Federal ha creado el fideicomiso 

que maneja el Banco de México, S. A. , denominado "Fondo de Asistencia 

Técnica y Garantía Para Créditos Agropecuarios". 

Ahora bien, no todo el problema de falta de crédito radica en la 
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oferta de éste, pues el mismo existe en créditos llamados rcdituablcs y 

de fácil recuperación, el problema consiste má.o bien <Jn lo que podríamos 

llamar demanda de crédito, formada por los 1iujctos dt' crédito en estric

to sentido, a quien•~s se les designa y conoc<! en forma accr lada e inequ.[ 

voca con el calificativo de no sujetos clti crtÍdi!2_, por la situación cconóm.!_ 

ca de miseria y por la falta de garanlÍao reales de que adohicen, quit~ncs 

por la desorganizada forma en que operan sus créditoa y la carencia de 

tierra& apropiadas para. explotación, agua, comunicaciones, transportes, 

etc., forman el grnn mercado de créditos no rcdltuablos ni recuperables. 

La agricultura no redltunblc, con frucucncia no ca solo un resul

tado de la falta de asíslt!ncia técnica y crédit(), sino de otros factoras co

mo la baja caUdad de loa recursos naturales, excesiva presión dcmográí.i 

ca sobre las tierras, que ocasiona y ca111rn un uso no adecuado de la tierra 

y su riqueza, fomenta el minifundismo, la inseguridad económica y juríd.!.. 

ca, primordialmente, una estructura ddicicntc que no garantiza, ni ase~ 

guira la pacífica tenencia de la tierra; a este Último respecto, debo admi

tir que en general el ejido como unidad económica del Derecho Agrario 

tendiente a la explotación individual de la tierra por los ejidalnrios, ha 

mostrado incapacidad de autonomía financit:ra y de ah( la tcndenda gubcr~ 

namenlal hacia una estrategia financiera oficial permanente, protectora 

de la actividad campesina. 

Por todo lo aquí expuesto, podemos ver la necesidad cada vez 

..... , .. ~·· 
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más imperante de orgnnl1.ar al t:'jlcfatario en un trnbajo col<:ctlvo y en lo· 

grar de la bnnca privada un fi11ancliln1lcnto acfocuado para el campo, sin 

que ambos pnrt.kipanl.t'll l.t~ngan que ch1~cuidar l3a garantías propias del 

crédito, todo <:sto claro, con un apoyo de la banca oflc ial, que puede qu!!_ 

dar resuelto con la col;tboracn'Ín de loa fondon de garantía c11tablccidos 

por el mismo gobierno a través del Banco de Méxit:o, S, A • 

................................. ,.llilll~'~ 
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CAPITULO V 

FUNDACION MEXICANA PARA EL DESARROLLO, A. C. 

l.• Su crcació11 y organización. - Conscícnte& de que uno de loa 

problemas más graves por loa que atraviesa el país es d atraso cconómi 

co del c11mpcsino y conscientes también de que es urgente resolver este 

problema, no solamente por representar un lastre para el paía, sino qu.!_ 

zá principalmente porque la pobNza del Agro.-Mcxic<".no representa un s~ 

ria problema y peligrn n la t~stabilidad poHtica y aocial de que hoy goza

mos, mudHl.s inRtituciones e individuos en particular han aportado y es

tán trabajando en programas conjuntos o aislados a fin de minar la pobre

za, hambre e ignorancia que envuelve a la mitad de la población nacional, 

Así fué como hace 9 años, un grupo de hombres de negocios, dit, 

ron su aval para que un grupo de campesinos obtuvieran crédito de la ban

ca privada, estos campesinos pagaron puntualmente su crédito, y as(, al 

año siguiente lo renovaron, obteniendo además asistencia técnica por par

te del grupo que aval6 el crédito. 

Esta fué b primera experiencia de los hombres que decidieron 

en 1969 la formación de la "Fundación Mexicana para el Desarrollo" me· 

<liante la forma jurídica de asociación civil, a ésto cabe preguntarnoa e'!§ 

les han sido los considerandos y las causas determinantes de que este gr~ 

pode personas pertenecientes a la industria y a la banca principalmente 

---------'f; 
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hayan decidido l~. formaci6n ele 1111 organismo quo colabora a que los carn 

pceinos se organicen, se solidaricen y con un espíritu de empresa obten-

gan crédito de la banca privada. 

Creo, sin poner en duda la buena voluntad de t~stas personas, que 

primeramente se han ciado cuenta de que mientras haya personas en nue!!.. 

tro país que rrnan extrcmatlamcntc pobrcn y otras extremadamente ricas, 

la seguridad de estas Últ.imoe ae cmc1wntrn conaliu1tementc amenazada, y 

en segundo lugar, porque exiatiendo tal pohrc:r,a, se frena el desarrollo 

económico nacional, ta11 irnport11ntc para que los industriales y los hom-

bree de la banca alcancen la obtención de rnayorc11 recursos, 

La misma organi:r.aci6n de la Fundación que ee estudia, en la pr!:_ 

sentación de su uociación indic11 : "Ha sídn expresado en repetidas ocasi~ 

nes por el gobierno y es sabido por la opinión pública que uno de los pro-

blemas más graves de nuestro país es '!l problema del campo. 

Este problema consiste en pocas palabras, en el bajo nivel de vi 

da de una gran mayoría de nuestra población rural: producción raquítica, 

subconsumo, ignorancia, desocupación, insalubridad .•••• el campesi-

no es el hombre más desamparado de México. 

Y el problema del sector rural hay que tratar de resolverlo, no 

solamente porquti es un lastre para el desarrollo del país y un serio ries-

go social y político, sino sobre todo por razones de la más elemental solí-

claridad humana"· (l) 

(1) Fundad6n Mexicana para el De~;rrollo, A, G. ¿Qué es la F. M. D.? 
México, D. F., 1974, Pág. 1 

--------: 
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La soluci6n, según la observa la Fundación Mexicana para el 

Desarrollo, A. C., se encuentra esl~ncialmm te en propiciar el de sarro-

llo humano de los campesinos y aumentar la productividad del campo. 

Han considerado de vital importancia llevar al campo capital, 

crédito, técnicas de producción, di! administración y comercializaciún, 

así como han considerado factores vitales como son la organización so

cial y educativa, factores eln loa cuales dificilmt!nlc se pueden alcanzar 

loe primeramente señalados. 

Ademá11, afirman que la tareil de mejorar la condición humana 

del campesino y su productividad, radica principalmente en los propios 

campesinos y en el gobierno, pero que también la debe compartir el sec

tor privado, 

Afirmación que no comparto, ya que en la sociedad en que vivi

mos, el contrato el<! convivencia social que nos une, nos obliga a todos por 

igual a proveernos de los satisfactores que requieran las necesidades del 

conglomerado social. Y en una sociedad democrática en la que, aunque 

teóricamente, los miembros del conglomerado social nombran a sus re

presentantes y en ellos ddegan parte de sus facultades y derechos para O!:, 

ganizarsc en el Estado; son estos los representantes de la voluntad que los 

nombró y por ende 1wlo deberán realizar lo qu(l el grupo social que repre

sentan les haya indicado, 

Por ésto, los obligados a recurrir al auxilio del campo somos a~ 
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aolutamentu todos los intcgrantc•s del grupo social en que vivimos, Y aquí 

si cabe opinar "PRINClPAI .. MENTE I .. OS QUE POSEEN AMPLIOS RECU!l 

SOS". 

Por 1~llo, t· reo que ea muy válida la afi rrnación que la propia as~ 

cíaci6n nos hace: "Se nos ha pedido a todos los mexicanos que ayudemos 

al campo y cspedalmcnte se le h:1 pedido a lna empresarios, a los hom

bres de negocios, porque ticn<lll capacidad económica, sentido de empre

sa y pos ibilidadt! s d~ acción. 

Hay empre11aR que por la Índole de su ncgoclo ya están relaciona

das con el campo y prt>porcionan ayuda técnica y crédito a los campesinos, 

Pero como la mayoría de la1.1 p!!rsonas y de las empresas no tienen nego

cios directos con el campo, se ha visto la necesidad de buscar ot.ra man!;_ 

ra de ayudar". (2) 

Esta otra manera de ayudar a la que se reííeren, es la creaci6n 

de la propia Fundación Mexicana parn el Desarrollo, A, C,, y la base ca· 

pital econ6mica, consistente en la aportación económica que todos puedan 

otorgar para el desarrollo de esta asociación, la cual estudiaremos en el 

siguiente punto. 

Desde el nacimiento de la Fund;1.ción Mexicana para el Desarrollo, 

A. C., ha tenido una estrecha relación con organizaciones similares de 

(2) Fundación Mexicana p<1ra el Desarrollo, A. C,, Folleto citado, Pág. 3 
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Latinoamérica y t~on otras oq:anizacioncs intcrnacionalc11 con algunas de 

las cuales lienc nexos o recibe 11yuda económica. 

Ahora bien, cabe preguntarnos como He encuentra organi1.ada j'!,_ 

r(dicamentc esta asociación, pues como ya dijimos antes, como~-

. ciÓn Civil, con dornkilio en la Ciudnd ele México, pero pudiendo estable

cer representaciones o corresponsal(as en cualquier otro lugar de la Re

pública Mexicana y del extranjero, 

Su nacionalidad será la mexicana, y todo extranjero que adquiera 

interés o participación en esta Aaocinci6n, se considerará por este sim

ple hecho como Mexicano, con las consecuencias jurídicas que esto impll 

ca. 

Su duración inicial será de 100 años, pero al término de estos, 

si no se acuerda su disolución cnhs término11 establecidos en sus Estatu• 

tos, se prorrogará por un plazo igual. Su objeto, según lo establece el 

Artículo V. de sus estatutos ea el siguiente : 

"Artículo V, - El objeto de la asociación será promover y auxiliar 

directa o indirectamente el desarrollo del país y en especial el de los gr'.!. 

por rurales y urbanos que más lo soliciten, sobre todo en los campos fi

nanciero, técnico y administrativo; fomentar y auxiliar la formación de 

agencias de desarrollo, especialmente de centrales de servicios a nivel 

operacional, fomentar la administración y utilización eficiente de los re

cursos nacionales y extranjeros destinados a proyectos de desarrollo, ob-
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tener de instituc\l)nes nacionales y ext.rnnjcrns todo tipo de hicnes y ser-

vicios que senn Út:iles a los fincf! ele la asociación; c11tableccr toda clase 

de talleres, estaciones cxpcrímcntaks, laboratorios y centrales de trab~ 

jo encanünados a obtt~ncr el n1cjornmicnto ccon6mico y adiestramiento 

de miembros de lns comunidades urbanas y rurales; adquirir los biem~s 

muebles c innrnebks qut~ sean n('ccsarioa parn la rcalir.ación de sus fines 

y que la aeociar.ión pueda poseer conforme a la ley; trn general, celebrar 

toda clase de c< '1trato11, rcnlit.ar lodo tipo de actot1 ya Aca de naturaleza 

civil, mercantil o administrativa que uean convenlenles o necesarios pa-

ra el cumplimiento de los fines rlt1 la asoclaclón, que nunca tend1·á propó-

sito de lucro", (3) 

La asociacl6n tendrá dos clases de asociados: los fundadores y 

los activos. 

Serán asociados fundadores, los que suscriban la r~11critura Cona-

titutiva inicial donde se funde la asociadón mencionada, as( como los que 

ingresaron a la misma du1antc los 3 meses siguientes a au constituc.:ión. 

Serán asociados activos, aquéllos que sean admitidos con tal ca-

ráctcr por la asamblea de dichos miembros, en atención a su activa par-

ticípación para <:l logro de los fines de la Institución, 

Además se contará con los miembros siguientes 

(3) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. "Acta Constitutiva y Es 
tatutos que la rigen". México, D. F., 1969, Pág. 25 -

---------''\:] 



a) Miembros honorarios. 

b) Miembros pntrocinadorcs, 

e) Miembros colahoradurns, 

(99 

Serán miembros honorarios todas aquellas personas que designe 

la asamblea general de asociados en reconocimiento a su l;1bor dentro de 

la misma, 

Serán miembros patrocinadores aquellas personas que contribu

yan económicamcnt<i al desarrollo.de la nsociaci6n. 

Serán miembros <:olaboradores aquellos qut~ presten sus servi

cios personales en forma gratuita a la asociación. 

El 6rgano supremo de la Asociación será la Asamblea General 

deAsociados, la cual se reunirá anualmente, siendo dirigida y adminislr~ 

da dicha asociación por un consejo directivo de 10 miembros como míni

mo, quienes deberán ser asociados y durarán en su cargo un ailo, pudien

do ser reelegidos. Del Consejo Directivo se nombrará un Presidente y 

do11 Vicepresidentes, un T1:eorero y un Secretario; en cuyas personas re

caerán las principales funciones de la "Fundación Mexicana para el Desa-

rrollo, A. C. ". 

2. - Formación e i.ncrcmcnto de su patrimonio. - El patrimonio 

de la ''Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. 11
, se formara con la 

aportación de todo aquel que desee participar, siendo todo ingreso de la 

------------lilllliti''!,'i 
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asociaci6n no reembolsable a sus ~ocios, as( pues los Artículos LX y X 

de los estatutos de la propia Fundación en catudio, establece: "Artículo 

IX. - El patrimonio de la asociación será variable y estará formado por 

las cuotas ele los asociados y por loe donativos y aportaciones que por 

cunlqukr causa reciba la aaociación". (4) 

"Artículo X.· Ni loe asociados, ni loe mlembroa de la asociación 

tendrán ringún dcr1.•cho a reembolso de sus aportaciones econ6micas, ni a 

participación alguna en el patrimonio ck la asociación". (5) 

Por lo anterior, nos podremos dar Clienta que no existen más es• 

tímulos para quienes.participan, que los de la conciencia de colaborar al 

desarrollo del rniís necesitado, haciendo aportaciones a la "F. M. D. A. C.", 

siglas con las q11e 11.e conoce a eBta Institución, con lo cual esta asociacl6n 

ha conseguido del gobierno federal, que sus donativos aean deducibles de 

los ingresos gravablcs, según oficios que afío con año expide la Dirección 

General del Impuesto sobre la Renta de la Secretarfo de Hacienda y Crédl 

to Público, además de la imagen polÍtica que los asoclados de la F. M, D. 

A. C., logran con su labor; as( vemos que con fecha 3 de Octubre de 1973, 

el Consejo Directivo de la Asociación tuvo una entrevista con el Lic. Luis 

Echeverda Alvarcz en su residencia de Los Pinos, el objeto de la reunión, 

come, los mismos asociados indican en sus boletines informativos, fué pr~ 

sentar al Presidente de la República a los miembro!l del Consejo Directivo 

(4) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. Acta Constitutiva y Ea
tatutoa que la rigen. México, D.F. , 196'). Pág. 26 

{5) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. Acta Constitutiva y Es
tatutos que la rigen. México, D. F., 1969. Pág. 26 
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que entrarran trn funciones para llJ74 e informarle de las actividades tenl_ 

das durante el año de 1973, as( como agradecerle el donativo que hizo a 

la Fundación, 

Dicho donativo lo desconocemos en cuanto a su monto, pero sab_!! 

mos que es altamente estimado por la asociación, pues le& rt!spalda pol(-

ticamente. 

El Lic. Luis Echcverría Alvarez se ha mostrado en varias oca-

siones en favor de eafuerz.01:1 que coadyuven a solventar los problemas del 

campo, as( por ejemplo durante la visita que le hizo ~·ste Consejo Directi 

vo a que hacemos referencia, el Lic. f~chevcrrfo afirmó "La labor de la 

Fundación debe multiplicarse y conoccrr:w en el pafo¡ y continuó díciendo 

que cualquier actividad que favoreciera al campo deseaba estimularla". (6) 

El 18 de Febrero de 1970, en Quintana Roo el sel\or Presidente 

de la República afirmó: "Esencialmente, el problema agrario consiste ah2_ 

raen incorporar al desarrollo de la mH:i6n a un alto porcentaje de mexica-

nos que viven en condiciones de suhproducción, aubocupación, subconsumo, 

ignorancia y desamparo ••• ,.,, Es un problema de los campesinos, pero 

también del resto de loJ mexicanos". (7). Aspectos altamente calificados 

en la Fundación a que hacemos mérito. 

Actualmente, la "Fundacivn Mexicana para el Desarrollo, A, G, ", 

(6) r'undación Mexicana para el Desarrollo, A. C., Boletín Informativo, 
México, D. F., Número 12, Dici(!mbrc 1')73, Pág. 4 

(7) Diario el Excclsior, 19 de Febrero de 1970, Pág. 2 

nns 
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cuenta con un p;itrimonío de mií11 ele veinte millones de pesos, sin contar 

el patrimonio de las C<-ntralcs de Servicios a que ahora aludiremos, 

Como obncrvamos C!n el punto anterior al tratar de la creaci6n 

y organizaciéín de la F. ?vi. D. A. C., •Ísta podr(a establecer representacil2. 

neF. o corresponaalíaa tn cualquier lugar <le la República o del extranjero, 

as( es que para la mejor rcali7.ación dd objetivo de la Fundac.ión en cues

tión, ésta cuenta con centr<ilt,ll regionales que tienen la misma finalidad 

du la AsodadÓn y están integradas en fClrma similar pol' Empresarios y 

Profesíonielas de la plaza, intercoados en el desarrollo económico y so

cial de su comunidad, 

Las Centrales de S("rvicios, ticrncn a su cargo coadyuvar en la 

formación de 1::i·11pos de campesinos, proporcionándoles aseaorfa técnica 

y otorgamiento de créditos en su favor, fungiendo como avalista. 

La F. M. D. A. C., en el caso de la forrnaclón de una Central de 

Servicios, ofrece en rrn plataforma de actividades : 

a) Asesorar al grupo de personas del uector privado que deseen 

participar directamente en el problema del campo, en todo lo 

necesario para establecer una central de servicios. 

b) Entrenar al gerente o promotores sociales que vayan a traba-

m 

jar con los campesinos, conectarlos con las fuentes de asisten

cia técnica y asesorarlos en la elaboración de un programa de 
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campo. 

c) Dar una contrapartida de un peso en. avales por cada peso que 

la central de scrvidou tenga como patrimonio, 

En caso de pérdida, esta11 serán cubiertas conforme el siguicQ_ 

te planteamiento: 

Sobre la operación anual, d primer 5% de la pérdida lo cubre 

la Central de Servicios y en caso de que la pérdida sea mayor, 

esta 11e divida t~ntre la F. M. D. A. C. y la Central de Servicios 

por p¡irtcs iguales. 

d) Por otra parte, e<~ proporcionará la asi11tencia técnica que a 

nivel regional no se pueda obtener. 

Las Centrales de Servicio, tienen como criterio que se "ayude a 

ayudan1e", es decir, que más que una aportación material, se enseñe a 

los campesinos a valerse por sí miemos y a despertar en ellos la volun

tad de ser los principales autores de su progreso, de ahí que la ayuda se 

preste solamente a grupos organizados con formas de participación coope

rati.va, y l{\lt' los beneficiarlos tengan un mínimo de recursos infraestruc

turales. 

Para organizar y controlar el otorgamiento de los créditos, se 

requiere que los préstamos que se otorguen sean a través de una Institu

ción de crédito o de proveedores. 



{104 

En cuanto a los gastos y cargas ocasionados por el olorgamicn-

to del crt~dito, se estipula que loa lrnncficiarios paguen siempre algo por 

la ayuda que rcclbt'n y que ésta sea en forma decreciente, a fin de poder 

transferir los recursos y esfuerzos ele las Ctrntrales ele Servicios a nue-

vos grupos que se organicen, 

Se promueve qU? los proyectos en los que contribuyen las Centr!!_ 

les de Servicios, tengan en k• posible, carií.cter de "modelo", para que 

puedan ser imitados y difundidos por otras agrupaciones u organizaciones 

que Intenten ayudar en la explotnción agrícola. 

Ahora bien, ¿qué se necesita para lü formación de una Central 

de Servicios?. 

La Central de Servicios, al Igual que la F.M.D,A.C., son asocia 

dones civiles integradas por grupos de personas de la localidad de que se 

trate, con sentido de colaboracíón social, demostrado en los requisitos 

que deben llenar, consistentes en : 

l. - Ayudar con 1111 consejo a la realización de un plan de desarr2 

llo regional, y asesorar las operaciones de loe grupoa campesinos. 

2. ~Formar un fondo solidario de avales para garantizar a loa 

bancos, cuando sea preciso, los créditos a loa campesinos •• Se sabe bien 

que muchos proyectos no se llevan a cabo porque el campesino no tiene ge_ 

rantías reales, no obstante que tenga solvencia moral, se asegure la factl_ 
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bllidad econ6mica del proyecto y se dé una adecundn asistencia técnica., 

3. •Dar aportaciones sufic:iuntes para cubrir los costos de opere_ 

ción de las Centrales de Servicios como son, gnsto11 de \Jna oficina, pago 

de un gerente y pago de los promotores que se requieran. 

Hasta 1973, las Centrales de Servicios contaban con un patrimo-

nio de$ 11183.000,oo, que aunado al patrimonio que ten(a. la F.M.D.A.C. 

de$ 16'903, 459. oo, sumaban la cantidad de $ 18 1086, 459. oo; todo ésto 

sin contar lo que la AeociaciÓn maneja con el nombre de fondo de avales, 

que a la focha de loa anteriores datos aumaba la cantidad de • - • - - - -

$ 13'238, 000. oo, distribu(dos en$ 9 '073, 000. oo de las Centrales de Ser-

vicios y $ 4' 165, 000. oo de In Fundación Mexlc ana, en total, la organiza-

d.Ón cuenta entre su patrimonio y el fondu de avales a 1973, la suma de 

$ 31'324,459,oo. (8) 

Pero bien cabe preguntarnos ¿Qué es el fondo de avales?, 

La F, M. D. A. C. busca apoyo financiero de loe particulares en di. 

versas formas, con donativos corno hemoa ya señalado antes, los cuales 

pueden ser permanentes o esporádicos, colaboraci<ln de trabajo gratuito o 

el otorgamiento de avales de personas con amplia solvencia moral y econ§. 

mica en favor de créditos otorgados a grupos de campesinos por la banca 

privada. 

(8) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C,, Informe de Actividades 
1973, México, D. F., Pág. 4 
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Para la realizaci6n de estos fines, la F.M.D.A.C., ha celebr~ 

do con el Banco Nadonal de M.~xico, S. A., un contrato de~ comisión me!_ 

cantil, por medio del cunl, un grupo de particulare11 se obliga ante la Fu~ 

dación Mexicana mencionada, a otorgar su Aval en favor de grupos o per-

sonas que la Fundación c.llífiquc como m1jcton de e rédito ante las institu-

cienes bancnrias por una cantidad determinada en el rnismo contrato. 

Para el otorgamiento de dícho11 J\\•nlcs, ac concede poder al Fi-

duciario para que éste sea el que firme los docum•!ntos avalados a nom-

bre y por cuenta de los obligadoll en el contrato de comisión mercantil 

hai:ita por el monto de su obligación, 

En esta forma, la F. M. D. A. C,, y las Centrales de Servicios 

han alcanzado en su fondo de avales la suma indicada de$ 13'238, 000. oo 

al afio de 1973. (9) 

En cuanto a su patrimonio formado e incrementado a través de 

donativos y cuotas de sus asociados, éste ha sido depositado en diversas 

ínstítuciones bancarias, a plazo fijo, aprovechando su rendimiento para 

gastos de operación de la asociación y celebrando con las mismas institu-

dones de crédito privadas, contratos de prenda sobre los pagarés obtcni-

dos de las inversiones, con los cuales la Fundación aludida y las Centrales 

de Servicios garantizan el otorgamiento de créditos a loa grupos que ellos 

designan, hasta por un monto igual al de la garant(a prendaria, 

(9) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C., Informe de Actividades 
1973, citadoPag. 4, 

-------ll<llllllllll!llillt'\ 
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Con lo anterior, la banc11 privada se encuentra ampliamente ga

rantízadil, pues ackmás de las garant(as obtenidas directamente con los 

grupos de acreditados, obtiene a\•al o prenda que le garanliz;i el puntual 

pago de sus créditos como veremos en el punto siguiente, 

3. - Operaciones con la Banca Privada.· Como hemos afirmado 

en varla11 oca11ioncs, la banca privada se ha encontrado muy alejada de 

los créditos rurales, principalmente a partir de la RcvoluclÓn de 1910, 

por considerarlo un campo de acción muy peligroso para sus recursos, r~ 

cursos que además está obligado a prOll!gcr pues no debemos olvidar que 

gran parte de ellos provienen de operaciones pasivas, es decir de los de

pósitos que ante dl:u tienen los particulares inversionistas, 

Pues bien, consciente de ésto, la directiva de la Fundación Mexi· 

cana para el Desarrollo, A. C., ha ideado el otorgamiento de Avales y la 

garantía prendaria a que nos reforimos en el párrafo anterior, pero ¿có

mo funciona la solicitud, garantía y otorgamiento de e réditos a loe campe

sinos con la intervención de la Fundación?. A grandes rasgos podemos d~ 

cir de la siguiente manera: 

Tanto las Centrales de Servicioa, como la propia Fundación Mexi 

cana ofrecen a los campesinos: Asistencia en sus juntas de promoción, se_! 

vicios de promoció11, animación y asesoría, cursos de capacitación, ava

les, gestiones jurídicas y financieras, materiales escritos, cartas de 

filiación a laa Centrales de Servicios y a la Fundación Mexicana, c reden-
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clales a sus socios y subsidiarias, y éstas a au vez requieren de los gr'::!._ 

pos a qui(•n<!s ase110ran: Que tengan concurrl'ncia dara de s11s neecsida· 

des, las cuales di•b<.'n jerarquizar aclccuadnmcnte y tratar de 1wl11cinnar

las de acuerdo con sus rccuraos y con los servicios que pueda obtener. 

En la práctica obtenida por la Asociación, ha podido observarse 

que es común encontrar proyecto a lrnchoA por técnicos desde el ese rito· 

rio, que obedcc<~n a oportunidades solo visibles por elloa, y que en ningu• 

na forma han sido percibidos por la comunidad. 

Así también, se han dado cuenta de que es frecuente encontrar 

instituciones que, con la mejor Intención presionan a loa grupos de camp~ 

sinos a aceptar proyectos ccon6micamcnti: viables, pero que no dan res

puesta a las necesidades de los campesinos. La Asociación que analiza

mos sustenta un criterio fácil para saber si el proyecto es respuesta a 

una necesidad auténtica, al medir el compromiso personal de los socios. 

Los proyectos que patrocina la Asociación, deberán ser autofina!!. 

dables a un plazo previsto y deben tener un margen de utilidades que sir

va de motivación suficiente para atraer la participación de 1011 campesinos, 

Los programas de infraestructura, como son caminos, elcctrici-

dad, agua potable, etc., pueden ser atendidos solo por las Centrales de 

Servicios, exclui:ivamente en un papel de gestores ante laf! Autoridades CE, 

rreapondíentes; pudiendo en algunos casos dar garantías, sobre todo cua!! 

do los solicitantes se encuentran vinculados a proyectos económicos con 



( 109 

la Asociación. 

Una vez organizado y aceptado el grupo por la Fundación Mexice_ 

na para el Desarrollo, A. C., por s( miama o a través ele 1su11 Cent ralea 

de Servicios, env(a la solicitud <le c r1)dito y el estudio socio-económico 

del grupo a la institución de crédito para nucutudio y en su caso aproba

ción; aquí es nt~ccsario destacar la participación del Banco Nacional de 

México, S. A. Esta instit\ldÓn, consciente de que sólo mejorando la eco

nomía de los campesinos de bajos ingresos podremos lograr un desarro

llo equilibrad<>, ha decidido apoyar la acción de la~. M. D. ,A. C., siempre 

y cuando ec vigilen las normas fundamentales para el otorgamiento de cr~ 

ditos establecidas en la Legislación y Práctica llancarla, pero tomando en 

cuenta que para ese aector debe observarse un criterio adecuado, dado 

sus carencias y buena disposición, ya que cuto Último debe convertirse en 

un requisito ineludible si se quieren obtener resultados satisfactorios. 

La Fundación Mexicana o sus Centrales de Servicios deben pre

sentarse en las oficinas de Jos bancos en cuya área de influencia se locali

cen los sujetos de crédito, conforme la solicitud, en la cual deberán deta

llar las características d<)l sujeto de crédito, nombre del grupu, for1na j'.!_ 

rÍdica de integración, localidad, etc., así como datos del financiarnicnto 

requerido, tipo de préstamo, monto, tipo de interé1J, concepto de inversión, 

forma de amortización, etc., antecedentes y datos impr.~scindibles pa1·a 

BU gestión del crédito, 

._ .. _________ lllli!l_O:);. 
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El naneo, una ve•~ redbida la solicitud, analizará la productivi· 

dad de la ornpresu que pretende financiamiento, h;1cicndo un detallado an<l 

lisis de los ingresos y egresos de la explotación, basándose para ello en 

experiencias de loa solicitantes, así como en la información regional que 

obtenga. 

Deberán observar que las solicitudcn ele crédito corrcepondien· 

tes pertenezcan a áreas compacta1t o bien comunicadas, cao significa que 

evitarán la disp1?rsíÓn dt~ los fínnnciamientos para cícctos de vigilancia y 

aei11tencia técnica. 

El banco igualmente analizará la productividad de la empresa, 

verificando, que tanto los ingresos como los egresos, correspondan a ci

fras conocidas para cxplotadoncs y zonas de operación similar, así como 

también que lo!! produclvb que explotan tengan un buen mercado. 

Una vez estudiado ('l crédito y resuelto favorablemente, aaí como 

recibida la garantía optada por la F. M. D. A. C,, o sus Centrales de Servi_ 

cios, se otorgará al grupo solicitante dicho préstamo, pero el banco qued2_ 

rá obligado <l vigilar que loa recursos se inviertan precisamente en lo es

tipulado en el contrato que para tal efecto se firma. 

En caso de quiebra o problemas de pago por el grupo acreditado, 

el banco hace uso_ d<! la garantía ofre<:ida por la Asociación, situaciones 

que solo acontcC(!n en un porcentaje rnínimo, según pu1!dc comprobarse en 

las estadísticas del inciso siguiente, al analizar los resultados obtenidos 
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hasta 1974 por la "Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. 11 y 1111s 

"Centrales de s(~rvicio". 

4. - Desarrollo Alcanzado haBta 1974. - "La Fundación Mexicana 

para el Desarrollo, A. C. 11
, ha akantado un patrimonio de - - - - - - -

$ 19'324, 459. oo y prestó servicio a 13 instituciones, entre Centrales y 

Agencias que en seguida enume raremoa : ( 1 O) 

l. - Central de Servicios Populares, A. C. 

z. - Central de Servicios para el Desarrollo de Puebla, A. C. 

3. - Central de Servicioe para el Dc6arrollo del Estado de Méxi-

co, A. C. 

4, - Central de Servicios para el Deuarrollo Socio-econ6mico del 

Estado de Zacatecaa, S. A. 

5. - Desarrollo Agropel·uario Celaya, A. C. 

6. - Fomento Agropecuario de Ocotlán, A. C. 

7. - Organización para el Desarrollo de Qucrétaro, A, C. 

8. - Instituto Morelensc de Estudios Superiores Agropecuarios, 

A. C. 

9." Central de Servicios Rurales de la Mixteca, A. C. 

10. - Central de Servicios de la Tierra Tarasca, A. C, 

11. - Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. 

12. - Agencia Heifer Proyect 

(10) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C., Informe de Activida
des 1973, México, D. F., Pág. 5 
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13. • Agencia El Pcñ6n. 

La FundacíÓn Mexicana y sus Centrales de Servidos han avalado 

y garantizado a la focha, $ 2 l '444, 495. oo y sólo han ohtfmido pérdidas en 

4 proyectos, que en pesos ascienden a $ 581, 110, oo, de los cuales las 

Centrales de Servicios absorben el 50%, lao pérdidas para la Fundación 

Mexicana representan el 1, 33% sohrt~ el total de$ 21 '444, 495. oo, impor• 

te de las operaciones avaladas y garantir.adaa. (l J) 

Durante 11us primeros año11 dí! vida la F'. M. D, A. C., ha apoyado 

el trabajo de má11 de veintidos mil campesinos, (12), jefes cfo Camilla que 

habitan en 94 poblados de la R1:pÚblica, localizados en loa Estados de Gua-

na.~uato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, México, Oaxaca, Querétaro y Pue-

bla, 

Los grupoa campeainos, según anotamos, han recibido de la Fu!!_ 

dacíón Mexicana y de las Centrales de Servicios correspondientes, vcint.!. 

dos millones de pesos en <:réditos, aproxirn¡¡damcntti, junto con la aseso-

ría técnica y administratíva que les han proporcionado los técnicos y pro-

motores de dicha Aaociación, aaí como de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería y de otras Dependencias Gu!l!rnamcntales. 

Por medio de la Comisión de Centrales de Servicios de la Funda-

ción Mexicana, están en formación nuevas centrales de Servicios en las 

(11) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. Informe de Activida
des. 1973. Citado. Pág. 26 

{12) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. Informe de Activida
des; 1973. Citado. Pág. 22 

- .......................................................... lli!IL:·· 
~-,,····· 
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13, • Agencia El Peñ6n. 

La Fundación Mexinrna y sus Centrales de Servicios han avalado 

y garantizado a la f.ccha, $ 21 '444, 495. oo y BÓl0 han obtenido pérdidas en 

4 proyectos, que en pesos ascienden a$ 5Bl, 110, oo, de los cuales las 

Centrales de Servidos ab11orbcn el SO%, las pérdidas para la Fundaci6n 

Mexicana rcpreacnt.an el l. 33% 1rnhrc d total de$ 21'4•14,495. oo, ímpor-

te de las operaciones avaladas y garantizada.e, (11) 

Durante su11 primeros af\os de vida la F,M.D.A.C., ha apoyado 

el trabajo de más de veíntido11 mil c:impcsinos, (12), jd~'ll de familia que 

habitan i!ll 94 poblador; de la República, localizados en lo!! Estados rle Gua-

najuato, Hidalgo, Jalisco, Mldioacán, México, Oaxacn, Querétaro y Puo-

bla. 

Los grupos campesinos, según anotamos, han rtidbíclo de la FU!!_ 

daci6n Mexícana y de la5 Centralcíl de Se rvlcios corrcspondlente1.1, veintl 

dos millones de pesos en créditos, aproximadamente, junto con ln aseso-

ría técnica y administrativa que les han proporcionado los técnicos y pro-

motores de dicha Asociaci6n, así c:omo de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería y de otras Dependenciaa Gull!rnamentales. 

Por medio de la Comisión de Centrales ele Servicios de la Funda-

ción Mexicana, están en formación nuevas centrales de Servicios en las 

(11) Fundación Mexicana para el Dc·sarrollo, A. C. Informe de Activida
des. 1973. Citado. Pág. 26 

(12) Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C. Informe de Activida
des, 1973, Citado. Pág. 22 
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Ciudades d.- Mérida, Morella, G11;1dalajarn, y Zncatcca11, 

Como 11e expone: en cHt1: Capítulo, la "F'undación Mexicana para 

el Desarrollo, A. C.", ha nido 1111 nu.-vo Órgano que col11bora ll la rcsolu· 

ción del gr:wc probh•ma de financiar y garanllt.ar en forma ponl gravosa 

los crédlto11 para 1011 cam¡rnnino11, .'tllan~ndolcH los prlncipalc11 problemas 

y obstáculos que tienen lou gr11po8 c:1rnpc11ino11 parn obtener préutamos en 

condidoncs b;utantc favor:thlc11 y dc:clivai; que lci1 permiten realizar en 

forma más desahogada y decorosa,, sus actlvidadc11 agr(colaa. 

---------•v.J. 
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C A P I T U L O VI 

CENTRO EMPRESARLALDE PERFECCIONAMIENTO SOCIO-ECONOMICO, A. C, 

l.· Su creadón y ()rganiznción. - El esfuen.o de algunos paiticu-

lares por colaborar en el desarrollo del más débil económicamente, no 

sólo se ha concretado al campo, sino que también ha llegado a las ciuda-

des para coadyuvar en el incremento de la producción artesanal e indus-

trla.l, de all( que un grupo de empresarios mexicanos haya decidido la for-

maciqn de una Asociación sin finca de lucro para tratar de resolver aun-

que en forma m(nima el grave problema de falta de asesor(a y crédito en-

tre los peque~os y mcdinnos industriales. 

Esta aeociación fué constltu(da como Asociaci6n Civil el ZZ de 

ene ro de 1968 (1 ), bajo la nacionalidad mexicana, con duración indefinida 

su objeto según lo sefiala el Artículo 4o. de sus estatutos ce el siguiente: 

"Artículo 4o. - La Asociación tiene por objeto promover la formación téc-

nica y económica, así como el perfeccionamiento socio-económico de cm-

preearlos y directivos de empresas industriales, comerciales y bancarias, 

tanto de México como de Amé rica Central, del Caribe y de otros pa(ses de 

América Latina. 

Estos objetivos se realizan principalmente a través de : 

a) La promoción de programas de formación dentro de las empre-

(1) Centro Empresarial de Perfeccionamiento Socio-económico, A. C. Es
critura Conatilutiva No. 11899 de fecha 22 de enero de 1968, Pág. 12. 
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sas privadas. 

b) La organización <le cursos técnicos en materia de administra

ción de negocios. 

c) La organización de seminarios internacionales de pe rfeccion~ 

miento socio-económico, 

d) La promoción de la investigación e intercambio de ideas sobre 

problemas de administración cientlfica y formación empresarial. 

e) La promoción de la cooperación entre iniciativa privada o ins

tltuciones universitariaa y estatalce en materia de formación empresarial. 

----- f) La promoción de becaa de formación empresarial en escuelas 

e institudonel! especializadas de América Latina, Europa y Estados Unidos. 

g) La publicación de matl'rial didáctico y de informes sobre loa 

programas de formación realizados. 

h) La promoción de encuentros nacionales y/o intcrnncionales en

tre altos dirigientea de empresas y especialistas sobre problemas de for

mación empresarial. 

i) La promoción de la cooperación entre los centros de formación 

empresa ríal de Amé rica Latina, Europa y Estados Unidos de América. 

j) La promoción de investigaciones sobre la situación económica 
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y social de México en vístn dc la elaboraci6n dc proyectos di! desarrollo 

industrial por medio de cmpresus \;onjuntas <~ntre empresarios europeos 

y mexicanos". (2) 

En cuanto a sus integrantes, se dice que son asociadoa, las per-

sonas f(slcas o morales, sin perjuicio do su nacionalidad, que inícialmen-
j 

te se reunieron en el acto de la constituci6n de la Asociaci6n, así como 

las personas que sean aceptad1u1 como tales por la Asamblea General, 

según establecen los propios Eetat11tos de la Asociación. 

''El patrimonio de la Asociación está constituído por : 

a} Las aportaciones realizadas por ·sus miembros. 

b) Cualesquiera otras aportaclones que reciba de particulares. 

e) Los bienes muebles e inmuebles que ha adquirido o se procure 

por cualquier medio lícito en el futuro" (3) 

La asociación está. regida por el Consejo Directivo y la Asamblea 

General de Asociados, el Consejo Directivo está formado por un Presiden-

te, dos Vice-Presidentes y un Secretarlo, los cuales permanecen en su 

cargo el tiempo que estime conveniente la Asamblea General y no tienen 

retribución alguna. 

Corresponde al Consejo Directivo, a la Dirección y Administra-

(2) Centro Empresarial de Perfeccionamiento Socio-económico, A. C. "E!!. 
tatutos" México, 1968, Pág. 1 

(3) Centro de Pe r foccíonamiento Socio-econ6mico, A. C. Estatutos cita
dos. Pág. 2 
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ci6n de la Asociación Civil en el más amplio sentido de la palabra, la re-

presentación de aquélla en juicio y fuera de él. 

Est.a Asociación ha establecido como causa de disolución y liqul-

dación, In imposibilidad de dar cumplimiento a sus finos, cualesquiera 

que fH!a la causa que lo produzca. 

En todo caso, la disolución se producirá de pleno derecho, pero 

la constalllciÓn de los hechos que la originen, deberán ser objeto del Acue!:_ 

do que dicte t!l Consejo Directivo, <:on el consentimiento de la Asamblea 

General salvo que las circunstancias no pcrmitie ran 11eguir ambos trámi-

tes, bastará solo uno cualquiera de ellos, 

Cuando por cualquier causa 1rn disolviera o extinguiera la Asoci~ 

ción Civil en estudio, los bienes que quedasen una vez liquidadas las deu-

das y obligaciones p(rndientes, serán destinadas por el Consejo Directivo 

a Instituciones con flnell análogos a loa que constituyen el objeto de la As~ 

ciación que se disuelve. 

z •• Su Patrimonio y eu destino. - Como sef\alamos en el punto 

anterior, el patrirnonlo de la Asociación estará formado por : 

a) Las aportadones realizadas por sus miernbros. 

b) Cualesquiera otra aportación que reciba de particulares. 

c) Los bienes muebles e ínmuc bles que adquirió o se procure por 

cualquier medio lícito en el futuro". (4) 

(4) Centro de Perfeccionamiento Socio-económico, A. C. Estatutos cita.dos 
Pág. Z 
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Con dicho patrimonio y planteada la forma de organización, de

bemos preguntarnos ¿qué se propone el Centro Empresarial de Períecci2_ 

namiento Socio-Econ6mico, A, C. ? , orgnniamo a quien en adelante deno

minaremos como CEPSE, A. C. ¡ In respuesta podemos sintetizarla as(: 

Coneickr;indo que el "C. E. P. S, E., A. C.", ha establecido un 

programa que tiene por objeto, apoyar el esfuerzo nacional tendiente a la 

mejora, dinamización, racionalización y expansión de In pequona y mcdi~ 

na empresa me->:l.<:r..na, pero principalmente lo que atni'le a las empresas 

industriales de transformación, incluyendo los talleres industriales, los 

talleres mecánicos y de servicio para reparación de toda clase. Con cato 

se pretende contribuÍr al logro de algunos objetivos prioritarios del pa(s, 

tales como la dt~scentralización industrial, la creación de nuevos empleos, 

la mejor utillzaci6n ele tecnología y de Bistemas administrativos adaptados 

a las posibilidades más inmt.~diatas de la pequeña y mediana industria a 

través de un conjunto de actividades de ayuda y de promoción en los ámbi

tos de la capacitaci6n humana y administrativa, ne{ como de la asesoría 

directa sobre posibles acciones de conjunto, considerando el acceso al 

crédito que se otorgue para emplearse en : 

l. - Capacitación,· El CEPSE, A, C., proporciona al empresario 

los conocimientos y habilidades necesarios que le ayuden al buen desarro

llo de la empresa. 

Z. - Asesoría. - El CEPSE, A. C., pone a disposición del empre-
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sario, los medios técnicos y administrativos, que le! permitan aumentar 

su p1·oductividad, y aprovechar mejor sus recursos, tanto tócnicos como 

materiales y humanos. 

3. - Ac:ccso al crédito. - El CEPSE, A. C., permite al empresa-

rio el acceso a fut•ntes de fínanciamlento adecuados y oportunos, para ffi!:, 

jornr y ampliar su industria, tin apoyo de esto, el C1';PSE, A. C. ha crea-

do lo que llama "Fondo dtl Garant(a Especial p~ra la Pcqucr1a Emprcsa 11 , 

4. - Acciones conjuntas entre cmpre11ario11. - El CEPSE, A, C., 

considera dentro de sus programas aquellas actividades que lleva a cabo 

un grupo de empresarios para solucionar nus problemas comunes, como 

por ejemplo: la compra de materia prima en común, la distribución de 

productos, etc. 

La filosofía en la que se ha fundado la Asociación que aquí anali-

zamos es, según BU propia declaración: "Para mnntcne r la capacidad de 

progreso econ6mico y social en general en el país, para que se pueda pr!:_ 

servar y desarrollar una sociedad libre, democrática y responsable den-

tro de un sistema de economía de mercado con finalidades sociales, sed!!_ 

be seguir contando cm el mayor número de medianos y pequei\.os empresa-

rios aut6nomos, capacea de integrar en su s<~no los conocimientos y técni-

cas disponibles de la sociedad moderna". (5) 

La pequef\a y mediana Empresa es un elemento básico de equili-

(5) Centro Empreaarial de Perfeccionamiento Socio-económico, A, C . .! 1 Ins 
tructivo para la etapa de acceso al crédito" México, 1968, Pág. 8 -
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brici social y regional parad progreso general de un país. Su problema 

no es el tamaño en cuanto a dimensiones o tamaño material, sino al alsl~ 

miento, la falla de información, liu1 carencias tecnológicas, administratl 

vas, financieras, etc., y nua punto11 fuertes son la11 relaciones humann11 

di 1·ectar., su llr.xibilidad en la. adnptaclÓn a cambios de coyuntura, la cer-

canía de mercado, su cnpeciali:r.ación, aus pcrspcctívaa y oportunidades 

en una l!COnomía cada vez más diversificada, conforme vaya avanzando el 

bienestar general de un pa(s o de una regi6n. 

r:l CEPSE, A. C., después de establecer una serie de criterios 

muy complicados en cuanto a la <lcttHmlnación de las empresas promovi-

bles que podrían basarse en cifras sobre vcnta11 anualee, tecnología usa-

da, sistemas de administración interna, capital social e inversión total, 

etc., ha dccídido vale1rse con un criterio de selucción para las empresas 

que deben entrar y participar en el programa de desarrollo regional, CO!!_ 

!forme estos lineamientos : 

1) Que eean empresas industriales, de preferencia de la rama de 

la industria de la transformación, con un mínimo de cinco y máximo de 

cincuenta trabajadores; y, 

2) Que el capital contable de la misma llegue como máximo a la 

cantidad de $ 2'000, 000. oo (6) (el capital contable se define como la apor-

taciÓn de capital propio inicial más las reservas creadas y las utilidades 

no dietríbuídan de la empresa). 

(6) Centro de Pú7éccionarniento Socio-económico, A. C. Folleto de promo
ción. México, D. F. 1974, Pág. 4 
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En cuanto a la ddcrminncl6n de las ramas industriales que de

ben tener preferencia dentro del programa de desarrollo regional, el 

CEPSE, A. C., ha decidido limitar sus actividades a las industrias si

guientes: 

1) Industria Metálica. 

2) Industria Mecánica. 

3) Industria Textil. 

4) Industria A1.imenticia. 

5) Indut1tria Maderera, 

6) Industria de la Construcci6n • 

7) Industria Artesanal. 

Una ve7. dclímitaclo el campo de acci6n de el CEPSE, A, C,, és

te trata de establecer contacto con 1011 destinatarios de su objetivo, cnco!!_ 

trándose para ello con una seri1~ de problemas como son el que la mayo

ría de estos pequeños cmpresariofl tienen un nivel cultural bastante bajo, 

ya que muchos de ellos no han terminado sus estudios escolares y desde 

temprana edad se han incorporado a la vida de trabajo, ganando experien

cia práctica en los diversos oficios como ayudante de algún maestro, co

mo trabajador de una íábrica y más tarde como obrero especializado, Ad~ 

más ese tipo de pequeños empresarios tiene por lo general poco tiempo de 

haberse independizado o ha trabajado en forma lndepcndientc durante mu

chos años, Bin darse cuenta de que ser empresario es una función distin-

ta de la que le corresponde a un obrero especializado o trabajador, ya que 
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se tit~m~r. que intc¡¡rar las diversas funciones dispositivas, ejecutivas y 

de plancaciÓn que en su conjunto permiten el desarrollo normal y más di 

námico de una Industria, 

Los pcqucfios Empresarios que tutela el CE:PSE, A. C., por las 

caracter{sticas del ambiente familiar del cuill provienen, as{ como por 

las limitaciones del ambiente social en el cual ae mueven en los diversos 

lugares de la provincia rnexlcana, una de sus caracter{sticaa principales 

es su actitud tradicional y de rutina frente a los problemas de la vida y de 

su empresa y de su resistencia al cambio. Les falta dinamismo como el!! 

preearios, no aahen planear sus actividades y elaborar metas claras para 

el desarrollo de su empresa en base a riesgos moderado1;1 y bien calcula· 

dos, tienen por lo tanto poca capacidad de autoamÍlisia, se caracterizan 

por una falta de capacid11d de contacto, son muy individualistas y rehuyen 

el trabajo en equipo. 

Por todas estas características, es muy difícil el contacto de el!! 

presas u organismos que como el CEPSE, A. C., tratan de colaborar al 

desarrollo de e1;1te sector en estudio, sin embargo, el CEPSE, A. C., ha 

tratado de establecer contacto a traviís de visitas personales, cartas de 

promoción, invitaciones a pláticas de~ convencimiento, etc,, se ha recu

rrido a institucioner; educativas y a la ayuda de autoridadea municipales 

para lograr la reunión de grupos a quienes estimula, educa y trata de in

volucrar a los pcqueilos empresarios a un esfuerzo de grupo . 

.... ________ illillllllllll''fa' 
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Una vez reunido un grupo de treinta o más person1111, el CEPSE, 

A. C., da march11 a un programa de desarrollo regional, el cual lleva n 

cabo en cuatl'o etapas como vimos antes, conalstentcs <W la capacitacl6n, 

asesoría, acceso al cr6dito y accion\~s conjuntas de los <m1prc11arios, 

3 •• Operaciones con la I31111ca Privad¡\, - Una vez realizadas las 

etapas previstafl por esta Aaociaci6n, consiutcntcn en In .::apadt11ción y -

asesada de Jos pequeños empresarios, 11e inicia ln tercera j!tapa dcnomi_ 

nada acceso al crédito que consinl<l <~n hacer llegar a la pcquc1)a y media

na industria dt~ la ptovincia mexicana, créditos oportunoa y bien estudia

dos que realmente sirvan de base para In nwjora y la expansión de las 

empresas que participan en el programa general. 

Dichos créditos no son concedidos por el CEPSE, A, C., nino 

por la banca privada, con la intervención de esta Aaodaclón, aiendo su 

mecánica la siguiente : 

El CEPSE, A. C., una vez que ha determinado las necesidndes 

crediticias y las condiciones en que estas deben plantearse elabora y diri

ge una solicitud a la banca privada, la cual estudiará la solicitud confor

me a las normas que para el electo existen, as( como de acuerdo a las po

líticas bancarias en vigor. 

Ea muy importante señalar que en este organismo que analizamos 

ha sido muy determinante la colaboración del Banco Nacional de México, 

S. A., quien ha determinado condiciones específicas en el otorgamiento 
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de créditos con la int<)rvcnclón del CEPSE, A. C., siendo éstas más ben~ 

ficaa que en otras operaciones con otras Asociaciones en lo relativo a t~ 

dos loe aspectos del crédito, 

El tipo de crédito qul~ el CEPSE, A. C., solicita para aua aso-

ciados varía l!n cuanto al monto desde $ 25, 000, oo ... j. t50, 000, oo, '!en 

los tipos de préstamo de habilitación o av(o, préstamo rcfaccionario y 

préstamo hipotecario Industrial, los cuales tienen las siguientes caracte• 

r (sticaa: 

a) Préstamo de habilitación o ·avío. - Este financiamiento ae oto!'.., 

ga para que los industi:ialca adquieran las materias primas y materiales 

que necesitan en la fabricación de 11uu producto11, para que hagan el pago 

de jornales o salarios de personn11 que utili:ian en la producción y en gen~ 

ral para capital de trabajo, a fin de qu<t cubran los ga11loa directos de pr~ 

ducción durante un período determinado. 

El préstamo de avío, como st' le llama normalmente, tiene un pl~ 

zo máximo legal de tres años, pero en la práctica bancaria se otorgan en-

tre 18 y 30 meses, siendo su forma de amortización mensual en capital e 

Intereses. 

b) Préstamo Rcfaccionario. • Este financiamiento se otorga a los 

asociados del CEPSE, A. C., generalmente para : 

l. - La compra e instalación de maquinaria y equipo 

2, - Para la adquitñción, construcción, ampliación o modificación 

l ·········••ll:';,··-1)\ 
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de los inrnuehleA que necesitan las empresas industriales o 

talleres. 

3. - Para el pago de pnsivon con las siguientes condiciones: 

a) Sólo el 50% del e rédito putide ser deo ti nado al pago de pa

sivo y este no deberá lc111?r una antigüedad mayor de un ai\o, 

El e rédito refacciona rio tiene un plazo máximo de quince 

aftos, sin embargo el plaz.o que r.e le otorga a este tipo de acreditados 

fluctúa entre tres y ocho aílos, dt~ acuerdo con laa 1:ondicionc11 particula

res de cada empresa, su amortización acostumbrada es mensual por ca .. 

pi tal e intc reses, 

e} Préstamo Hipotecario Industrial. - Este tipo de crédito tiene 

como objeto el pago y consolidación de pasivos de la empresa, no podrá 

ser superior al 50% del valor de las garantías ofrecidas, se concederá a 

plazos hasta de diez años, pudiendo ~trner amor~izacioncs trimestrales por 

capital e intereses, 

Como podemos observar con lo ya expuesto, el "Banco Nacional 

de México, S. A.", ha decidido apoyar el programa del CEPSE, A.C., 

siempre y cuando se cumplan las normas mínimas para el otorgamiento 

de créditos, tomando en cuenta que para este sector se debe observar un 

adecuado criterio dadas sua carencia a. 

Es muy importante que los prospectos que se presentan sean su

jetos de crédito con amplios deseos de superación y que sus actividades en 



{126 

todos aspectos sean susceptihlc11 ele financiarse, 

Las condicic>nes cspcdall~s de financiamiento que el GEPSE, A, C., 

ha logrado se dcb~ como ellos mismos afirman: "Gracias a un primer CO!!_ 

venia que el GEPSE, A. C. , ha concluído con el Banco Nacional de México, S. 

A., cuya cooperación entusiasta e11 111 puesta en marcha de este programa 

significa un gran paso en adelante para la rcalizaci6n de eue objetivos". (7) 

Para agilizar el otorgamiento de e rédito a sus asociados el CEPSE, 

A. C., ha creado lo que llama "Fondo de GarantÍa 11 , que consiste y íunciona 

de la siguiente manera: 

Con parte de los fondos obtenidos, es decir con la cantidad de 

$ 2'000, 000, oo, el CEPSE, A. C., ha Invertido en préstamos a inetitucio-

nes de crédito a plazo fijo de un aílo y loa documento a obtenido e de esos d~ 

pósitos, ca decir pag.ué11, los ha entregado al Banco Nacional de México, 

S. A., en prenda, con lo cual proporciona a este llaneo una garantía adici~ 

nal de los financiamientos otorgados. 

Por la clase de acreditados que aseaora el CEPSE, A. C., cabe 

mencíonar la participación del "Fondo Nacional de Fomento a la Industria 

Mediana y Pequeña" que es un fidcicomi110 creado por el Gobierno Federal 

y manejado por "Nacional Financi1!ra, S. A.'', cuyo objeto entre otros es 

el redescontar títulos de crédito a la banca privada y oficial, provenientes 

(7) Centro Empresarial de Perfcccionamlento Socio~Económico, A. C., 
"Instructivo para la etapa de acceao al crédito", México, 1968, Pág. 5 

[ 
f· 
f. 
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de créditos otorgados n medianos y pcqucí'ios induatriafos que poaccn un 

capital que va de $ 250, 000. oo a$ ;~5'000, 000, oo. 

Puc11 bien, como muchos de Jos asociados il CEPSE, A. C., reú

nen las condiciones y requisitos señalados por d "Fondo Nacional de Fo

mento a la lnduatria Mediana y Pcqueila" mejor conocido <·omo FOGAIN, 

los préstamos concedido!< Bon rcdcacuntadoa con este organismo, obtenié!!_ 

dose tasas preferentes que van cid ') al 11% anual, con lo cual se reducen 

notablemente costos dt• fi nanciamíento para el empre a ario, 

4. - Denarrollo alcanzado ha11ta 1974. - Actualmente el CEPSE, 

A. C,, se encuentrn ubicado en las call!!s de r:ugenia No. 13, despacho 

503, Colonia Nápoles, México, D. F., y tiune <los oficinas regionales, una 

en Puebla y otra en Guadalajara. 

Su patrimonio asciende a $ 4 1000, 000, oo dti los cuales, - - - - -

$ 2'000, 000, oo tiene deposi!;.do11 en el Danco Nacional de México, S. A. 

y ha entregado garantías prendariatl de los financiamientos otorgados. 

Ha conseguido el apoyo íinirndero de la 110. E. G. "• aocicdad que 

se dedica a la promocí6n de inversiones privadas copatrocinadas por capi

tal e iniciativas nacionales en países en vías de desarrollo, cuyo Único so

cio es la República Federal Alemana. 



C A P I T U L O VII 

CREACION DE UNA ASOCIAC!ON CIVIL QUE COLABORE 

A LLEVAR CREDf1'0 AL CAMPO 

l. - Razón y neceoidad de crearla 

2. - Su constitucíón, finalidad y estatutos que la 

rigen 

J. - F'uncionamiento, formación e incremento de 

su patrimonio 

4, • Constitución de un fideicomiso que garantice a 

la Banca Privada la recuperación del crédito 
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C A P 1 T U L O VII 

CREACION DE Uf'JA ASOCIACION CIVIL QUE COLABORE A LLEVAR 

CH.EDITO AL CAMPO. 

l. - Razón y necesidad de crearla. - Después de 65 al1os de inici.e 

do el proceso revolucionario, se busca todavía la manera de solucionar 

en forma definitiva el problema del campo nwxicano, la organización del 

sector agropecuario nacional y preferentemente Je los productores cjida

les, es un h~ma que ha vuelto a ocupar la atención pública a partir de 1970, 

después de 30 años en que se le consideró virtualmontc un tabú. 

El clamor cada ve'/. mayor de '.011 campesinos y cjidatarios y de 

sus organizaciones, ha sido captado por numerosos especialistas en la m! 

teria, lo cual ha pt;rmitido que d Presidente de la República Mexicana oc 

declara en favor de la organización ejidal, viendo en ella la solución alte!. 

nativa a numerosos problemas agropecuarios del país. 

Como afirmamos en los prime ros capítulos de este trabajo, el 

campo ha transferido hacia los demás sectores de la economía una consi

derable cantidad de recursos por diversas vías, como son: el régimen fi!!_ 

cal, el sistema bancario privado y la mecánica en el establecimiento de 

loa precios. 

Es decir, debemos estar conscientes que no es que el sector pri

mario haya fracasado en el desernpei'lo de sus funciones que le impone el 
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proceso ccon6mico de tipo capitalista, aino ciue la mayoría <le la pobla

ción campesina no ha compartido el bienestar que el desarrollo de la agtj 

cultura y el crecimiento general del país ha tra(do para los otros compo

nentes de la actividad económica. 

Como prueba de lo antea expuesto, existe el hech::> de que a 65 

anos de iniciado el proceso agrario mexicano, el sector rural eiga sien

do el elemento frustrante dentro d1il desarrollo del país y el punto débil 

de su estructura, 

Es en c11lcl contexto en el que· se ha planteado la necesidad de or

ganizar al sector agropccuario, no solamente para lograr una productivi

dad mayor y con mejores signos de eficiencia, sino, también, para que 

sea el campesino el ruceptor de la mayor parte de la riqueza que genera. 

Para hacer posible lo anterior, debe contarse con la interrela

ción de varios factore11, todos ellos fundamentales, como Bün: 

a) Apoyo técnico y fínnnciero pnra las activldadea rurales agrop~ 

cuarlas. 

b) DecísiÓ11 política firme de llevar a conseguir nl ejidatario sus 

fines hasta sus Últimas metas, 

c) La decidida voluntad campesina de organiza rae para alcanzar 

un estable desarrollo económico y social. 

En cuanto al prim1~ r inciso que anotamos, respecto al apoyo téc-
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nico y financiero que todo11 debemos aportar, coadyuvando en d estudio 

y creación dt1 nu<~vos instrumcntoR y técnicas que proporcionen al ejidata

rio armas de una nu!!va rc~volución técnica y fin;\nciera, por esta raz6n 

propongo la creación de un oq.¡anismo que sea de gran utilidad para cana

lizar recursos de J¡¡ Danca prh·ada hacia cd campo, 

Al cetucliar los caprtulos V ~·VI de este trabajo, hcmo11 observa

do como algunos empresarios 1w han organizado en una e ruzada para ele

var el nivC!l económico y social d<'l campesino, y ello me! ha movido a pa¿: 

ticipar en esta forma proponiendo la creación clu una Asociación Civil en 

la forma y tiirmino11 que má.11 adelante scí\alaré, que promueva y deBarr,2 

lle ese tipo de actividades agrfroli!s, 

Por lo pronto, es nt!C1~aario darnos cuenta de lo inclispcnaablc 

que resulta organizar al cjidatario y concederle créditos y técnicas ade

cuadas y oportunas, pues como afirma Gilberto Fabila Montes de Oca: 

"La idea de que la reforma agraria no consi11tía exclusivamente en crear 

el ejido, ni en distribuír la tierra, ni en la disolución del latifundio y la 

hacienda, sino que, al mismo tiempo o junto con eso era indispensable 

conseguir que los ejidatarios pusieran a producir ln tierra, para lo que 

era indiapcnsable, otorgarle crédito, asesorarlo, en fin, organizarlo; no 

es de hoy, nace casi al mismo tiempo que se entregaron los primeros eJ!_ 

dos en la R<•púhlica por los aiios veinl<~s. en que la reforma agraria tom6 

au ,~urso definitivo de las dotaciones a los pueblos 11 , 
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Como se expone, es notorio que sobre la necesidad y raz6n de 

solucionar l'l problema agrario podrfamoH ese ribir volúnwncs enteros, 

pot ello creo mejor y de vital Importancia pai;ar n exponer la organiza

ción de la Asociación Civil que propongo ac constituya para resolver con 

las experiencias ya adquirída11 de otras Asnciacionca similares, los in

numerables prohlcma11 dt• otorgamí<!nlo de crédito al campo, para rom

per el gran ob11tiículo que impide la realización de lou programas agra

rios y la elevación del nivel de vida agríe ola. 

2. - Su Can"tiludón, finalidad y cotatutos que la rijen. - Antes de 

seflalar lo conducente a ei;tc punto, considero importante aclarar que ele

gí la forma de A11ociaci611 Civil, por tener ésta un fin de carácte.r prepon

derantemente no económico, según lo establece el Art(culo 1670 del C6di 

go Civil para el Distrito y T<!rritorios FederaltHJ. 

No debemoH olvidnr que como he Heflalado antes, el Gobierno co!! 

slderando que la Reforma Agraria no putide consistir solamente en la dis

tribución de tierras, estableció mecanismos institucionales para otorgar 

asistencia crediticia a los carnpesinos beneficiados con el reparto agrario, 

Estt• tipo de auxilio gubernamental adquirió una importancia de primerº!'... 

den, no solamente pur sus implicaciones sociales y políticas, sino tam

bién porque representa el instrumento más importante para convertir la 

política oficial de desarrollo agropecuario en líneas concretas de acci6n. 

Hemos visto como han sido e reacios Bancos llamados Oficiales 

----------llllfdll!IJ&·rn: 
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encargados de !.levar cr1;dilo al campo, sin embargo no solamente el Go

bierno está emplaz.:tdo a llevar crédito al campo, sino todos en general; 

a esto nos pr<!guntamos ¿el<~ qué forma puedo yo llevar crédito al campo, 

si no poseo más recursos que los que me proporciona mi trabajo?; y en 

el cai;o de que los tenga, ¿puedo yo financiar al ·cficfiifar[o?, la respuesta 

que nos daríamos sería negativa, por dio deseo hacer el siguiente plan

teamento: 

Debe crearse y fomentarse una Asociación en la cual nuestra Pª!'.. 

tícipación haga posible el acceso al crédito de miles de ej!datarios que ca

recen de él; dícha Asociación debe constituírsc con iundamento en los tér

minos e11tablecidos en el Código Civil para el Distrito y Territorios Fede

rales en sus ArlÍCulofl del 2670 al 2687. 

La Asociación Civil que propongo, se deberá reglr colÚorme a lo 

reglamentado en aus estatutos, lofl que contendrán: La denominación, ti• 

po de sociedad, domicilio, la formación de representaciones, su naciona

lidad, duración, organización, objeto, dirección, asociados, patrimonio, 

recursos, fines, etc., etc., pudiendo establecerse así: 

lo. La Asociación se denominará "Aflociación Nacional de Solida-

ridad Social, seguido de las palabras Asociación Civil, o de la abreviatura 

A. C.". 

lo. El domicilio de la Asociación será el de la Ciudad de México, 
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Distrito Federal, sin perjuicio de podor l)fJtablccer rcprcacntacionee en 

cualquic1· lugar de la HepÚhlica Mexicana. 

Jo. La A11ociación será Mexicana y todo extranjero que adqul,.!; 

ra un interés o partidpaci6n social en la Aaoci11ci6n será considerado por 

ese hecho como Mexicano, conviniendo este en no invocar la protccc.ión 

de su Gobierno, bajo la pt:na, en car;o de faltar al convenio, de perder ~ 

cho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana. 

4o. La duración de la Asociación aerá inddlnida en tanto la Asaf!! 

blea General de Anodudoa no decida extinguirla, o ésta se extinga por 

cualquier otra causa prevista trn el Artículo 2685 del Código Civil para el 

Distrito y Territorios Fedl.'rales. 

So. El objeto de la Asociación será promover y auxiliar di recta 

o inéllrectamente u! desarrollo del país y en especial el de los grupos ru

ralca que más lo necesiten, 1rnbrt' todo en los campos financieros, técni

cos y administrativos: obtener de instituciones mexicanas todo tipo de co

laboración que sea Útil a los fines de la A11ociación. Adquirir los bienes 

muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de sus fines 

y que la A11ocíaciÓn pueda postier conforme a la ley; en gt~nerat celebrar 

toda clase de contratos, realizar todo tipo de actos, ya sea de naturaleza 

civil, mercantil o administrativa, que sean convenientes o necesarios pa

ra el cumplimiento de los fines de la Asociación, la cual nunca y por nin

gún motivo tendrá el propósito de lucro. 

MtdllLZ k 



60. Di~ los Asociados. • Habrá tres clas1!S de Asociados: 

a). - Asociados fundadores. 

b), - Asociados activos. 

e). - Asociado!! ordinarios. 
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a), - Si~ rán Asociados Fundadores, las personas físicas o m!?_ 

ralcs que suscriban y otorguen la Eser :t1ll'a Constitutiva de la Asociación 

Civil. 

b). - Serán Asociados Activos, aqut!llas personas físicas o 

morales que sean admitidas <'on tal carácter por la Asamblea General de 

Asociados en atención a au activa participación para el logro de los fines 

de la Asociación. 

e). - Seri'in Aaocladoa Ordinarios, todas aquellas personas C.f. 

sicas o morales que contribuyan en cualquier forma al cumplimiento de 

los fines de la Asociación. 

Solo tendrán derecho a voto en las Asambleas Generales, los 

Asociados Fundadores y Activos, los cuales deberán asistir a las Asam

bleas a que sean convocados, 

7o. - El Patrimonio de la Asociación será variable y estará for

mado por los Donativos y Aportaciones que reciba la Asociación de sus 

Asociado11 de cualquier clase, 

80. - De la Dirección y Administración. - La Asociación será di

rigida y administrada por un Consejo Directivo de diez miembros como 

-----------•ll111t 
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mínimo, quienes deberán ser Asocindos Fundadores o Activos y durarán 

en su cargo un ailo, pudiendo ser reelegidos una vez más Únicamente. 

9o. Directiva. - En la primera scsi6n que celebre el Consejo D.i. 

rectivo, después de la elección de sus miembros, designará de entre 

ellos a un Presidente, a dos Vicepresidentes, ¡¡un Tei;orero y a un Seer_!!. 

tario Propietarios, con sus correspondientes Suplentes. 

lOo, Sesiones de la Directiva.· F:l Consejo Directivo celebrará 

Sesiones Ordinnrias <~uando menos una vez al mes, el día que sci'lalc el 

Presidente o quien haga sus veces. Las Sesiones Extraordinarias se ce

lebrarán cuando fueren convocadas por el Prcsidcntt': o cuando su celebr! 

ción sea solicitada cuando menos por tnis miembros Propietarios del Co_!! 

sejo Directivo, 

l lo. - Facultades del Consejo Directivo. - El Consejo Directivo 

tendrá las más amplias facultades para Pleitos y Cobranzas, Actos de A~ 

mínistraci6n y dominio, en los términos de loa artículos 2554 y 2587 del 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales y de loa correspon

dientes de los Códigos Civil('S de los Estados de la República Mexicana, 

e igualmente podrán a nombre de la Asociación, otorgar firmas para sus

cribir y avalar títulos de crédito, en loa términos del artículo 9o. de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Actuará en representación de la Asociación ante toda clase de 

Autoridades Judiciales, Administrativas o de cualquier otra Índole, po-
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eirá promover juicios de amparo y desistirse de ellos, presentar denun

cias y qucrella11 penales y otorgar el ptirdón del acusado; además de una 

manera enunciativa y no limitativa, el Consejo Di rccti vo, podrá: 

a). - Healizar todos los actos necesarios y convenientes para 11,!!. 

vara cabo los ucut•rclos de las asambleas ele a11ociadoo. 

b) .• Administrar los bienes y ncgocioa de la Asociación y reali

zar loa actos que sean necesarios para el logro de los fines de ésta. 

e). - Nombrar a los funciona ríos y representantes necesarios pa

ra la buena marcha de la l.1rnciación y otorgar o revocar poderes, 

d). - Nombrar ddcgados para cualquier tipo de reuniones o coraj 

sione!I en las que se juzgue Útil la presencia de la Asociación. 

e). - Formular los reglamentos dc la Asociación para someterlos 

a la aprobación de la Asamblea General de Asociados. 

f). - Celebrar contratos, convenios, acuerdos y otro tipo de ac

tos jur(dicos en repreeentaci6n de los intereses de la Asociación. 

120. El Presidente. - El Presidente del Consejo Directivo, por el 

solo hecho de su nombramiento, será el representante legal de dicho Con' 

sejo y ejecutará sus resoluciones sin necesidad de autorización especial 

alguna, presidirá las asambleas generales y las sesiones del Consejo, 

En general el Presidente tendrá las facultades y atribuciones que le coníi~ 
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re y delegue d Consejo, además de aquellas inherentes a su cargo. 

130, 1.011 Viceprcsidentea. - ElPl'imer Vicepresidente deecmpe

i'iará las funciones del Presidente, en caso de falta temporal o definitiva 

de éste. El Segundo Vicepresidente, en caao de falta del Presidente y 

del Primer Viceprellidente, dcscmpef\ará las funciOn!!s d!! aquél. Si fal· 

taren los dos Vkeprcaidentes, la ausencia del Presidente será suplida 

por los substitutos en el orden de su nombramiento. 

140, El Tcnoi:ern. - Para la apertura de cuentas bancarias y ex

pcdici6n de chequea '' cualquier título de crédito o para avalar estos Últl· 

moa, así como para el otorgamiento de fianzas y cualquier clase de ga

rantías, sicmprti será necesaria la firma del Presidente o del Tesorero 

en forma mancomunada con la de cualquier miembro del Consejo Directi

vo o del Gerente. 

150. Asambleas de Asociados,· El Organo Supremo de la Asocl! 

ci6n será la Asamblea General de Asociados, la cual se reunirá una vez 

por afio al ser convocada por el Consejo Directivo, La Asamblea se reu

nirá de manera especial o extraordinaria, cuando la convoque el Presiden

te o una tercera parte de los miembros del Consejo Directivo o lo solici· 

ten por lo menos una tercera parte de los a1rnciadoe fundadores y activos. 

La Convoratoria para las Asambleas Generales ya sean ordinarias o extra

ordinarias, deberán contener la orden del dÍa y se le notificará a los aso

ciados con ocho dÍaH de anticipaci6n cuando menos en el domicilio que te~ 

• 
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gan registrado en la SP.cretnrín de ln AsociacitSn. 

Las Asambleas dcbcr&n ser presididas pC>r el Presidente del Co,n 

scjo Directivo y fungirñ como Secretario de la Asamblea el propio Seer!:_ 

tario del Consejo Directivo. 

El Presidente nombrará dos escrutadores, quienes certificarán 

el número de asociados prc11entc11. La votación se tomará por mayoría 

de personas asociadas, computándose 1011 votos de todos los asociados 

presentes que tengan derecho a votar. 

H>0. Validez de laa Asamblci1s, - Para la validez legal de las 

Asambleas Generales, ya sean ordinarias o extraordinarias, constituirá 

quórum la tercera parte de sus Asociados Fundadores y Activos, 

En caso de que no se reúna el quórum indicado, el dra y hora fi' 

jadoa en la convocatoria, st~ sentará raz6n de es la el reune tanela en el li· 

bro de actas correspondiente. 

Cuando se trate de Segunda Convocatoria para Asamblea Ordina

ria o Extraordinaria, treinta minutos después de la hora y fecha indicada 

para celebrarse, se considerará legalmente instalada la Asamblea, cual

quiera que sea el número de asociados presentes; salvo para acordar la 

disolución de la Asociación, en c•Jyo caso se expedirá nueva convocatoria 

para que ae celebre la Asamblea dentro de los quince días siguientes, qu! 

dando instalada con las personas presentes. 

170. La Asociación IH! disolverá o liquidará en forma anticipada 

cuando así lo determine la Asamblea General de Aaoclados. 

------------llllllllliíillllllit~;,;~ 
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180. En el caso de disolución, la Asambkn al acordarla, nombr,!!:. 

rá a uno o varios liquidadores, conforme el monto de operaciones que lo 

requieran, selialando sus facultades y atribuciones conforme a la ley, 

Al liquidarse o disolverse la AsodaciÓn, deberá quedar pagado 

el pasivo de ésta, así como los créditos que haya conseguido o avalado 

para sus asociadoa¡ el remanente, si lo hublcrn, ocrá aplicado por los li 

quidadores a la institución o instituciones que con finefl similares a ésta 

designe la Asamblea Gcncr¡¡l de Asociados. 

Con el anterior bosquejo de eslatuto11 de la Asociacl6n que pro· 

pongo y en la cual se pretende (~nconlrar la solución de muchos de los 

principales obstáculos que impiden el acceso del crédito a los verdaderos 

campesinos, cuyo modus vivendi ca Única y cxc!usívamcntc ln explotación 

y rendin1iento de eu parcela o pequeña propiedad territorial¡ tienen co

mo base fundamental, el análisis de asociaclonca corno la Fundación Me· 

xicane para el De11arrollo, A. C,, el Centro Empresarial de Pcrfcccion~ 

miento Socio-Económico, A, C., organizaciones modernas, con sistemas 

y políticas sin ánimo de lucro, con idea.a originales y positivas para lograr 

un desarrollo nacional s6lido, fundado en la ayuda a los grupos humanos y 

clases sociales más débiles y oprimidas, pero que en nuestro país repre-

sentan la fuerza efectiva de trabajo y de productividad, 

La '1Aaoclación Nacional de Solidaridad Social, A. C. 11, nombre 

que propongo, salvo una designación máa apropiada a la Asociación Civil 
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cuya constitución promuevo, tiende a repretwntar con su denominación, 

a la organización de personas físicas e> morales l'n calidad de asociados 

que tienden en rorma desinteresada a constituír un capital que Be invcrt.!_ 

rá en la banca tanto privada como oficial, ·~n inversiones productivas a 

plazo fijo de las que autoriza <'l Banco de México, S. A., para efectuar-

las en operaciones de fideic<Iniao en los términos del Artículo 45 de la 

Ley General dl! Instituciones de Cr6dito y Organizaciones Auxiliares, 

siendo los objetivos primordiales de la Asociación, promover la solidar!. 

dad social de ~·lasca con poder económico, pol(tico o c.•xperienciaa c·n op~ 

raciones de Banc.11, que ayuden en forma gratuit<t y c11pontánea por medio 

de la Asociación que se pretende constituír, a proporcionar garantías su-

íicicntcs que permitan a campenln<HI organizados quo viven del producto 

de la tierra a obtener los créditos bancarios necesarios para el deaarro-

llo de ;;us ¡1cfr·pJadcs agropecuarias, colaborando aaí en forma decidida 

y posit.iva con loll programas nacionales agropt'cuarios, Por otra parte, 

11e decidió que fuera constituída como Asociación Clvil, para garantizar 

que los fines de la misma sean sin ánimo de lucro, aunque formada en 

los términos d.e ley que le permitan t.cne r una personalidad jurídica propia. 

3. - Funcionamiento, formación e incremento de su patrimonio. -

Para analizar lo relativo a este punto, debemos partir de la firme convic-

ción de que en el ser humano existe el ineludible principio ele la solidari-

dad, partiendo también del principio Aristotélico de que el hombre es un 

zoon politikon, es dedr un hombre social, éste tiende siempre a vivir en 

--------llMllllfj-'f:f! ' ,, 
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comunidad, en solidaridad con sus semejantes, de ahí que siempre tien

da a convivlr con ellos, sólo q111• can solidaridad, esa comunión de ideas, 

aspiraciones y realidades humanas han sido desquebrajadas por el princ!_ 

pio de la Propiedad Privada, l.'ll cuyo origen podremos sin duda alguna 

encontrar el gérnHHl del egoísmo ·~ individualismo que tanto daño le han 

causado al hombre. 

Sin embargo, si motivamos al individuo en el trabajo y convive!!. 

cia en grupo, en una gran comunidad, Óetc sin duda responderá, por ello 

seguro estoy que todos los mexicanos en la medida de sus posibilidades 

concurrirán a colaborar con una institución como la que propongo. 

El inversionista, el induatrial, el comerciante, el banquero, 

etc., podrán darle a sus recursos un mayor significado si ellos colaboran 

al cumplin!W!nto de una finalidad que en último análisis nos llevaría a una 

mejor comprensión humana, que solo sería realizable cuando todos tuvi~ 

ramos las miemaa necesidadc¡¡ por las cuales trabajar y euperarnos y 

los m\smos t1ati11foctores de los cuales echar mano para vivir cada vez 

con mayor comodidad, 

Todo esto que a simple analisis nos puede parecer una utopía, 

puede ser realidad si nos esforzamos y creamos un mejor medio de vida. 

Miles de millones de pesos vemos ínvcr tidos en el pa(s y fuera 

de fl sin más provecho que el de recibir sus rendimientos, estas inversi~ 

---•w-------•*·~~:{ 
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nes podrán ahora adquirir un rnnyor significado si los destinamos a ga

rantizar el otorgamiento de crédito al campo. 

"La Asociación Nacional de Solidaridad Social, A. C. 11 , recibi

rá de todo tipo de sus Ai;ociados recursos rn calidad de donativos y apor· 

taciones, los cualcll se invertirán en valor''" de H·nla íija <le mllrc los 

aprobados por la Comiaión Nacional B;incaria y <fo Valores, para opera· 

ciomns en fideicomíao en las in11titucioneo de crédito que mejor convenga 

a los intereses de Ja Asoclac:ión. 

Los títulos de e rédito a11Í obtenidos, se cntrt.!garán en fidt?icomi

so a cualquier instiluc:ión autorii.ada, constituyendo cato el fondo inicial 

!idekomitido, miamo que se irá incrementando conforme la Asociaci6n 

aumente au patrimonio. Los incrementos al fi<leicomirrn 11c realizarán 

conforme lo acuerde Ja Asamblea Gcn.,ral de Aso~:iadoa y se realizarán a 

través de un Comité Técnico que se formará <le entre lc>s miembros del 

Consejo Directivo de la Asociación. 

Se proc;~ forá a celebrar con al~una instiludón de crédito faculta

da por la Secretaría <le Hacienda y Crédito Público para actuar como Fid'=. 

ciaría, un fideicomiso de inversi6n y garantía, del cual elaboraremos 

más adelante un proyecto del formato de contrato respectivo, con el fin 

de que se comprenda mejor su constitución y funcionamiento. 

La A6odación en cuestión redbirá donativos, con los cuales in

crementará el patrimonio fi<leicomitido, e igualmente succder<Í con las 

-= 
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aportaciones que hagan los ínvc rsioni stas para l!I Asociación, las que 

serán destinadas a incrementar d fideícomiso a que nos rufcrimos antes, 

Los aportante11, cualquiera que se.i el monto de su aportación, 

recibirán constancias de dichas cantidades d•? lil Asociación, las cuales 

les darán derecho a percíbír un Interés nwni;ual, miarno que IH:rá varia

ble y determinado por el Con11ejo Directivo de la Asociación; decimos que 

dicho interés será variable en rai:Ón ele 1011 rendimientos obtenidos por el 

capital fidcic:omitido, una vez, pagados los e r6ditoa vcncido11 y no liquida

dos oportunamcnti' por loa grupos deudores de campesinos, por lo que el 

remanente mensual será dístribu(do proporcionalnrnntc entro todos los 

aportantcs, de acuerdo al monto de 11u nportaclón, es ducir, si una perll2_ 

na hizo a la Asociacíón una aportación de$ 100, 000. 00, otra de - • - - • 

$ 200, 000, 00, otra más de $ l '000, 000. 00, y una más de$ 10, 000, oo, -

siendo el capital total !idcicomitído $ l '.310, 000, 00, con lo cual se obten· 

drán rendimientos por$ 10, 8ú6. 45, equivalente al 8, 295o/o, ya que las pe.!. 

sonas morales no perciben la sobrctasa de la que gozan las personas f(ei-

ca s. 

.E:n el supuesto anterior, podría establecerse una regla de pago 

de Intereses de acuerdo al monto del capital, el cual podda establecerse, 

verbigracia en un 8% anual, siempre y cuando los rendimientos no se vie

ritn afectados para cubrir las deudas no liquidadas oportunamente por los 

deudores a quienes se les aval6 en sua créditos. 
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Los <lonntivos que reciba la Asociaci6n de organizaciones, o de 

cualquier tipo d<' personas físlca9 o morales, serán destinados a cubrir 

ga1:1tos a<lmlniatr;itívl;R y 1?n general d(• funcionamiento de ln "Asociación 

Nacional de Solidaridad Sndal, A. C, "· 

En cambio, las aportacinnes estarán sujetas a devoluci6n a los 

aportnnlca, en períodos determinados por ~l aportantc, rni!lmos que no 

podrán ser inferiores a un afio, en loa caeon que no exista disminución 

de las aportnrioncs ínici;1lea, 

l'.:n <:11so d(, que el Fiduciario, a solicitud <le! Comité Técnico del 

fideicomiso entrc¡¡.-ua ciertas sumas en un tncll, en dicho mee se pagarán 

lnten~scs inferiores al 8% anual que anteR sei1alamos; el riesgo para los 

aportanl<'11, como podremos obliervar, sí exl11te, no nÓlo de recibir una 

tasa de interés inferior al 8% anual, sino Incluso de perder parte o la to-

talidad de au capital, pero esto no sucederá de ordinario, o es muy remo-

to este acaf!clmi~·nto por las causas siguiente¡¡: 

El campesino y el artesano t~n la po(:a experiencia que ha tenido 

en la obtención de créditos con la banca privada, ha demostrado que paga 

sus créditos, como también nott lo muestra. el informe rendido por el Pre-

sídente de la Fundación Mexicana para el Desarrollo, A. C., que analiza-

mos en el Capítulo V de cate trabajo, ya. que la Banca Privada investiga y 

garantiza debidamente los cr{,clitoi; que otorga. 

El ejidatario y el artesano son verdaderos sujetos de crédito, co 
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mo !·., drmucstran cr1 l'l c\ttnplími<~nt.o de 11us obligaciones en forma rt!gu-

lar, lo que en realidad len falta cu garantía, ce decir, poseen amplia so.!_ 

vencía moral para liquldi\r 11us adcudoR, lo que no pos(!en son recursos 

para respaldar sus c-r'5c!itnll, r:l;o;Ón por la cual no ha sido posible que la 

bam:a privada los coni;idcr" vcrd:11hH011 1rnjctos de crédito. 

Si partímo11 di' t>nta conBiderndón, que no es utópica sino real, 

nos darcmoa cuenta de quc l:'l riengo c¡ue cornm loa Inversionistas es mí-

nlmo. 

Además, es muy import.nntt~ que coniddcremos que si un acredi· 

tado 1m cubrt• pu cr¡:dito en!;\ forma <>stahl<>cida en el contrato de crédito, 

iexi11tirá11 una ser\<, de garantía$ dlr!!ctas (:on lao que los acreditados po· 

drán hacer ír,,.nl,,. a "u obligación. 

Por ejemplo, loa pré11tamua de habilitación o av(o y reíacciona• 

ríos, están garnnti:z.;idos con la11 mi1J111as materias que se adquieran con 

el crédito en forma din·cta; podemos comprobar esto con la lectura del 

Art(culo 322 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que 

esttiblece: 

"Artículo 322. - Los créditos de habilitación o avío estarán gara!l 

tizadtls con las materias primas y materiales adquiridos, y con los frutos, 

productos o ;ntefac:tos que ae obtengan con el crédito, aunque éstos sean 

futuros o pendientes". 1.?) 

(2) Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publicada en el Dia· 
río Oficial, de 27 de agosto de 1932, 
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Por su part<? el Artfr11lo 324 de la mismn Ley, refiriéndose a 

los préstamos rcfacciona rios, cslablece: 

"Artfculo 32.J. - Lon créditoo refa.rcíonarios quedarán garantiz~ 

dos, símult&nea o neparad;rnientc, con las {incaa, construccionca, edifi-

cios, maquinarias, apct·or;, instn1mcnt<rn, muebles y Útiles y con los fr~ 

tos y productos fut\1ros <> pcndit~nt<~!l o ya obtenidos, de la empresa n cuyo 

fomento haya sido destinado el préstamo 11 (3) 

Además de lo anterior, el Art(culo 327 de la Ley citada anac\e: 

"Artículo 327. - Quienes otorguen créditos de refacción o de habi 

litación o avíe>, deberán cllidar de que 011 importe se invierta precisamente 

en los objetos dt:terminado11 en el contrato; si se probare que se lea <lió 

otra inversión a sabiendas del acreedor, por 11u negligencia éste perderá 

el privilegio n que se refieren los Artíc11los 322 y 3Z4". (4) 

El acreedor tendrá en todo tiempo el dt~rccho de designar inter-

ventor que cuide del exacto cumplimiento de las obligaciones del acredit!!, 

do, El sueldo y los gastos del interventor serán a cargo del acreedor, sal 

vo pacto en contrario. El acreditado estará obligado a dar al interventor 

las facilidades ncceoarias para que éste cumpla su función. Si el acredite_ 

do en1plea los fondos que se le 1rnministren en fines distintos que los pac-

tos, o no atiende 1:111 ncgoc1aci6n con la diligencia debida, al acreedor po-

(3) Ley General de Títulos y Operacione6 de Crédito, publicada en el Dia
rio Oficial, de 27 de agosto de 1932. 

{4) Ley General de T(tulos y Operaciones de Crédito, publicada en el Dia
rio Oficial, de 27 de agosto de 1932, 
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dr;Í rescindir d contrato, ciar por Vl'ncida anticipada1rwntc la obligaci6n 

y exigir el rccmholao de las sumas que haya proporcionada, con sus in-

te reses. 

Cuando el acrcditantc haya entregado los pagarés a que se refic-

re el Artículo 325 de lit ley citada, <'onacrvará, salvo paclo en contrario, 

la obligación de vigilar la inversión que cfoba hac¡~r el acreditado, así co-

mola de cuidar y conservar las garantías concedidas, teniendo para es-

tos fines el carácter de Mandatarin de los tenedores de los pagarés emit!_ 

dos. El acrcditante pucd(~, con d mismo carácter, rescindir la obligación 

en los términos de la parte final d<:l párrafo anterior y recibir el importe 

de los pagarés emitidos, que 11c darán por, ve neldos anticipadamente, 

Como podremos darnos cuenta con la lectura de los Artículos 

transcritos, existen garantías suficientes para que el acreedor r.ecupere 

sus créditos, lo que falta en la banca privada es confianza en el campeei-

no o artesano de t~sc11sos recursos, confian1.a que recuperará ai la Asoci~ 

ción que propongo de11pierta entre los ejidatarios el espíritu de trabajo en 

equipo y de empresa, organizándolo y haciendo más productiva su tierra 

en colectividad, la Asociación no solo se encargará de tramitar créditos 

de la banca privada en favor de grupos rurales y urbanos, sino que antes 

de esto, deberá pugnar por su organización, colectivización de las berra-

mientas de trabajo, y como una etapa posterior, la obtención de créditos, 
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Las normas a qtHl se sujete d otorgan1iento de créditos de avío 

y n~faccionarios, 11011 haatant(' darall y b('néficas para el desarrollo del 

campo, adumás <fo proporc 1ona r en A a nas condiciones e 1 otorgamiento de 

crédito y garantías sufici•Hlt<'s para (d ar. rcditaclo, piar.os ele pago conve· 

nientes para los ejidatarins, to1lo esto redundando en un provucho nacio

nal, pues permite el dcsarr<>lln <ld factor con el cual mantenemos estre

cha dependencia. 

Para perfeccionar la garantía que proponemos, primero diremos 

que esa será adicional a laa gar<\ntíns propias de los crédito¡¡ y que clar~ 

mente se cslablt~ccn en lrn Artículos 322 y 324 de la Ley General de T{tu

los y Operaciones de Crédito. 

Esta garantía cnl•~ndida como adicional, consistirá en un fideico

miso, según dijimotJ ant(~S, <~n el cual quedarán previstos los fondos afec

tados y su oribc.1, la forn1a de su manejo e inc rcmento, las personas fa· 

cultadas para disponer de él y algo más importante, su finalidad, la cual 

radica primeramente en garantizar a la banca privada el puntual pago de 

las obligaciones contratdas por los grupos rurales y urbanos del país que 

obtengan créditos de ella. 

Estos Grupos se nin organi.~ados, capacitados y asesorados por 

la "Asociación Nacional de Solidaridad Social, A, C. ", para proteger los 

créditos y su forma de inversión, 

Además, a través del fideicomiso, se podrán realizar una serie 
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de finalidades encaminadas a lograr el dt!liarrollo de los grupos que pre-

tenden íavorcccroe por medio de e11tos crédito:1 bancarios, y que p1H1te-

riormente mencionaremos, donde se harán corrntnr en forn1a enunciativa 

y no limitativa, put!s no debemos lJlvidar qfü• de ac111~rdo a la naturaleza 

jurídica del fidcicomiflo, éste pe• rmite cualquier finalidad, siempre y 

cuando sea lfríta y determinada, as( el Artíc11lo 346 de la Ley Gent:ral de 

Títulos y Operaciones de Créc!ilo establece: 

"Artículo 346. - En virtud del Hdeicomíso, el fidcicomitente dee-

tina ciertos bienc6 a un fin lícito y determinado, encomendando la rcaliz~ 

ci6n de ese fin a una institución íidudaria". (5) 

Para la mejor comprensión de todo lo hasta aquí expuesto, as( 

como para conot:cr la estructura dd fideicomiso que propongo, a continu~ 

ción seftalo un Eroyecto de contrato de fi<leicomioo revocable de ínvcreión 

y garantía. 

4. - Constitución de un fideicomiso que garnntice a la banca pri-

vada la recuperación del crédito. - El fideicomiso tuvo su origen en Ingl~ 

terra y los Estados Unidos de Norteamérica, con el nombre de Trust y d!:_ 

íinido por los Tratadistas de habla inglesa como "Una obligación de equi-

dad, por la cual una persona llamada Trustee, debe usar una propiedad 

aom<:tída a su control, para el beneficio de personas llamadas "Cestui que 

trust", se¡~Ún nos dice el Lic. Haúl Ccrvantea Ahumada en su obra 11TÚu-

(5) Ley General de- T( tu los y Opc rae ionc s de Crédito, publicada en el Dia
rio Oficial, de 27 de agoeto de 1932 • 



(150 

los y Operaciones de Crédito " (6) 

Este instrumento jurídico una vez extendido en su práctica en e!!_ 

tos países dc habla inglesa, Sl' intrulujo en México por l;i Ley de Institu-

cioncs de Crédito de 19l4 que hi1.o rcfcrr,ncia a él ain reglamentarlo, y 

posteriormente por la Ley de la misma materia de 1926 que lo reglamen-

tó como un mandato irrevocable. No e11 sino hasta 1932 con la Ley General 

de T(tulos y Ooeracioncs de Crédito, que el ficlcicomiso alcanza una gran 

difusión, aunque instituyéndose •.~orno una operaci6n cxclus ivamcntc bancaria. 

El íidci<:omisCl, es un acto mercantil, exclusivamente bancario y 

regulado por los Artículos del 346 al 359 de la vigente Ley General de Tí-

tulos y Operaciones de Crédito. 

El Artículo 346 de la Ley citada, indica: "En virtud del fidcicomi, 

so, el fideicomitenti) destina cit~rtos bienes a un {Ín lícito determinado, C!!_ 

comendando la realización rfo t!sc fin a ur.a institución fiduciaria". (7) 

De lo anterior de11prcndemos su naturaleza jurídica y establece-

moa que es una operación que podremo¡¡ utilizar para el objeto que nos h!:_ 

mos propuesto; del conocimiento y manejo del fideicomíao propongo el si-

guientc formato de contrato, para perfeccionar un medio de garantía de 

gran seguridad tanto para la instítución o instituciones acreditantcs, como 

(6) Lic. Raúl Cervantes Ahumada "Títulos y Operaciones de Crédito", Edi 
torial Herrero, S. A. México, D. F. 1972, Pág. 287 -

(7) Ley General de Títulos y Ope1·acíones de Crédito, publicada en el Dia
rio Oficial, de 27 de agosto de 1932. 

, ·~= 
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para el manejo adl'cuado <Id patrimonio de la "Asociació1~ Nacional de S.2 

lidaridad Social, /\. C. ". 

Dicho fideicomiso quedaría r(~dactado ''n los siguientes términos: 

CONTRATO DE FIDEICOMISO QUE CJ.:LE:BRAN: COMO FIDEICOMITEN· 
TE LA "ASOCIACION NACtoNAL DE SOl.IDARIDAD SOCL\L, A. C. ", R~ 
PRESENTADA POR SU PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO, Y 
COMO FIDUCIAIUO "EL BANCO X, S. A.", REPRESENTADO POR SUS 
DELEGADOS FIDUCIAHlOS, DE ACUEHDO CON LAS SIGUIENTES DECLb 
RACIONES Y C.I...AUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. - Declara ln "Auocinción Nacional de Solidaridad Socíal, A. C.", 
r 

que ell una Asociación Civil, de nacionalidad mexicana, con personalidad 

jurídica, dotada d(~ patrimonio propio, constituída de acuordo a las leyes 

mexicanas, y cuyo objeto social es la realización de todo tipo de actos te!!_ 

dientes a prornovcr y a\>xili.ar el desarrollo dt.!l país y en especial el de 

loa grupos rurales y urbanos que más lo necesiten, sobre todo en loe car!! 

pos financiero, técnico y administrativo, 

II. • Que ha acordado constitu(r e incrementar un fideicomiso que 

tendrá como fines loa que se t~ stablecen en la cláusula te re era del presente 

contrato. 

111. - Declara el "Banco X, S. A,"1 que está de acuerdo en desemp! 

fiar el cargo que se le confiere mediante este contrato. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan lo que se contiene en las 

siguientes: 
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C L A U S U L A S 

PRIMERA. - La 11Asociac:ión Nacional de Soliclaridad Social, A. 

C. 11 , a quien en lo sucesivo rrn le d1~signará como ln fidcicomitentc, tran!!_ 

mile en fideicomiso revocable al Fiduciario, l;\ suma de $ x x x x, la cual 

se integra con los donativos y aportaciones de sus asociados fundadores, 

activos y ordinarios. 

La íideícomitcnte, por conducto del Comité Técnico del fideico

miso o cualquier persona f(sic;a a moral, podrán lnc rementar en cualquier 

momento el fondo en fideicomiso con otros valorea o efectivo. 

El Fiduciario otorgará por separado recibo por las entregas en 

efectivo o valores que haga la fideicomltcnlc para incrementar el fondo fi

deicomitído, 

Los fines a que se destinará el patrimonio en fideicomiso, sólo 

se realizarán con los rendimientos que produzca el fondo, "alvo que sea 

indispensable afectar el capital, en cuyo caso, el Comité Técnico lo indi

cará por escrito al Flrluciario. 

SEGUNDA.• La fideicomitente y las personas f(sicas o morales 

que en lo futuro aporten fondo a al fideicomiso aquí conatituído, al entregar 

sus aportaciones o lncremento11, automáticamente aceptan las estipulacio

nes establecidas en el presente contrato y por tanto aceptan que el efectívo 

o valores que se entreguen quedarán afectos a los fines del presente fidei

comiso. 

----------illlllllll-'\~! 
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Por lo que respecta a los valores con l~s que se incremente el 

fondo, catos deberán ser pr<!via111cnte examinados y aet~ptadog por (~l F'id~ 

ciario, a fin de qu(' se cu(•ntc con bienes o valores que puedan o convengan 

ser manejados en fidekomi1rn, 

TERCERA. - Los fines que la fidcicomitcntc 11e propone realizar 

mediante la creación de este fondo, cu d proporcionar el desarrollo de 

laa actividades agropecuarias o ¡1rtcsanales de grupcrn rurales y urbanos, 

mediante 111 obtención de recursos <le la banca privada. 

En forma enunciativa, más no llrnltntívn, ac mencionan los siguic!! 

tes fine a concretos que deberán re ali zursc mudíante la conf:ltituci6n del prcseQ_ 

te fidelr.omiso, 

a) .• Garantizar a las lnotituciones de crédito de la banca privada 

que señale el Comité Técnico de este !ideicomieo, el puntual pago de los 

e réditos que otorguen a grupos rurales y urbanos patrocinados por la 11Asoci~ 

ción Nacional de Solidaridad Social, A. C. 11, dedicados a las actividades 

agropecuarias o artes••.nales. 

b). - Promover la redacción y edición ele libros y folletos que ver

sen sobre la ciencia y técnica agropecuaria y de la mercadotecnia. 

e). - Cooperar con la "Asociación Nacional de Solidaridad Social, 

A. C. 11 , en la organización de conferencias, seminarios y cursos de actua-

11 zacíón o cspucialización de conocimientos de todo tipo y principalmente 
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de carácter agropecuario, 

d). - Colaborar, c\lnndo así lo solicite la fidcicomituntc, para lo· 

grar una superación moral, nocial, t~cnica y (~conómica de los grupos ru · 

rales y urbanos del par:i, dedicados a las actividades mencionadas. 

CUARTA. - La fidcicomitcntc designa exprnaamcntc al "Danco X, 

S. A.". para que en su calidad de Fich1ciario actué frente a terceros como 

titular de 1011 dcrecho11, ;icc:lones y ohlig;icioncs derivadas del patrimonio 

aportado en fideicomiso, para cuyo efecto s1) Je conceden todao las facult~ 

des para celebrar toda clast! de actos jurídicos que 11ean necesarios o CO_!! 

vcnientes para la r11ali1.nción d(' los fines antes mencionados. 

QUINTA. - El fideicomiso aq11( c0natltu(do estarú. regido por un 

Comité Técnico que 11e integrará con tres miembros c~mo propietarios y 

tres miembros como suplentes, todos formarán parte del Consejo Dirccti 

vo de la "Asociación Nacional d1, Solidaridad Social, A. C."• 

El Comit1; Técnico previsto (~n este contrato, estará integrado por 

las personas que ocq)enlos cargos de Presidente, Secretario y Tesorero, 

Las personas antes mencionadas que integran el Comité Técnico, 

durarán en sus cargos el tiempo que duren en Í'.inciones dentro de su Aso

ciación, sustituyéndoac por otros nuevos que fuesen electos para el cargo 

correspondiente. 

Los cargos dl' miembros del Comité Técnico, son personales, por 
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lo tanto no podrán ser d1•sempC'ílndos por medio de mandtllnrios, 

Aaímiamo, dichoi; cargos i;on honoríficos, ya que los miembros 

del Comité Técnico no rccibi rán ret r ihución alguna. 

SEXTA. - El funcíonamienll> dd Comíté Técnico ac sujetará a lae 

siguientes normas: 

a), - Cad;i miembro del Comité tcndr;Í. i(.lual voto que los demás, 

pero será nombrado prcsidt·nlc del mismo quien ocupe t!lllc cargo en In 

"Asociación Nacional d1~ Solidaridad Social, A. C. 11 , 

b). - El Comité funcionará v;Ílldamcntc con la prcecncia ele do1.1 

de sus miembros y sus resolucionca se tomarán por mayoría de votos, 

e), - El Comité deberá reunirse cuando menos una vez por me11, 

o cuando lo solkite d Fiduciario, o a petición de por lo menos <loe de au11 

miembros propictariou, 

d). - De cada reunión deberá levantarse un acta, q1.1c deberá ser fi!'._ 

mada por loe así atentes, la copia. de cada acta deberá ser proporcionnda al F.!_ 

duciario. 

e).~ Cuando se decida garantizar un crédito a cargo del fondo del 

Hde!comiao, la "Asociación Nacional tic Solidaricfad Social, A. C.", a tra~ 

véo del Cornit6 Técnico de este fideicomiso, lo hará constar por <!scrito 

al Fiduciario, indicando las ca rae te rí sticas del al' redilado y del crédito, 

SEPTlMA. - Son facultades del Comité Técnico, las siguientes: 
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l.· ln11tr11Ír ;1\ Fiduciario 1rnbrc la inv••r11ión tic 1011 rl~curaoa que 

se afectl'J\ t•n íi<lekomitw, rcviiiar p1,rlÓr1icamcnl<~ o cuando d Fiduciario 

lo proponga, lan inver!linrws rc;ili7.,1d;rn con el patrimonio íidcicomiticlo, 

para bu1H:ar la div1•ruific.1cd111 <Id ricA!(O y el aumento en la medida poai-

ble, dc- la productividad del fondo en íidckomlso. 

2. - Der.iRnar por c"crilo a 1011 grupoit rnralc11 y urbanos a quie-

3. - Anallz;n y •lprohar <·n 1n1 caao, 1.-rn cuentas que el Fiducia· 

rio rinda periÓrlic:.nrH•ntc rwhr,~ s11 actuación. 

4. - f:l Comité Téc.nico dd fondo, qltcdará ampliamente faculta· 

do para fiji:.r d monto y la!i fondiciont•6 rlc la11 entregas que deba hacer 

el Fiduciario para rcalit.nr los fines d<'l fídcicomiuo, tomando en cuenta 

los rendimientos neto1.1 del fondo, o en su caso, afectando d capital. 

En consei:1Jcnda, al orrlenar ul Fiduciario las t~ntregas, se cspc-

ci!kará si éstas deben hacertic para rc<1lízar los fines generales del fi-

deicorni110 o par•1 realizar uno o vario11 finen concretos, en igual ío;;na d,! 

signará a las pt·rsonas fÍsi\:as o morales a quienes el Fiduciario deba ha-

cer entrega de los frrndo11 fideicornitidos. 

En tanto el Fiduciario obre ajustándose a loa acuerdos del Comí-

té Técnico, estará libre de toda rcsponaabilídad, 

OCTAVA. - Si por cualquier motivo, el Comité Técnico no pasa-
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re instruccionC's al Fiduciario respecto de la forma en que Bl~ deba inver

tir el fondo en fideicomiHo, las cantidades diaponiblcs serán invertidas 

por el Fiduciario tran11itoríarnenlc en valores ele fácil reali:r.ación, de en

tre aquellos valores aprobad()B por el Banco de México, S. A., para in

versiones en fideicomiso, conforme a lo establecido en la fracción VI 

del art(culo 45 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organiza

ciones Auxiliares. 

E:l Fiduciario tendrá a su cargo la vigilancia y manejo <le las in

versiones, reinvirtiendo sua productos cuando é11to11 no se requieran de 

inmediato para los fines del !idcicomiso, 

NOVENA. - Mensualmente el Fiduciario informará acerca del 

reembolso de intercsea y semestralmente informará al Comité Técnico 

del manejo del fondo, en dicha información 11e especificarán las aportacl~ 

nes e incrementos del mismo, su inversión, los rendimientos obtenidos 

y las erogaciones que de acuerdo con las instrucciones del Comité Técni

co efectúe el Fiduciario. 

DECIMA. - De acuerdo con lo dispuesto en la fracción 11 del artí

culo 46 de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Al;!. 

xlliares, el Fíduciario declara que explicó en forma inequívoca a las par

tes, el valor y conaecuencias legales de dicha fracción, que a la letra di

ce: 

"Artículo 46, - A las instituciones o departamentos fiduciarios, 
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les estará prohibido: 

Il. - Responder a los fid1?ic.omllentea, mandantes o comitentes 

del incumplimiento de los deudores, por los créditoe que se otorguen, o 

de las emiso1·ns, por los valores que se adquiernn, nalvo que sen por su 

culpa, según lo di8pucsto en la parle final del Artículo •l56 de la Ley Ge-

ncral de Títulos y Ope rae ionc8 de C r~dito, o garantizar la pe rccpción ele 

rendimientos por los íondos cuya inversión se lea cncomicndl~. 

Si al términ() del fideicomiso, mandato o comisión constituídos 

para el otorgamiento de crédito11, éstos no hubieren sido liquidados por 

los deudores, la institución deberá transferirlos al íidelcomitente o Cidci' 

comisario, según el caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de 

cubrir su impQrh~. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los dos párrafos ant~ 

rieres, no producirá efcctQ legal alguno". (8) 

La parte final del artículo 356 de la Ley General de Títulos y Op.!:_ 

raciones de Crédito (citado en el precepto que se transcribe), obliga al 

Fiduciario a cumplir su cometido cQnforme a lo establecido en el contra· 

to, debiendo obrar como buen padre de familia y siendo responsable de la 

pérdida o menoscabo que los bienes o derechos sufran por su culpa. 

DECIMA PRIMERA. - Por el desemper1o de su cargo, el Fiducia-

(B) Ley General de TítuloH y Operaciones de Crédito, publicada en el Dia
rio Oficial, de 27 de agosto de 1932. 
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rio no percibirá ninguna comisión en atención a la finalidad d1i este con-

trato. 

DEClMA SEGUNDA. - El presente fideicomiso se extinguirá por 

cualquiera de las causas establecidas en el Artículo 357 de In Ley Gene· 

ral de T(tulos y Operaciones de Crédito, 1m lo que 1wan compatibles con 

las cstipuladones del preacnte contr:ito. 

Si por algún evento debiera extinguirse cota o¡rnraclÓn, el Fidu· 

ciario, previas instrucciones que reciba del Comité Técnico, hará entri;_ 

ga del patrimonio en fideicomiso a la "Aeociación Nncíonal de Solidaridad 

Social, A. C. 11
• 

DECIMA TERCERA. • Para todos los efectos relativos a la ope• 

ración constituída mediante este contrato, las partes señalan las siguien• 

tes nacionalidades y domicilios: 

FIDEICOMITE NTE: X 

FIDUCIARIO: X 

DECIMA CUARTA. - Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento de loa derechos y obligaciones consignados en este contra-

to, las partee !le someten cxprcBamente a los tribunales del domicilio del 

Fiduciario, con renuncia a cunlqui er otro fuero de domicilio o vecindad 

que tengan o llegaren a adquirir en d futuro. 

El presente contrato después de haber sido le(do y ratificado por 

~",'~ ------------111111•1:·'.1(.' 
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las partes que en él intervienen, fué firmado en 

FlDElCOMlTENTE FIDUCI.A:RIO 



C A P I T U L O VIII 

bPERACION DEL CREDITO Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

GARANTIA FIDUCIARIA CON LA BANCA PRIVADA. 

l. - Org11nizaci6n del ejidatarlo 

2, - Solicitud, estudio, autorizaci6n y disposici6n 

del ::rédito 

3, - Formatos de contratos de habilitación o aví'o y 

refacclonarios . 

..., __________ llllllllll __ ~~t 
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C A P 1 T U L O VIII 

OPERACION DEL CREDITO Y FUNC!ONAMIENTO DE LA GARAN
TIA FIDUCIA!UA CON LA BANCA PRIVADA. 

l. - Organiztlc!Ó11 c~el Ejidatllrío. - Unn vez analizado el sistc-

ma de garantía que propongo par;\ el olorgamicnto de crúdito al campo, 

debo pasar a determinar quh<ncs serán sujetos de criidllo, y al hacerlo, 

es indispensable determinar la importancia que rcprcncnta la rcorganiz!!_ 

ci6n de las diversos forman de tenencia de la tierra y el estabkdmiento 

de unidades colectivas de explotación agropecuaria, lo cual lleva aparej~ 

da la micesidad de aconclicion:m1icnto humano, no solo porque en esta Cor· 

mase pueda cumplir c:on las disposicionea legales sobr<: In materia, sino 

también porque el campesino debe sentirse obligado en participar del tra-

bajo colectivo y a11( se podrán reali:r.ar con éxito las metns propuestas, 

Por lo anterior, uno de los objetivos primordiales de la "Aso-

elación Nacional de Solidaridad Social, A. C.", deberá ser <Jl sensibilizar 

a los grupoe rurales y urbanos que patrocine, para que se organicen y 

ajusten a los principios y objetivos que rijan a dicha Asociación, pues co-

mo sabemos todo <:amblo provoca resistencia motivada principalmente por 

la incertidumbre que el mismo cambio implica. 

Una vez s.ensibilizado y motivado al t::-abajo en grupo, el campe-

sino y arteeano dche eer organizado, pues ea indispensable decidir entre 

la alternativa de utilizar individualmente las pa:.·celas ejidalcs o comuna-

les, que son en su gran rnayorfa insuficientes, tanto en la producción, co-

Lb A U• 
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mo en el trabajo que proporcionan al campC'sino, o bien adoptar un siete-

ma de organi1.adón que implique la formación de unidades mayorca, íun-

dado en la utilización de varías formas rlc acdón conjunta. 

En las actuales circunslnncina de desenvolvimiento económico 

de México, la gran mayorfo d<• cjicfatarios, comuneros y rr.lnifundlsta11 

no podrán elevar su nivel de vida con la pr.~ctica de trabajo aislado, por 

lo tanto es necesario aprovechar las disposiciones de la nueva Ley Fedc-

ral de Reforma Agraria relativas ¡¡la organlzaclón y explotación colectiva 

del ejido o bien reali:r.ar la organlzadón del trabajo campcaine> en lae for-

mas jur(dicaa que la Ll~Y antes citada prevé en au Artículo 147, en el BCI,!. 

tido de que los ejidataríos y los núcleos cjidales podrán constitu(rse en 

asociaciones, cooperativas, socíedad0a, uniones o mutualidades y otroe 

organismos ecmejantca. 

11La organización cooperativa en el campo, se funda en loe prin-

1 

cipios de la doctrina clásica cooperativista que ha sancionado la adhesión 

libre o voluntaria y el control democrático, que funciona en la igualdad de 

derechos y obligacíones de los cooperativistas procurando su mejoramien-

to social y económico a través de la accíÓn conjunta de estos en una obra 

que se fundamenta en el esfuerzo del grupo!' (1) 

La coe>perativa, las sociedades, los grupos ¡¡olidarioa, etc,, en 

el campo, ayudarán a crear mecanismos de producción y com,ercialización 

(1) Lic. Raúl Lemus Garda. Ley Federal de Reforma Agraria (Comentada) 
Editorial "J,,imsa" México, D. F. 1971. - Pág. 178 
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q\1e abatirán a los intermediarios, logrando con ello la superación econ§. 

mica del can1po. 

La Asociación Nacional de Solidaridad Social, A. C,, que pro

pongo, realizará con los grupoR campesinos organb;adofl, una etapa de BCI.!, 

sibillzadón, y con los •~jidatarios q1w trabajen aisladamente, una labor 

de unión en grupo, conforme laa formas jurídicas antes indicadas. 

Una vez agrupado el sujeto de crédito y 1icnaibilizado al cambio 

en el trabajo colectí\'o, se le enseñarán las técnicas de la producción mo

derna y de la comercialización, k>calizando sus necenidades reales y tra

duciéndolas en estudios nocio-económicos, con el objeto de Cormular las 

solicitudes de crédito a las instituciones que forman la banca privada. 

Para formular dichas solicitudes de crédito, no debemos pasar 

por alto que existe una serie de requisitos especiales que enumeraré: 

l.• De acuerdo con el Artículo 161 de la Ley Federal de Rcfo!:_ 

ma Agr.aria, las empresas particulares que proporcionen crédito a los 

ejidatarios, están obligadas a formular contratos tipo por regiones o cul

tivos, el cual presentarán para su aprobación a las dependencias oficiales 

que seilale el Ejecutivo Federal. 

La Ley llú prevé sanción especial alguna para el caso de que no 

se cumpla con •~etc requisito, ya que se limita a imponer la obligación pa

ra la empresa, sin definir siquiera si debe cumplirse con este requisito 



(164 

antes o después del otorgnmiento del crédito, 

Posiblcmunte, dadae la¡; facultades tan amplias que posee la 

Secretaría de la Reforma Agraria, antes denominada Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización, en materia ele~ control de Crédito cjidal 

y su incumplimiento puede representar problemao adminiatrativoa para 

la inscripción o ejecución de los créditos otorgados. 

l. - La misma diopoalci6n legislativa mencionada obliga tanto 

a lae empresas acreditantes, como a los campcsinoo, a registrar los CO_!! 

tratos que celebren en la Delegación Agraria correspondiente. 

3. - Los <:ontratos que celebren los representantes del ejido (C~ 

miaarlado Ejldal) no tienen validez si no son aprobados por la asamblea 

de ejidatarios. 

Para la explotación colectiva parcial de un ejido, es necesario 

también contar con la aprobaci6n de la asamblea de ejidatarios, así como 

para la aclquisici6n y aprovechamiento de los bienes de uso común y para 

la contratación del trabajo aoalariado dentro del ejido. 

Todos los e réditos que se soliciten, en cuyo destino se implique 

alguno de estos casos, debe contarse con la previa aprobación de la asam

blea de ejidatarioa. 

La explotación colectiva total de un ejido solo puede implantar

se por acuerdo del Presidente de la República, por lo que no puede desti-
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narse un crédito para la explotación co!l.'ctiva total si el ejido no hn cum

plido con este requisito. 

4. - Por otra parte, ln Ley de Crédito Agrrcola exige que 1011 

créditos que s<.' otorguen,, la11 Hociedacles locnlc11 de crédito ejic!al deban 

somcter&t: a la apn1baciÓn del Banco Ejidal, Nadonal o Regional. 

Las operaciones del siAtema de crédito agrícola, deben inscri

birse en este Registro. Los cr6ditos operados por empresas particula

res no están cxpresamenll' comprendidos d1rntro del 11istcma, por lo que 

la ley resulta ambigua en este respecto, ya que aunque la misma Ley dis

pone que la11 operaciones inscritan t!n ctih~ rc¡;;istro uurtcn suo efectos pa

ra 1011 Registros de Comercio~' de la Prnpied;td, al no comprenderse ex

presamente entre las ope racione a sujetas a rngistro 1011 créditos de parti

culares, hacen incierta la validez dt: tal inscripción frente a terceros, 

son: 

Lou aujctos ele crédito conforme a la Ley de Reforma Agraria 

a). - Ejidatarios. - Estos pueden contratar créditos en lo parli· 

cular, tanto individual como colectivamente. 

b) •• Ejidos. - Los ejícbs tienen capacidad jurídica para contra

tar créditos tanto para el ejido en su conjunto como para 

grupos de ejidatarios o para ejidatarios individuales. 

e), - Sociedades Locales de Crédito Ejidal. - Estas sociedades 
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Crt~dito A~r(co!.i y :\Unque c0t1111 11ocit~dad(•!I deben contra

tar prdcr<:'nt«mrntc con el lhlll:o ele Cri!clito Ejidal o con 

íni1til11< iotHJA nacionnlco u oficiales, de ;\cuerdo con el Ar

tículo 1:\2, pueden n>ntratar crfdltoe t:on particuliH('ll pro

via la 11probadón de la l11Btítud6n Nacional ele Crt!clíto de 

que dcpclldan. 

d). - Otras Soricdndcs r~jidalus. - Ade1m~11 de Jan 11nionea de crf 

dilo dti acui'rdo con el Artículo 147 de};, Ley [•'cderal dti 

Reforma ARrarla, Ion cjidiltario11 y núdcos ejidalca podrán 

co1111tituíroc en ;111od11d<mes, cooperntlvn!I, eocit•dnc!os, 

unlonc~ o mutualid:ulctl y otros organismos semejantes co

n10 hemo11 visto ::rntc11, 

F.n los c11.so!l ch~ que e1Ha11 a¡¡rupacíonc!s constituyan unn persona 

jurfdlca, dicha persona jurídica pudrií taml:ién contratar créditos. 

Sin embargo, n1b<' ndarar que la disposición cítada, sujeta la 

constitución de esta$ 1111ociaciones, cooperativas, etc., a loa reglamentos 

que al efecto se ''xpidan y ha11ta el presente no parcct: haberse expedido 

ninguna disposición h~g<>l o reglamentaria que permita la organización de 

los grupo11 que prev,) e11te Art(culo. 

2. - Solicitud, Estudio, Autorización y Dispo11ici6n del Crédito, -
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Los sujetos <h~ crédito antes indicados, cm la asesoría de la 

"Aaodaci6n Nacional de Solidaridad Social, A. C.", elaborarán su soli-

citud, la cual debe conll.'ncr: 

a), - Dl.'11lino dd C r~dito. - Este debe canalizarse para opera

ciones o activitlndcs que tcnRan lau características de los créditos de ha

bilitaci6n o avfo y refaccinnarios, en los caaos en que se pretenda otor

gar e rédito a largo plazo. 

Es importante también definir si el de11tino del crédito implica 

la adquisldÓn de bienes de uso común o explotación colectiva, ya que co

mo antes se expresó, los bienes d1! uso común para todo el ejido, el apr~ 

vechamien.o de bienes de uso común, la explotat:ión colectiva parcial, el 

trabajo asalariado dentro del c!jldo, etc., requieren de la aprobación de 

la asamblea de ejidatarios y de la Secretaría de la Reforma Agraria y 

cuando la explotación es colectiva total, se requiere la aprobación del Pr! 

sidente de la República, aspectos que ya fueron analizados en incisos an

teriores. 

b), - Garantías ofrecidas. - Estas serán principales e indepen

dienteG de la garantía fiduciaria que ofrece la 1.1\sociación Nacional de Sol.!_ 

claridad Social, A. C 11,, por lo que es conv.eniente analizarlas en la aiguíe!!_ 

te formn: 

l. - Inmobiliarias. - Los bienes inmuebles ejidalcs, como sabe

mos no pueden gravarse, por lo que este tipo de garantías solamente podrá 
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pactarse en bienes inmuebles no ejidalcs. 

II. • Ganado.· El pi.? de c r(a perteneciente a un ejido, debe co!!_ 

siderarse como bien Inmueble c!jidal y en con11ecucncia no puede ecr ma

teria de garantía. 

Cuando no se trata de bionee inmuebles por su destino, puede 

ser materia de gai.-antía específica o adicional de loa créditos ejidalcs y 

en los casos en que se acostumbra el fierro o marca de herrar, debe re

currirse a este medio para que la garantía surta efecto frente a terceros. 

Ill, ·Frutos o cosechas. - Podemoo decir que la Ley no es ex

plícita en la regulación de esta garantía ejidal. La p rohibc para el Fleco 

y por diveraas consideraciones que no parece del caso enumerar y no pue

de recurrirse a ella cuando sea el medio de subsistencia del ejidatario, 

Sin embargo, no parece haber prohibición para. la conetitución de esta ga

rantía respecto de frutos y productos de los que puede disponer el ejidata

rio. 

IV. - Maquinaria. - Puede pactarse garanti'a específica o adicio

nal sobre maquinaria, siempre que no quede inmovilizada a los bienes in 

muebles cjidales por su dcstíno. 

V. - Otras Garantías. - Como fiani.a, aval, hipoteca o íideicomj 

so de particulares, quienes pueden otorgar garanti'aa reales o personales 

para los créditos cjídales sin sujetarse a requisitos especiales. 
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Una vc:r. cumplidos los anteriores ro,¡uisitos, debe atenerse a 

vigilar los requisitos específicos d<! cada solicitud, por ello y considera~ 

do las dos posibilidades de otorgamiento de crédito que son el préstamo 

d¡;· habilitación o avío y el préstamo re faccionario, sus requisitos se de

terminarán de acuerdo con los siguientes tipos de solicitud: 

A. - Crédito de habilitadón o avío para varios ejidatarios en 

1011 casos de explotación colectiva parcial. 

B.• Crédito de habilitación o avfo para ejidos. 

C. - Crédito Refaccionario solidario para adquisición de bienes 

de uso común. 

D. - Crédito refacclonario solidario en loe casos de explotaci6n 

colectiva. 

E, - Crédito re(accionarlo para ejidos. 

A. - Crédito de Habilitación o Avío para varios ejldatarios en 

los casos de explotación colectiva parcial. - El contrato de 

habilitaci6n o avío para varios ejidatarios que explotan sus unidades en 

forma colectiva, presenta fundamentalmente loa siguientes requisitos: 

a). Que loe sujetos de crédito comprueben aer ejidatarios en 

pleno uso de sus derechos agrarios. 

b). Que no tienen créditos a su cargo con el Banco Ejldal. 

------------••tt:'~f, 
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c). E11 caso de. que tengan créditos a su cargo con el Banco Eji 

dal, se requiere una carta p~elación de dicha Institución, así como certl_ 

flcado de gravámenes expedido por el Registro de Crédito Azr(cola, ya 

que en este caso las inslit\ldoncs ele la banca privada exigen la inscrip

ción en el Rt!glst ro de sus >: r~ditos. 

d). Aunque no ca propíamente un requisito del contrato, si al

guna institución se dt~dlca habitualmente a hacer este tipo de otorgamien

to de créditos ¿c6mo debe tratar de lograrse?, se debe contar con un CO.!,! 

trato tipo aprobado por las dependencias oficiales que señale el Ejecutivo, 

de estos contratos tipo sei\alnremo11 en (ll punto siguiente un forma-

to : además; este contrato deberá registra.rae en la Dclegaclón Agraria 

correspondiente. 

A loe anteriores requisitos debe agregarse la autorización de 

la asamblea de ejidatarios, que con la aprobact6n o intervenci6n de la ac

tual St!cretar(a de la Rdorma Agraria ae haya autorizado y regulado la e~ 

plotación colectiva parcial, 

Por las dificultades prácticas que pudieran prcet.>ntarse, en el 

caso de que aea elevado el númc ro de ejidatarioe que explotan en forma 

colectiva las parcelas, será necesario que en uno o varios documentos ac 

contenga un contrato de comisión mercantil para facultar a uno o varios 

·apoderados, tanto para auacribir el contrato, como loa pagarés ele dispoa!_ 

ci6n del crédito. 

111111111-
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Debe cuidarse que en el contrato de comisión mercantil, o po

der que se 1.rnscriba t~n documento privado, se relacione el contrato en t12.. 

das sus modalidades, a fin de poder sostener la debida protección de loe 

intereses de 1011 cjidatario11 que otorgan el poder y que no comparecen a 

la firma del contrato, 

B. - Crédito de lfabilitaci6n o Avío para Ejidos, - El ejido es 

representado en sus contratos por el comisariaclo ejiclal, por lo que debe• 

rá solicitarse la documenladcÍn corrcspondlcnte n su nombramiento, CO!!_ 

sistcntc en acta de asamblea en la que conste la aprobación de la Delega

ción Agraria y el reRistro correspondiente, 

Para ac redilar la existencia del ejido, será ncce11ario también 

solicitar copia de la resolución presidencial y su publicadÓn en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Los contratos que celebra el Comi11ariado Ejidal, deben ser 

aprobados para su validez, tanto por la aaamblea de ejidatarios, como 

por la Secretaría de la Reforma Agraria, por lo que debe tenerse constan

cía de ello. 

Normalmente los ejidos han operado con el Banco Nacíonal de 

Crédito Ejidal, por lo que al obtener la carta de no adeudo o prelación de 

dicha Institución, puede deducirse si el contrato deberá inscribirse en el 

Registro Nacional de Crédito Agrícola. 



(172 

C. - Crédito Rcfacclonario solidario para adc¡ulsici6n de bienes 

de uso común. - Además de los requisitos seflaladoa en los 

incisos a), b), e) y el) del punto A de e11le tem;1, es conveniente que se 

cuente con la aprobaci1ín de la aRamblea de ejidatarios aunque en estrk-

to rigor legal no parece indispen11ahle. 

En el caso dl'! qu1' la asamblea ele ejidatarlo11 haya aprobado el 

crédito, deberá agregnrse una declaración en la que se aluda a la aproba· 

ción de la asamblea acompañándose copia del acta. 

Tanto en el i;ncabezado del contrato como en la terminología, 

deberá designarse a los tH'f(!ditados, ai.Í cano el nombre o nombnrn de 

las personas que representan a loo cjidatarioa cuando por su número no 

puedan concurrir todon a la firma del cont ralo y acompafia rse constancia 

• de la aprobaci6n del contrato en su11 términos y facultando al o a los re-

presentantes para suscribirlo en llU representación y para suscribir los 

pagarés de dispooic:iÚn, 

D. - Crédito Rdaccionario solidario en los casos de explotación 

colectiva. - Como ya se ha indicado con anterioridad la e~ 

plotación colectiva parcial requiere la aprobación de la asamblea de cjid~ 

tarios y del antes Depa rtamcnto de Asurtoi; Agrarios y Colonización, hoy 

Secretaría de Reforma Agraria, la que deberá agregarac a los requiaitos 

del contrato de: habilitación o avío para varios ejidatarios en los casos de 

explotación colectiva parcial. 
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E. - Crédito Rcfacdonario parn Ejidos. - Este tipo d(l Crédito 

contiene los mismos requisitos qiw el punto B,, ya expresado, por lo que 

no requiere d<' mayon~s conwntarios. 

3. - forniatoi; de ContratllR de llahilitación o Avfo y Rcfaccionn-

rioli. - Cr<'o inncccaario formular 1:omcntarioo especiales s~ 

bre el contenido de las cláusula11 de los contratos a que nos referimos en 

este inciso, que requieren fundamentalmente de la prusentación de una 

condensación y simpli!ictlci1Ín del clausulado habitual en <~ate tipo de con-

tratos, tratando con ello <k que R(~a más inteligible para los acredltados, 

instituciones acredilanlce, autoridades registradoras, a11( como para las 

dcpcndenclaa oficiales que delnn aprobarlos corno contratos tipo; a conti-

nuación propongo un formato que 11eni la baso d1i ellt{: tipo de operaciones: 

PROYECTO DE CONTRATO TlPO DE HA131I..J.TAC10N O AVIO PARA VA-

RIOS EJIDATARIOS QUE EXPLOTAN SUS UNIDADES DE :OOTAClON EN 

FORMA COLECTlV A. 

CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO DE HABILITACION O AVIO QUE 
CELEBRAN: POR UNA PARTE, EL BANCO X, S. A., QUIEN SE DESIGNA 
RA COMO EL BANCO Y ...•. , •..... , .•..•.••••.•••••••.•.• , ••••••• :-: 
A QUIENES SE DESIGNARA LOS ACREDITADOS SOLIDARIOS, REPRESE!:;! 
TADOS POR .•.•••.. , ....•..••••..•.•.....••...••..•••. , ••••••••• ,. 

DECLARACIONES 

A. - Los acreditados solidarios declaran que son miembros del 

ejido ......... , .. , ..... , ...................................... ,.,. 

ubicado en .................. , ..... , , .......... , ............... , .. , . 

............. _____ :~'i 
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y que se encuentran en el pleno uso de sus derechos agrarioa como lo 

acreditan con l'.Opia dl'l Último cenRo depurado del ejido y certificación de 

derechos agr.~rios que se acompañan al presente contrato como anexos. 

13 ... Que sus unidades d(: dotación se encuentran localizadas en 

la población .••....•.••. , . , , .••••..• , ••.• , .•.• y las explotan en for-

ma colectiva, con aprobación de la asamblea de cjidatarios y de ln Secre

taría de Reforma Agraria, antes Dtimrlamcnto de Asuntos Agrarios y Co

lonización, de acuerdo con la documentación que se acompafla en este CO!!,_ 

trato. 

C ... Que no tienen adeudos con el "Banco Nacional de Crédito EJ! .. 

dal, S. A. 11 , o con otras instituciones nacionales de c1·édito que en alguna 

forma les impidan constituír las garanttas que pactan en este contrato. 

Una ve:t. 1?xpucato lo anterior, las partes declaran lo que se con

tiene en las s iguicntes : 

C L A U S U L A S 

PRIMERA. - El Banco X, S. A., abre a los acreditados solidarios 

un crédito de habilitacióno avío, hasta por la cantid;1d de --·------------

$ • · · ••· ·· ·· · · ·· · · · · · · · • ·· .. · ( M.N. ), 

que no incluye gastos, comisiones e intereses, para que loa acreditados 

eolidarios lo inviertan precisamente en : ••...••.••••• , ••..••••• , •.•.• 

• • • • • • .. • • • 1 ••••••••••••• ' ••••••••••••• 1 ••••• 1 ••••••••••••••• , •••••• 
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SEGUNDA. - Loa .icrcditadou 11oliclarios podrán cllsponcr del cr§.. 

dito ..:once di do mediante la entrega de pagarés suscritos por ..•••••..•• 

, , , •••••• , ••. , " ..•.... , .•..•. , qui1~n lo hará en su represcntaci6n y 

avalados por ..... , •. , , .••..•..•...•••.••...•.•.• , a la orden del Ba~ 

co X, S. A., quien podrá dcrncontarlns, haciendo en los mismos documen 

los las anotac ioncr; a que se refiere el Artículo 325 de la Ley General de 

T1tulos y Ope racione B de e rédito. 

El piar.o para disponer del crédito vencerá precisamente. el dí'a 

•••• ' .......... , " 1 ••••• 1 ••••••••• ~ •••• t 

TERCERA.• Los acreditados solidarios garantizan el pago de 

sus adeudos con los bienes qu<• adquieran con el producto del 'crédito, así 

como con los frutos y productoa que obtengan en loa términos del Art(culo 

324 de la Ley General de Títulos y Operaciones ele Crédito vigente, y esp!!_ 

cí!icamente se garantiza con •••.•.•••••.••.•••. , •.. , ••.• qu~dando co

mo depositario de loa bienes gravados, para los efectos civil1Js y penales 

que disponen las leyes, el señor •.••.•••.•.•••...•.• , •• , , . , •• , ••••••• 

CUARTA. - El Banco X, S. A., podrn denunciar el contrato en 

los términos del Artículo 294 de la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito, mediante aviso por escrito a •• , •••.. , •••.• , , .• , , • , •• , , , • , 

QUINTA.· El Banco X, S. A., podrá ciar por vencido el plazo para 

el pago del crédito, y en tal caso, exigir la entrega de los bienes dados en 

garantía y el pago inmediato del saldo a cargo de los acreditados solida-
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rios, en las situaciones slguicntca: 

a). Si los acrnditadoa 11oliclarios faltan al cumplimiento puntual 

de cualquícra de lns obligacíonce qun han conlra(do en el presente contra

to. 

b), Si los acreditados snHdariotJ enajenan o gravan en todo o en 

parte 1011 bienes dado11 en garantía sin autorización del Banco X, S. A. 

e),• Si el !Oo/o de loa acreditados solidarios incurren el alguna 

de las causas que los priven de sus dcrcchoa ngrarioa. 

d). Si el 10% de los acreditados solidarios no atienden au uni

dad de dotación con la debida díligencia a juicio del ComiBariado Ejidnl. 

SEXTA. - El pr1~11ente contrato se rige por la Ley General de 

T(lt1los y Operacione11 ele Crédíto y por la L(•y General de Instituciones de 

Crédito y Organi:r.acioncs A\lxiliareB, y para su interpretación y cumpltw 

miento, las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tri-

bunales de Con1ercio de la Ciudad de .. ,,.,, •. ,.,, ....• ,, ..•.••.•••••• 

SEPTIMA. - Los acreditados solidarios señalan como domicilio 

convencional para efectos judiciales y extrajudiclalce • , , , ••• , •• , , • , ••• , 

y autorizan a , .•. , ••• , , • 

para recibir toda clase de 

aviaos y notificaciones. 
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PERSONALlDA!) y GENERALES DE r.os CONTRATANTES. 

En .•.•....•. , .••••••..•• , •••••....••.•• so fírrna cate con-

trato y loa don1111cntos que• se anexan y que formnn partt1 de él. 

BANCO X, S. A. LOS ACRE:l)lTADOS 

(nombre) {nombre) 

TESTIGO 

(nombre) (nombre) 

ANEXOS: 

1. - Copia dd Último censo depurado del ejido 

2. • Certificado de Derechoo Agrarloo 

3. - Relación en su caso, de 1011 bit:nes dado~ en prenda 



CAPITULO IX 

CONCLUSIONES 

...... -----·11f, 
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I. • La hinencia colectiva d1! ln tierra lnborablc con derechos 

individuales de usufructo, es una de l<1s in11tltuciom111 más antiguas ele MÉ_ 

xico, aunqUl' injusta para la clase trabajadora del campo que cataba obli

gada a sostener a las clases dominanteB. 

II. - El latifundiamo y caciquinmo se incrementó durante la co

lonia, como resullado de la desigualdad de clasc11, producida por la con• 

centraciÓn de la tit~rrn en pocns manos, en virtud del despojo de que fue

ron objeto loe pueblos ind(genas. 

lII, - Los monarcas espal'lolcs fracasaron en sue intentos de pr2_ 

teger a la clnB(: indígenn de la Nueva España, debido a la constante desob!:_ 

díencia de las díBpoai<:iones reales por parte de los conquistadores y aven 

tureros que coloni:r.;iron nuestro suelo, 

IV. - Una de las principales causas de la Independencia de Méxi 

co, fué la desigualdad e injusticia existente en el agro mexicano. 

V. - Loa gobiernos del México independiente no pudieron resol

ver el problema del campo, a pesar de sus buenos deseos, por la oposición 

de los poderoso¡¡ latifundistas, apoyndos por el clero y protegidos por las 

leyes, hasta 1917. 

VI. - La verdadera revolución agraria mexicana, se inicia el ZS 

de noviembre de 1911 con la promulgación del Plan de Ayala del General 

Emiliano Zapata. 
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VII. - La Ley del 6 de enero de 1915 de Luis Cabrera fué el prl 

mcr paso legislativo con proyección para resolver la situación del campe-

sino. 

VIII. • La Constil\lciÓn de 1917, al integrar <il texto del Artícu

lo 2.7, consigno' un derecho social de relevancia mundial: aln embargo, la 

Reforma Agraria ordenada por ll\H~st.ra Cr.rta fundamental no cumplió in

mediatamente su11 objetivos, en virti·"i de los múltiples obstáculos e inte

reses que la han detcnído. 

IX. - Puede! afirmarse que solo los gobiernos encabezados por 

el General Lázaro Cárdenas y el Lic. Luis Echeverría Alvarez, han he

cho csíuer:r.oe serios tendientes a aliviar loa problemas de los campesinos. 

X. - Podemos afirmar que el problema actual del campo no lo es 

ya fundamentalmente la entrega o reparto de tierras que se encuentran en 

manos de latifundistas sim\lladoree, sino más bien, la organización cco

!lÓmica de los ejidos, con el objeto de hacer más rcdituable la parcela que 

provea de un sustento decoroso a las familias campesinas. 

Xl. - El campo requiere de la organización del ejidatario y pc

queí'ío propietario, así como de técnicas y herramientas modernas que ha

gan productiva y Útil la vida del verdad., ro campesino. 

XII. - Uno de los principalea problemas que frenan el desarrollo 

agropecuario en México, es el de la falta de crédito al campesino, produc-
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to de la inaeguridnd económica de sus garantías y de la producci6n. 

XIll •• Eatoa problemas ya han sido entendidos por numerosos 

mexicanos, que ac han avocado a buscar soluciones efectivas a través de 

la creación de organismos, como la "Fundación Mexicana para el Desa

rrolb, A. C." y el "Centro Emprc1.arla\ de Perfeccionamiento Socio-Ecfl 

nómico, A. C.", que cHtá.n trabaj1"ndo con un alto sentido de solidaridad B2., 

cial. 

:XIV. • Conscientes d(! que el hambre, la ignorancia y la insalu-· 

bridad de los pueblos son 108 mas graves agitadores do la conciencia de 

los hombrea, los debemos combatir con una clecidlda colaboración con or

ganismos como los Indicados {~n la condusión anttirior. 

XV. - Se requiere la creación de la "Asociación Nacional co So· 

lidaridad Social, A. C.", que propongo <!ll este trabajo para lograr la su

peración del medio campesino. 

XVl. - La "Asociación Nacional de Solidaridad Social, A. C. 11, 

fomentará el crédito de la Banca Privada con garantía necesaria para los 

campesinos organizados, en condiciones poco onerosas y accesibles a to

dos ellos. 

XVII. - Para completar la obra dinámica de la Asociaci6n que 

propongo, se requiere también de la colaboración desinteresada de todos 

los mexicanos en favor de las clases productivas del campo y despose(dos 
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del crédito, pa.ra .:onstituír un Fidt,icomiso de lnversi6n y Garant(a que 

asegure a la Banca Privada el otorgamiento ele Préstamos Rcfaccio11a

rioe y de Avío • 
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